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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de
Almadén

13003750

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Minas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de Castilla-La Mancha

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 11797145P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL COLLADO YURRITA Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 05230079V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA Vicerrectora de Docencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 11797145P

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222437

E-MAIL PROVINCIA FAX

miguelangel.collado@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Ciudad Real, AM 31 de enero de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Minería y extracción Ingeniería y profesiones
afines

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Minas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 72 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

13003750 Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén

1.3.2. Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

G04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

G05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

G06 - Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos.

G07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

G08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

G09 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos.

G10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción.

G11 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, exploración,
investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales.

G12 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

G13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

G14 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

G15 - Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos.

G16 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos y
pirotecnia.

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

G19 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas.

CE02 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

CE04 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

CE05 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

CE06 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.

CE07 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas.

CE08 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CE09 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CE10 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CE11 - Conocimiento de sistemas de control y automatismos.

CE12 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

CE13 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros.

CE14 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo, realizado
individualmente, ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1. REQUISITOS DE ACCESO

Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre, modificado por el Real Decreto
861/2010, de 2 de julio, en el que se establece que pueden cursar estudios de Máster aquellas personas que estén en posesión de un título universi-
tario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que faculten en el
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

Las condiciones generales de acceso al presente Máster en Ingeniería de Minas son las indicadas en el Apartado 4.2 de la Orden CIN/310/2009 de 9
de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión
de Ingeniero de Minas, que se transcriben a continuación:

4.2.1 Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, quien haya adquirido previamente las competencias
que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5
de la antes citada Orden Ministerial.
4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Minas, de acuerdo con la referida Orden Minis-
terial.

4.2.3. Igualmente, podrán acceder a este máster quien estén en posesión del título de Ingeniero Técnico de Minas en las especialidades de 'Explota-
ción de Minas', 'Sondeos y Prospecciones Mineras' y 'Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos' cursando los complementos de formación que
se especifican en el punto 4.6 de esta misma memoria.
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4.2.2. CRITERIOS DE ADMISIÓN

El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, refuerza la autonomía Universitaria para regular y limitar este acceso
mediante el establecimiento de unos criterios de admisión y unos complementos de formación, en el caso de que sea necesario, para ser admitidos en
el mismo.

En el caso del Máster en Ingeniería de Minas las condiciones de admisión se perfilan en la Orden CIN/310/2009, siendo las propias universidades que
impartan el Máster, en el ejercicio de su autonomía, las que deberán establecer con claridad las condiciones y criterios de admisión de los estudiantes,
conforme a los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010.

Así, en el ejercicio de su autonomía, la UCLM establece que la admisión al Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de Castilla
La Mancha sea preferente para los titulados universitarios en Grados en Ingeniería de Minas e Ingenierías Técnicas de Minas en el ámbito de las dis-
tintas especialidades. Esta admisión se establece de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Todos los estudiantes admitidos en el Máster con un título oficial de Grado en Ingeniería de Minas, deberán:
a. Haber adquirido las competencias correspondientes a los Módulos de Formación Básica y Común a la Rama de Minas recogidas en el Apartado 5 de la

Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para
el ejercicio de la profesión de Ingeniería Técnica de Minas.

b. Haber adquirido todas las competencias específicas obligatorias correspondientes al Módulo de Tecnología Específica de alguno de los siguientes Gra-
dos:

i. Grados obtenidos en cualquier Universidad española que desarrollen uno de los Módulos de Tecnología Específica de las especialidades de: Ex-
plotación de Minas, Instalaciones Electromecánicas Mineras, Mineralurgia y Metalurgia, Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos o
Sondeos y Prospecciones Mineras, indicados en la CIN/306/2009.

ii. Grado en Ingeniería en Tecnologías Mineras obtenidos en cualquier universidad española y que cumplan lo indicado en el apartado 4.2.2 de los
requisitos de acceso de la orden CIN.

iii. Haber realizado un Trabajo Fin de Grado de, al menos, 12 ECTS conforme a lo establecido en el Apartado 5 de la Orden CIN/306/2009.
2. Todos los estudiantes admitidos en el Máster con un título oficial de Ingeniería Técnica Minas en cualquiera de sus ramas, deberán:

a. Haber adquirido las competencias correspondientes a los Módulos de Formación Básica y Común a la Rama de Minas recogidas en el Apartado 5 de la
Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para
el ejercicio de la profesión de Ingeniería Técnica de Minas.

b. Haber adquirido todas las competencias específicas obligatorias correspondientes al Módulo de Tecnología Específica de alguno de los siguientes Gra-
dos:

i. Grados obtenidos en cualquier Universidad española que desarrollen uno de los Módulos de Tecnología Específica: Explotación de Minas, Re-
cursos Energéticos, Combustibles y Explosivos o Sondeos y Prospecciones Mineras, indicados en la CIN/306/2009. Para adquirir dichas com-
petencias, habrán de realizar los complementos de formación que se especifican en el apartado 4.6 de esta memoria. En este caso el estudiante
podría acceder al Máster en Ingeniería de Minas, pero no adquiere la titulación de Grado.

3. Aquellos Graduados en Ingeniería de la Rama de Minas o Energía, por una universidad española, que no satisfagan las condiciones especificadas en el punto 1,
podrán solicitar su admisión al Máster una vez hayan adaptado su titulación a cualquiera de los Grados con acceso, recogidos en el punto 1.

En el proceso de admisión los criterios de prelación se realizarán en función de la nota media del expediente académico de la titulación con la que ac-
cedan al Máster, y el orden de prioridad se establecerá, además, en función de dicha titulación siguiendo el orden:
1. Prioridad alta: Graduados en Ingeniería de Minas en cualquiera de sus especialidades, así como Ingenieros de Minas.

2. Prioridad Media: Ingenieros Técnicos de Minas en cualquiera de sus especialidades.

Los estudiantes se ordenarán según su nota de acceso dentro cada uno de los grupos, de tal forma que accederán, en primer lugar, los estudiantes
que se encuentren en el grupo de prioridad alta, en segundo lugar, los estudiantes que se encuentren en el grupo de prioridad media y, por último, los
estudiantes que se encuentren en el grupo de prioridad baja. Dentro de cada grupo, el orden se establecerá por la calificación del expediente académi-
co.

Todos los aspectos relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, integrada y coordinada a través de las pági-
nas web de la UCLM y de la página web de la EIMIA.

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, contarán con servicios de apoyo y asesoramiento adecuados,
que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El estudiante que baraje la posibilidad de cursar un Máster de la UCLM tiene a su disposición toda la información en el enlace https://www.uclm.es/
es/Misiones/Estudios/QueEstudiar/MasteresOficiales situado en la página principal de la UCLM y que también se situará en la página web de la EI-
MIA. Además, existe una dirección email matricula.master@uclm.es , accesible desde el anterior enlace, donde se puede obtener atención persona-
lizada indicando el título de máster, y especialidad o itinerario en su caso, así como su perfil académico.

Asimismo, en la página web de la EIMIA, se dispondrá de un enlace específico donde se hará referencia explícita al proceso de enseñanza-aprendiza-
je en su modalidad semipresencial, especificando los distintos medios utilizados en la enseñanza, los materiales docentes, etc., así como las fechas y
contenidos de las sesiones presenciales. En concreto se describirá:

· El modelo de enseñanza aprendizaje previsto para el Máster Universitario en Ingeniería de Minas:
o Semipresencial, con un 80 % de trabajo autónomo del estudiante y un 20 % de actividades presenciales.

· El material docente disponible:
o Videos, presentaciones PowerPoint, enlaces Web, apuntes, etc.

· La estructura de las actividades presenciales:
o Videoconferencias (clases de teoría/problemas) distribuidas a lo largo del cuatrimestre
o Prácticas de laboratorio/campo y evaluación, con presencia física del estudiante, concentradas en tres semanas al final de cada cuatrimestre.

· Guías docentes de cada una de las asignaturas/materias

· Las tutorías telemáticas.

Una vez matriculados, los alumnos pueden hacer uso de los recursos tecnológicos que se ponen a su disposición:

· En la página web, http://www.uclm.es/, podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.
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· Acceso al buzón del estudiante (https://cau.uclm.es/agregarcaso_menu.aspx?grupo=77b67899-b0b2-e011-b4bb-0155d21ea63 ) como cauce para
canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la universidad. Este cauce es especialmente reseñable por su comodidad, accesibilidad,
fiabilidad y rapidez en la respuesta. Dicho buzón está accesible en Inicio > Estudios > Más Estudios > Centros y unidades > Unidad de Gestión Académica de
Campus

· Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícu-
la, becas, etc.).

· Consulta de su expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida, con cita previa en sala, o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los
campus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el ma-
nual de automatrícula.

Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y segu-
ridad en sus operaciones.

· Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

Además, se realiza una Jornada de acogida a nuevos alumnos donde se presenta el equipo Directivo de la EIMIA, mostrando las instalaciones y
servicios más importantes del Centro. Posteriormente se realiza la presentación de los Primeros Cursos de todas las titulaciones, por parte de sus co-
rrespondientes Coordinadores de Titulación y Coordinadores de Primer Curso. A continuación se presentan a los Profesores. Se informa de las Tuto-
rías Académicas y Tutorías Personalizadas. De la planificación docente y de la guía de las distintas asignaturas. Se presenta la herramienta de apoyo
a la docencia MOODLE. Se muestra la sala informática de libre acceso y la Biblioteca del Centro. Finalmente concluye la jornada con una visita técni-
ca, generalmente al Parque Minero de Minas de Almadén, y con una tertulia entre nuevos alumnos, profesores, miembros de la Dirección y del perso-
nal de administración y servicios.

Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje
fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad, puso en marcha el Servicio
de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportando los elementos de apoyo necesarios
para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la siguiente dirección web: https://blog.uclm.es/
saed/

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, reali-
zar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI),
la cual bien a través de su página web https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/ori o de los distintos folletos informativos facilita infor-
mación de todo tipo para estos estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógi-
ca (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que des-
de él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacam-
pus/sap/documentos

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://cipe.uclm.es/

Además de las acciones llevadas a cabo por la UCLM, los Centros organizan numerosas actividades para integrar, apoyar y orientar a los estudiantes
una vez matriculados. A continuación de describen las principales acciones realizadas en este sentido, las cuales se mantendrán en el nuevo Plan de
Estudios:

· Como se ha dicho, el primer día del curso académico se celebra la Jornada de Recepción y Acogida de Nuevos Alumnos en la que el Director explica la estructu-
ra de las distintas titulaciones, describe las instalaciones del centro, informa sobre los Cursos Cero y Cursos de Apoyo, el Sistema de Tutorías Personalizadas del
Centro, y los programas de movilidad y prácticas en empresas de las distintas titulaciones, entre otras actividades.

· Asignación de un tutor personalizado por cada alumno, que se encarga de guiar y aconsejar a éste en la toma de ciertas decisiones y/o actuaciones de tipo acadé-
mico.

· Organización y realización de Cursos de Formación Complementaria, de carácter muy específico, vinculados con las titulaciones. Estos cursos, que están desti-
nados principalmente a enriquecer el perfil profesional de los alumnos, se imparten a lo largo de todo el curso.

· Organización y realización de un Ciclo de Conferencias de carácter Técnico y Científico vinculadas con las titulaciones, a lo largo de todo el curso académico.

· Realización de visitas a empresas, ferias y eventos relacionados con el sector profesional en el que se enmarcan las titulaciones del Centro, a lo largo de todo el
curso académico.

· Jornadas de convivencia entre estudiantes y profesores, entre las que se destaca la Semana Industrial y Minera de Almadén, que ya lleva realizadas más de veinti-
cinco ediciones anuales.

Asimismo se elabora una guía de cada asignatura, accesible desde la página web de la EIMIA, con la que, al matricularse los alumnos, recibirán infor-
mación sobre:

· Resultados de aprendizaje u objetivos de la asignatura, incluyendo competencias, conocimientos, aptitudes y destrezas que se deben alcanzar para la superación
de la asignatura.

· Conocimientos previos recomendados.

· Programa, bibliografía básica y complementaria de la asignatura, incluyendo recursos de Internet de interés.

· Profesorado previsto para el desarrollo de las clases teóricas y prácticas.

· Horarios de clase, tutorías y direcciones de correo electrónico del profesorado.

· Métodos de trabajo que se pondrán a disposición de los estudiantes para alcanzar los objetivos o resultados de aprendizaje.

· Sistemas y criterios de evaluación utilizados.

· Cualquier otra información complementaria que el responsable de la asignatura considere oportuna para facilitar el trabajo de los alumnos.
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Para una atención más personalizada se dispone de una Unidad de Gestión de Alumnos de Campus, UGAC, que permite que el alumno pueda reali-
zar las gestiones académicas e informa y apoya la gestión administrativa de cara al estudiante. Asimismo la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial
de Almadén dispone de un Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP) propio e independiente, contratado con un Gabinete de Atención Psicológi-
co, que además de una atención personalizada organiza, en colaboración con el centro, seminarios y actividades relacionadas con técnicas de estu-
dio, habilidades sociales, trabajo en equipo, etc.

Respecto al apoyo a los estudiantes, una vez matriculados en el máster semipresencial, éste se realizará a través de:

· Campus virtual basado en la plataforma MOODLE que proporciona, entre otras, la posibilidad de:
o Consultar apuntes, libros, vídeos, páginas web, enlaces URL, etc. que los profesores pongan a su disposición como material para la preparación de la

asignatura.
o Disponer de base de datos formada por registros de cualquier tema.
o Participar en Chat, permitiendo la comunicación de manera síncrona en tiempo real, entre el profesor y los estudiantes.
o Participar en las consultas que realice el profesor, permitiéndole elegir entre las diferentes propuestas que se realicen.
o Contestar a cuestionarios de evaluación.
o Participar en encuestas.
o Participar en foros que permitirán a los estudiantes comunicarse de manera asíncrona con el profesor, pero también intercambiar ideas entre ellos al pu-

blicar comentarios en un hilo de debate.
o Disponer de glosarios actualizados sobre temas pertinentes.
o Participar en Talleres en los que se permite la evaluación por pares.
o Realizar tareas de forma autónoma, subiendo a la plataforma sus archivos sobre los que los profesores podrán hacer comentarios y evaluar.
o Realizar y confeccionar Wikis: colección de páginas web en donde cualquiera puede añadir o editar.
o Consultar el calendario de la asignatura.
o Enviar y recibir emails para/de los profesores. Por ejemplo para formular consultas sobre dudas de las asignaturas.
o Etc.

· Tutorías telefónicas y/o telemáticas sobre las asignaturas, donde el alumno podrá plantear las dudas, sugerencias o inquietudes que considere oportuno.

· Tutorías presenciales sobre las asignaturas, que permitirán el contacto directo con los profesores.

· Tutor personal: a cada alumno se le asignará un tutor personal (profesor del máster) que le acompañará a lo largo de todos sus estudios y con el que podrá con-
tactar por teléfono, presencialmente o por email para recibir información, solucionar cualquier problema o para solicitar consejo sobre cualquier decisión a to-
mar.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

El reconocimiento de créditos se hará, en todo caso, siguiendo las normas sobre Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la UCLM: https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-130 , aprobadas en Consejo de Go-
bierno de 18 de junio de 2009, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2012 y publica-
do en el Boletín Oficial de la UCLM nº 145 de enero/febrero de 2012.

El reconocimiento de créditos por experiencia profesional se hará, preferiblemente para las asignaturas eminente-
mente prácticas, cuando el estudiante haya desarrollado una labor profesional con un perfil incluido en la Rama de
Minas actuando, por ejemplo, como:

· Ingeniero de Minas

· Grado en Ingeniería Minera y Energética

· Grado en Ingeniería de la Tecnología Minera

· Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos

· Cualquier otro grado en Ingeniería de Minas

· Ingenieros Técnicos de Minas en las especialidades de;
o Explotación de Minas
o Instalaciones Electromecánicas Mineras
o Mineralurgia y Metalurgia
o Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos
o Sondeos y Prospecciones Mineras

Para el resto de las profesiones afines, se decidirá según el criterio de la Comisión de Reconocimiento y Transferen-
cia de Créditos de la Universidad de Castilla La Mancha.
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Las asignaturas sobre las que se podrán reconocer créditos por experiencia profesional, junto con el número mínimo
de años de experiencia profesional necesarios para ello, el tipo de experiencia profesional necesaria y las competen-
cias adquiridas, se presentan en la siguiente tabla:

MÓDULO ASIGNATURA Mínimo años

de experiencia

profesional

Tipo de expe-
riencia pro-
fesional o
laboral, en

Competencias
adquiridas en
relación con

las del Máster

Modelización y evalua-
ción de recursos geológicos

3 Investigación y prospec-

ción de recursos geológicos

CG02, CG06, CG11, CG18 CE04

Tecnología de la ex-
plotación minera

3 Dirección facultativa de

explotaciones mineras

CG01, CG02, CG03,

CG04, CG07, CG13,

CG17 CE03, CE05, CE10

Planificación y gestión
de recursos energéticos

3 Trabajos de diseño y cálcu-

lo en sistemas de genera-

ción, logística, transporte y

transformación de la energía

CG08, CG13, CE06

Infraestructuras subterráneas 3 Dirección facultativa de

explotaciones mineras

CG01, CG02, CG03, CG04,

CG07, CG09, CG12,

CG13, CG15, CG17 CE03,

CE05, CE07, CE08, CE10

Instalaciones electro-
mecánicas mineras

3 Dirección facultativa de

explotaciones mineras

CG12 CE08, CE11

Gestión y tratamien-
to de efluentes mineros

3 Plantas de tratamien-

to de residuos mineros

CG01, CG02, CG13,

CG14, CG18 CE08, CE09

Tecnología de explosivos 3 Dirección facultativa de

explotaciones mineras

CG01, CG03, CG04, CG07,

CG13, CG16, CG17 CE03, CE12

Módulo 1: Tecnología
Específica  (48 ECTS)

Industrias mineralúr-
gicas y metalúrgicas

3 Concentración de menas, meta-

lurgia, siderúrgica y cemento

CG01, CG02, CG03, CG04,

CG07, CG10, CG13, CG17, CG19

CE03, CE05, CE08, CE10, CE13

Métodos matemáticos NO PROCEDE

Dirección y gestión in-
tegrada de proyectos

3 Dirección facultativa de

explotaciones mineras

CG01, CG02, CG03, CG04,

CG05, CG17 CE03, CE10

Investigación y explota-
ción de hidrocarburos

3 Trabajos en empresas de inves-

tigación y prospección mine-

ra con realización de sondeos.

CG03, CG04, CG05, CG06,

CG13 CE02, CE04, CE05

Módulo 2: Ampliación
de la formación científi-

ca y de gestión (24 ECTS)

Operaciones básicas en
la Ingeniería de Minas

3 Industrias petroquími-

ca y/o carboquímica

CG18 CE02, CE11

Módulo 3: Prácticas en empre-
sas (Obligatorias) (6 ECTS)

Prácticas en empresas 1 Trabajos relacionados

con el ámbito minero

CG01, CG02, CG03, CG04,

CG05, CG06, CG07, CG08,

CG09, CG10, CG11, CG12,

CG13, CG14, CG15, CG16,

CG17, CG18, CG19 CE01,

CE02, CE03, CE04, CE05,

CE06, CE07, CE08, CE09,

CE10, CE11, CE12, CE13
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A la hora de proceder a reconocer créditos por experiencia profesional se tendrá especial cuidado en asegurarse de
que las competencias de la asignatura correspondiente se han trabajado en la experiencia profesional aportada.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Exposición de Motivos.

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009.

El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que con-
templa, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relati-
vos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias.

Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que
se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la po-
sibilidad que tienen los estudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las
competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la
que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de mar-
zo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la
enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico
Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho
título.

Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviem-
bre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regula el modelo para establecer
relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estudios universi-
tarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa.

La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la legislación estatal.

En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo de Gobierno, en
su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia de crédi-
tos tanto para los estudios de grado como de postgrado.

Capítulo I

Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición

1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los crédi-
tos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra
distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cur-
sados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros
títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de Máster al estar orientados
a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes.

Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado

2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado
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2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de formación
básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de
grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la
formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este
último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el
procedimiento que la Universidad establezca.

2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de es-
tudios como formación básica.

2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan
un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos,
materias y asignaturas de la titulación destino.

2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anterio-
res, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinerarios. En este su-
puesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus estudios sin nece-
sidad de obtener uno de los itinerarios previstos.

2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se po-
drá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.

2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra univer-
sidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean simi-
lares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondien-
te. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realizados
por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan de
estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior
al RD 1393/2007

3.1. Títulos de Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La
Mancha.

3.1.1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el
RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Man-
cha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto.

3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un nue-
vo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos
superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignatu-
ras cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales compe-
tencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de crédi-
tos y/o los contenidos de las materias cursadas.

3.1.3. Igualmente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los
nuevos estudios de grado.

3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no ten-
gan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como
créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida,
los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos.
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3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de
equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la
Universidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado.

3.2. Reconocimiento de créditos entre estudios diferentes.

El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una titulación
del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá
por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacio-
nal o comunitaria

4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales
que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio
de una determinada profesión.

4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a
normativa comunitaria.

Articulo 5. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especificadas en el
art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al
efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimien-
to de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas activida-
des se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado re-
gulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real De-
creto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconoci-
miento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la
solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios

7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación,
en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La
Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas supe-
riores, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior.

7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación
de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en
el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y
la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos
de grado superior de la formación profesional.

7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54.
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Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universita-
rias no oficiales

7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el
Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-
tención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:

- El reconocimiento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas (practicum) que contemple el
plan de estudios o, en su caso, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de
la materia).

- El estudiante que solicite el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar:

- Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que habilite la Universidad.

- Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

- Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en
el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las
funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de di-
cho documento, aunque la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro podrá requerir la do-
cumentación complementaria que considere oportuna.

- Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha
ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el
que desea obtener el reconocimiento académico.

- Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante.

- Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas
o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Centro, si esti-
ma que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada
por el estudiante a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad, que será el órgano responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de
experiencia profesional.

7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.

7 bis.3. El número de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el
plan de estudios.

7 bis.4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universi-
dad de Castilla-La Mancha podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al se-
ñalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido ex-
tinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios.

7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Más-
ter Universitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de recono-
cimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento
de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.

7 bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma de-
berán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y ense-
ñanzas universitarias no oficiales en los mismos términos.
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Artículo 8. Estudios extranjeros

8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios
en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las
condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

8.2. Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en
la presente normativa.

Artículo 9.- Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II

Transferencia de Créditos

Artículo 10: Definición

10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos
implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante,
se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u
otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento

11.1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación do-
cumental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III

Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estudian-
tes el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y
Máster

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros estarán constituidas por cin-
co miembros designados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estu-
diantes. Sus funciones serán:

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 7.bis, sobre las solicitu-
des de reconocimiento de créditos. A tal efecto, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que
correspondan. Las resoluciones de reconocimiento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado
con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo
máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado,
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Máster Universitario. Las tablas de reco-
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nocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.2. Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Univer-
sidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o per-
sonas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro
de postgrado, y como secretario, el Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y
Máster.

Sus funciones serán:

- Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Cen-
tros en los procesos de reconocimientos de créditos.

- Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una línea
común de actuación en la aplicación de esta normativa.

- Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento.

- Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos de los Centros.

- Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros.

- Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñan-
zas universitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los
distintos planes de estudios.

- Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.
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13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen,
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.

14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento Euro-
peo al Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

- Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

- En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del
plan de estudios y requisitos de verificación.

- Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

- Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas universitarias no oficiales, por
enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo abono del precio público co-
rrespondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de baremación del expediente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los crite-
rios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directri-
ces generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estable-
cidas en la presente normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de
Gobierno de 20 de julio de 1999.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad tras
su aprobación en Consejo de Gobierno.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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Las titulaciones necesarias para el acceso al Máster en Ingeniería de Minas son aquellas que acrediten haber adqui-
rido las competencias de un grado con las características descritas en el punto 4.2.2 de la Orden CIN/306/2009 de 9
de febrero, citado previamente.

Para acceder al Máster Universitario en Ingeniería de Minas, los Ingenieros Técnicos de Minas, de acuerdo con su
especialidad, deberán cursar los siguientes complementos formativos que se imparten en el actual Grado de Inge-
niería Minera y Energética de la UCLM, detallándose para cada uno de ellos sus contenidos, resultados de aprendi-
zaje, actividades formativas, sistemas de evaluación, etc. (Se incluyen las fichas de las diferentes materias, toman-
do dicha información de la memoria de verificación del Grado en Ingeniería Minera y Energética de la Universidad de
Castilla La Mancha. Previamente se introduce la clave de las abreviaturas de las distintas competencias que se men-
cionan en las referidas fichas).

COMPETENCIAS BÁSICAS

CB1 Poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la

educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en

libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimien-

tos procedentes de la vanguardia del campo de estudio.

CB2 Saber aplicar los conocimientos al trabajo o vocación de una forma profesional y po-

seer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de

argumentos y la resolución de problemas dentro del área de estudio.

CB3 Tener capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro del área

de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de ín-

dole social, científica o ética.

CB4 Poder transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto espe-

cializado como no especializado.

CB5 Haber desarrollado habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios pos-

teriores con un alto grado de autonomía.

COMPETENCIAS GENERALES

A10 Capacidad científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de

Minas y conocimiento de las funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto,

construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

A11 Comprender los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plan-

tean en el desarrollo, en el ámbito de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de

acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la

orden CIN/306/2009, de 9-02-2009, la prospección e investigación geológica-minera,

las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos incluidas las aguas subterráneas,

las obras subterráneas, los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y

beneficio, las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas y siderúrgicas, las plantas

de materiales para la construcción, las plantas de carboquímica, petroquímica y gas, las

plantas de tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad

para emplear métodos contrastados y tecnologías acreditadas, con la finalidad de con-

seguir la mayor eficacia dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la

seguridad y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas.

A12 Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las

unidades definidas en el apartado anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléc-

tricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones de trans-

porte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, bal-

sas o presas, sostenimiento y cimentación, demolición, restauración, voladuras y logís-

tica de explosivos.

A13 Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos,

plantas o instalaciones, en su ámbito.

A14 Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos

medioambientales relacionados con los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbi-

to.
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A15 Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas

e instalaciones, en su ámbito.

A16 Realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimien-

tos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de la orden CIN/306/2009, de

9-02-2009, mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de

riesgos, peritaciones, estudios e informes, planes de labores, estudios de impacto am-

biental y social, planes de restauración, sistema de control de calidad, sistema de pre-

vención, análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámi-

cos, refractarios, sintéticos y otros materiales, caracterización de suelos y macizos ro-

cosos y otros trabajos análogos.

A17 Conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión

de Ingeniero Técnico de Minas.

A18 Capacidad para la elaboración y redacción de textos de carácter técnico. Capacidad pa-

ra desarrollar trabajos en un entorno multilingüe.

COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT0 Promover el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de acce-

sibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposi-

ción final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades,

no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

CT1 Dominar una lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referen-

cia para las Lenguas.

CT2 Conocer las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).

CT3 Capacidad para una correcta comunicación oral y escrita.

CT4 Capacidad para asumir el compromiso ético y deontológico profesional.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Módulo Básico

B1 Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en

la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría;

geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en de-

ri-vadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimiza-

ción.

B2 Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica,

tanto por métodos tradicionales de geometría métrica y geometría descriptiva, como

mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador.

B3 Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos

y programas informáticos con aplicación en ingeniería.

B4 Comprender y dominar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecáni-

ca, termodinámica, campos y ondas y electromagnetismo y su aplicación para la reso-

lución de problemas propios de la ingeniería

B5 Conocer los principios básicos de geología, morfología del terreno y climatología, y su

aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.

B6 Conocer el concepto de empresa, su marco institucional y jurídico y su organización y

gestión.

B7 Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la

química general, química orgánica e inorgánica y sus aplicaciones en ingeniería.
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
Módulo Común a Rama de Minas

C1 Capacidad para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias para su aplicación

en los problemas de Ingeniería.

C2 Comprender los conceptos de aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y econó-

micos, así como de incertidumbre.

C3 Conocer el cálculo numérico básico y aplicado a la ingeniería.

C4 Comprender los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la ter-

modinámica y aplicarlos para la resolución de los problemas propios de la ingeniería;

transferencia de calor y materia y máquinas térmicas

C5 Conocer la resistencia de materiales y la teoría de estructuras.

C6 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios y tecnología de materia-

les.

C7 Conocer la topografía, fotogrametría y cartografía.

C8 Conocer la geotecnia y la mecánica de suelos y de rocas.

C9 Conocer los principios de mecánica de fluidos e hidráulica.

C10 Capacidad para analizar la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plan-

tas o instalaciones.

C11 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la prevención de ries-

gos laborales aplicada a la Ingeniería de Minas.

C12 Conocer los fundamentos del sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red

de transporte, reparto y distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Co-

nocer la normativa sobre baja y alta tensión. Conocer los fundamentos básicos de elec-

trónica y sistemas de control.

C13 Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental

y, en general, de tecnologías ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos.

C14 Capacidad para planificar y gestionar de forma integral obras, mediciones, replanteos,

control y seguimiento.

C15 Conocer los procedimientos de construcción.

C16 Conocer la metodología, gestión y organización de proyectos.

C17 Capacidad para conocer, comprender y aplicar los principios de la investigación mine-

ra en diferentes recursos mineros y las técnicas de reconocimiento superficial y profun-

do.

C18 Capacidad para conocer, comprender y aplicar los principios básicos de la mineralogía

y la petrología.

C19 Capacidad para comprender y aplicar el conocimiento de la naturaleza de los recursos

energéticos, así como la planificación y ejecución de sondeos para prospección y ex-

tracción de combustibles fósiles, recursos geotérmicos e inyección de fluidos en es-

tructuras profundas.

C20 Capacidad para realizar un ejercicio original individualmente y presentar y defender

ante un tribunal universitario, consistente en un trabajo o proyecto en el ámbito de las

tecnologías específicas de la Ingeniería de Minas de naturaleza profesional o de inves-

tigación en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñan-

zas.
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Módulo De tecnología específica (esp. Explotación de Minas + Recursos energéticos, combustibles y explosivos, de acuerdo con
Orden CIN)

D1 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la Modelización de

yacimientos.

D2 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios del Manejo, transporte y

distribución de explosivos.

D3 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: fabricación, manejo

y utilización de explosivos industriales y pirotécnicos, ensayos de caracterización de

sustancias explosivas, transporte y distribución de explosivos.

D4 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Geología general y de

detalle.

D5 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Estudios geotécnicos

aplicados a la minería, construcción y obra civil.

D6 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Elaboración de carto-

grafía temática.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
Módulo De tecnología específica:

Mención 'Tecnología de minas'

E1 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Extracción de materias primas de ori-

gen mineral

E2 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño, planificación y dirección de

explotaciones mineras.

E3 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ensayos mineralógicos, petrográficos y

geotécnicos. Técnicas de muestreo.

E4 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño y ejecución de obras superficia-

les y subterráneas.

E5 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Técnicas de perforación y sostenimien-

to aplicadas a obras subterráneas y superficiales

E6 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño, operación y mantenimiento de

plantas de preparación y tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas ornamentales y residuos.

E7 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño, operación y mantenimiento de

plantas de fabricación de materiales de construcción

E8 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Electrificación en industrias mineras

E9 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ecología y ordenación del territorio,

planificación y gestión territorial y urbanística

E10 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Estudios hidrológicos, hidrogeológicos,

estratigráficos y paleontológicos

E11 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de Topografía general y de detalle

E12 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: diseño, planificación y ejecución pa-

ra prospección y extracción de minerales, rocas, combustibles fósiles y nucleares, aguas subterráneas y

geotécnicos; diseño, planificación y ejecución para inyección de fluidos en estructuras subterráneas

E13 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la metalurgia física

E14 Capacidad para conocer, comprender y aplicar los principios de la Prospección Geofísica y Geoquímica

C
SV

: 3
38

64
48

31
35

67
30

63
54

90
67

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317087

22 / 101

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:
Módulo De tecnología específica:

Mención 'Energía y combustibles'

F1 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de apro-

vechamiento, transformación y gestión de los recursos energéticos

F2 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: obras e

instalaciones hidráulicas, planificación y gestión de recursos hidráulicos

F3 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: industrias de

generación, transporte, transformación y gestión de la energía eléctrica y térmica

F4 Capacidad para conocer, comprender y utilizar

los principios de operaciones básicas de procesos

F5 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los princi-

pios de procesos de refino, petroquímicos y carboquímicos

F6 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los prin-

cipios de ingeniería nuclear y protección radiológica

F7 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los

principios de logística y distribución energética

F8 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los princi-

pios de energías alternativas y uso eficiente de la energía

F9 Capacidad para conocer, comprender y utilizar los princi-

pios de control de la calidad de los materiales empleados

F10 Capacidad para comprender y aplicar los principios de co-

nocimientos básicos de la tecnología de combustibles.

INGENIERO TECNICO DE MINAS Esp EXPLOTACION DE MINAS

ESTADÍSTICA

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: ESTADÍSTICA

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El ingeniero de Minas es el profesional que utiliza los conocimientos de la ciencias físicas y MATEMÁTICAS y las técnicas de ingeniería para desarrollar su actividad profe-

sional en aspectos tales como la búsqueda de recursos mineros, la explotación de minas, la extracción de los elementos de interés económico desde sus minerales originales,

el control, la instrumentación y automatización de procesos y equipos, así como el diseño, construcción, operación y mantenimiento de procesos industriales extractivos, etc.

Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas que integran la ingeniería de minas, adaptarse a los cambios de las tecnologías en estas áreas y, en su ca-

so, generarlos, respondiendo así a las necesidades que se presentan en las ramas productivas y de servicios para lograr el bienestar de la sociedad a la que se debe. Dentro de

los conocimientos MATEMÁTICOS necesarios para llevar a cabo todo lo anteriormente expuesto, los métodos desarrollados en la materia ESTADÍSTICA han probado ser

los más apropiados para el tratamiento moderno de muchas disciplinas incluidas en el Plan de Estudios. Disciplinas que, a la postre, permitirán al ingeniero enfrentarse a los

problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. Además, esta asignatura ayuda a potenciar la capacidad de abstracción, rigor, análisis y síntesis que son pro-

pias de las MATEMÁTICAS y necesarias para cualquier otra disciplina científica o rama de la ingeniería.

Créditos Carácter Ubicación tem-
poral en el plan

de estudios

Ubicación en la
estructura modular

6 Básica Cuatrimestral C2 Modulo I

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB5 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3 ESPECÍFICAS: B1, C2
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, saber utilizar el lenguaje de las Mate-

máticas como la forma de expresar con precisión las cantidades y operaciones que aparecen en Ingeniería de Minas.

· Conocer e interpretar las medidas fundamentales de la estadística descriptiva, aproximar datos bidimensionales mediante ajustes de regresión, conocer los

fundamentos de la probabilidad, estimar parámetros de modelos estadísticos, construir intervalos de confianza, contrastar hipótesis y tomar decisiones.

OBSERVACIONES

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, han de poseer conocimientos y habilidades que se suponen garantizadas en su formación previa al ac-

ceso a la Universidad:

· Conocimientos: geometría y trigonometría básicas, operaciones matemáticas básicas (potencias, logaritmos, fracciones), polinomios, matrices, derivación, integra-

ción y representación de funciones

· Habilidades básicas en el manejo de instrumental: manejo elemental de ordenadores (sistema operativo)

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

Español

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Enseñanza presencial (Teoría) 26.88 (1.07 créditos) 100 %

Resolución de problemas o casos 16.62 (0.59 créditos) 100 %

Prácticas en aulas de ordenadores 7.50 (0.30 créditos) 100 %

Estudio o preparación de pruebas 90.00 (3.60 créditos) 100 %

Tutorías individuales 5.00 (0.20 créditos) 0 %

Pruebas de Progreso 4.00 (0.24 créditos) 100 %

TOTAL 150.00 (6.00 créditos) 40 %

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Método Expositivo / Lección magistral participativa

Resolución de ejercicios y problemas de forma individual o en grupos pequeños

Resolución de ejercicios y problemas mediante el uso de programas informáticos

Autoaprendizaje (Estudio personal y autónomo y preparación de trabajos supervisados)

Tutorías individuales
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Pruebas presenciales de evaluación de conocimientos teóricos y prácticos

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Ponderación en porcentajeSistema

Mínimo Máximo

Elaboración y de defensa de la memoria de prácticas en

el aula de ordenadores

0 10

Resolución individual no presencial de relaciones de

problemas

10 20

Pruebas presenciales de progreso escritas sobre conoci-

mientos teórico-prácticos

10 20

Prueba presencial final escrita para la evaluación de co-

nocimientos teórico-prácticos

50 70

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Asignatura: Estadística Fundamentos de estadística descriptiva. Probabilidad elemental. Inferencia estadística: Estimación puntual y por intervalos, contrastes de hipótesis.

Regresión y correlación.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Estadística Básica 6 ECTS 1er Curso 2C Estadística e Investigación Ope-

rativa / Matemática Aplicada

GEOLOGÍA DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: GEOLOGÍA DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Aporta los conocimientos básicos de los yacimientos de recursos energéticos extraíbles con técnicas mineras (petróleo, carbón, energía geotérmica y recursos radioactivos)

con los que trabajarán los futuros graduados y, por tanto, de gran ayuda para la comprensión de otras asignaturas del grado - Tecnología Ambiental. Tercer curso. - Yacimien-

tos minerales. Tercer curso. - Investigación minera. Tercer curso. - Hidrogeología. Cuarto curso. Especialidad Tecnología Minera. - Tecnología de Sondeos. Cuarto curso. Es-

pecialidad Tecnología Minera.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular

6 Obligatoria Cuatrimestral C4 Modulo II

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3, CT4 ESPECIFICAS: C19

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los procesos por los que se forman los yacimientos de recursos energéticos mineros y sus formas de exploración y explotación. Conocer las

herramientas informáticas necesarias para la caracterización de un yacimiento antes de su puesta en producción. Conocer los principales residuos generados por es-

tas explotaciones y los métodos para su manejo. Identificar los procesos genéticos que dan origen a los yacimientos de recursos energéticos mineros Identificar las ca-
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racterísticas fundamentales de cada uno de los yacimientos de recursos energéticos mineros Aprender a cubicar cuerpos rocosos irregulares a partir de datos de son-

deos haciendo uso de herramientas informáticas. Identificar y utilizar adecuadamente fuentes bibliográficas y procedentes de Internet para la elaboración de informes.

OBSERVACIONES

Los conocimientos y habilidades necesarios se le suponen garantizados en su formación previa al acceso a la Universidad; de todas formas es aconsejable haber aprobado la

asignatura Geología General, de primer curso, así como manejo básico del ordenador, enfocado principalmente a la búsqueda de información y a la aplicación de programas

necesarios para la resolución de las prácticas, además de nociones básicas de inglés, dado el predominio de la información disponible en este idioma.

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

Español

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Enseñanza presencial (Teoría) 20 0.8 (100%)

Enseñanza presencial (Prácticas) 10 0.4 (100%)

Trabajo de campo 5 0.2 (100%)

Estudio y preparación de pruebas 90 3.6 (0%)

Tutorías individuales 15 0.6 (100%)

Pruebas de progreso 5 0.2 (100%)

Prueba final 5 0.2 (100%)

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Enseñanza presencial (Teoría): Lección magistral participativa, con el apoyo medios audiovisuales.

Enseñanza presencial (Prácticas): Caracterización y cálculo de reservas de un yacimiento de Hidrocarburos usando métodos gráficos y geoestadísticos.

Trabajo de campo: Visita a explotaciones mineras en activo de recursos energéticos.

Estudio y preparación de pruebas: Estudio personal autónomo del alumno y trabajos supervisados

Tutorías individuales: Tutorías individualizadas, interacción directa y/o virtual profesor-alumno

Pruebas de progreso y Prueba final: Pruebas teóricas y prácticas de evaluación de conocimientos geológicos aplicados.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS
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Sistema Ponderación en porcentaje

Mínimo Máximo

Prácticas de laboratorio 10 10

Memoria de prácticas de laboratorio 20 20

Informes o trabajos teóricos 20 20

Pruebas de progreso 0 50

Prueba final 0 50

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Introducción a los recursos energéticos mineros. Principales recursos energéticos mineros: Caracterización y cálculo de reservas de un yacimiento de hidrocarburos usando

métodos gráficos y geoestadísticos. Visitas a áreas de interés. Seminarios sobre casos prácticos.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Geología de los Recursos Ener-

géticos

Obligatorio 6 2º curso C4 Prospección e Investigación Mi-

nera

METALURGIA

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: METALURGIA

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura de Metalurgia, pretende que el alumno adquiera conocimientos de los procesos implicados en la transformación del metal, incluyendo los tratamientos aplica-

bles para mejorar sus propiedades.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular

6 Optativa de mención Cuatrimestral C7 Modulo IV

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 GENERALES: A11, A12, A13, A14, A15, A16 TRANSVERSALES: CT0, CT1, CT2, CT3, CT4

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los conocimientos que adquirirán los alumnos en estas asignaturas pretenden dotarlos de las siguientes capacidades: - Reconocer las herramientas y pruebas

comunes que se usan en el campo de la metalurgia física. - Reconocer los procesos de colada y conformación por fundición, conformación por deformación

plástica y pulvimetalurgia de metales y aleaciones metálicas, así como las variables de estos procesos y su implicación en las características del metal o alea-

ción resultante. - Reconocer los procesos de tratamientos térmicos, unión y modificación superficial de metales y aleaciones metálicas. - Reconocer los distin-

tos tipos de aleaciones férreas y sus características: aceros y fundiciones, efecto de los elementos de aleación, aceros inoxidables, superaleaciones base hierro.

· Reconocer aleaciones no férreas y sus características: aleaciones de cobre, de aluminio, de titanio, etc.

OBSERVACIONES
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COMPETENCIAS ESPECIFICAS: E13 Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje descritos, han de poseer conocimientos y habilidades adquiridos en las

asignaturas de física, química, fundamentos de mecánica y termodinámica, ciencia e ingeniería de materiales y resistencia de los materiales y otras de cursos previos, así co-

mo las habilidades básicas en manejo de instrumental y manejo elemental de ordenadores y nuevas tecnologías

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

ESPAÑOL

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Enseñanza presencial (Teoría) 25.25 1.01 (100%)

Resolución de problemas o casos 14.75 0.59 (100%)

Prácticas de Laboratorio 5 0.2 (100%)

Practicas externas 2.5 0.1 (100%)

Elaboración de informes o trabajos( autónoma) 45 1.8 (0%)

Estudio o preparación de pruebas 45 1.8 (0%)

Tutorías individuales 2.5 0.1 (100%)

Pruebas final 10 0.4 (100%)

TOTAL 150 h 6 Créditos. (2.4 Presenciales y 3.6 No Presenciales)

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Enseñanza PRESENCIAL (Teoría)

Enseñanza PRESENCIAL (Prácticas).

Elaboración de informes o trabajos [AUTÓNOMA].

Trabajo de campo [PRESENCIAL].

Estudio o preparación de pruebas [AUTÓNOMA].

Tutorías individuales [PRESENCIAL].
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Tutorías grupales [PRESENCIAL].

Prueba final [PRESENCIAL].

Pruebas de progreso [PRESENCIAL].

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema Ponderación en porcentaje

Evaluación continua de todos los procesos formativos

que se ponderarán para obtener una calificación final en-

tre 0 y 10, según la legislación vigente (R.D. 1125/2003

de 5 de septiembre), de la manera siguiente:

Mínimo Máximo

· 1º Prueba final consistente en una prueba teóri-

ca y práctica de evaluación de conocimientos.

· 2º Entrega de las trabajos y memorias de
prácticas resueltas. Elaboracion de informes

de los temas propuestos entregados en tiempo y

forma.

· 3º Resolucion de problemas o casos. Entrega

de los ejercicios practicos propuestos

· 4º Valoración de la participación con aprove-
chamiento en clase . Seguimiento de la asisten-

cia y la proactividad del alumnado

· 5º Evaluación de otras actividades formativas

0   0   0   0   30 70   20   10   10   50

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Herramientas y pruebas en metalurgia física. Procesos de colada y conformación de metales y aleaciones metálicas. Tratamientos térmicos, unión y modificación superficial.

Aleaciones férreas. Aleaciones no-férreas.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Metalurgia Optativa de mención 6 4º Curso C7 Ciencia de los Materiales

HIDROGEOLOGÍA

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: Hidrogeología

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
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La Hidrogeología como asignatura de especialización facilita los contenidos para investigar y localizar y explotar uno de los recursos geológicos contemplados en la Ley de

Minas como son las Aguas Subterráneas.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular

6 OPTATIVA Cuatrimestral. C7 Modulo IV

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 GENERALES: A11, A13, A14, A16 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3, CT4

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados propios de la asignatura El alumno será capaz de planificar, proyectar y gestionar campañas de investigación minera, sondeos de investigación minera, petrolífe-

ra, aguas subterráneas, geotecnia, etc.; campañas de inyección de fluidos en estructuras, estudios hidrogeológicos y trabajos especiales de topografía. Resultados adicionales

1. Conocer la distribución y movimiento del agua en la naturaleza. 2. Cuantificar los elementos que componen el Balance Hidrológico. 3. Aplicar las técnicas de prospección

para el reconociendo de los recursos hidrogeológicos. 4. Aplicar las técnicas para valorar una captación y el sistema acuífero donde se encuentra. 5. Desarrollar capacidad de

búsqueda bibliográfica. 6. Manejo e interpretación de mapas, ábacos, diagramas, plantillas para interpretar los resultados de una investigación hidrogeológica. 7. Aprender a

elaborar un proyecto de captación de aguas subterráneas. 8. Identificar al agua como un recursos natural que hay que valorar y conservar. 9. Identificar los impactos que sobre

la calidad y cantidad producidos por el hombre sobre algunos recursos hidrogeológicos.

OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECIFICAS: E10, E12 Hidrogeología es una asignatura de especializalización que necesita de un buen conocimiento en conceptos geológicos aplica-

dos al aprovechamiento de recursos natural. Por lo tanto es conveniente que alumno haya cursado y superado previamente las asignaturas básicas del grado y sobre todas las

que tengan conceptos de: geología, hidráulica, química, etc.

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

ESPAÑOL

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Enseñanza presencial (Teoría) 20 0,8 (100%)

Enseñanza presencial (Prácticas) 17,5 0,7 (100%)

Trabajo de campo 5 0,2 (100%)

Elaboración de memorias de Prácticas 20 0,8 (0%)

Estudio o preparación de pruebas 70 2,8 (0%)

Tutorías individuales y seminarios 12,5 0,5 (100%)

Presentación de trabajos 2 0,08 (100%)

Pruebas final 3 0,12 (100%)
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TOTAL 150 h 6 (2.4 Presenciales y 3.6 No presencial)

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Enseñanza presencial (Teoría): Lección magistral participativa, con empleo de pizarra y simultáneamente otros medios audiovisuales (imágenes, presentaciones), muestras de

mano. Empleo de la Plataforma Moodle de Campus Virtual como soporte para la comunicación, obtención de información, emisión de documentos, etc.

Enseñanza presencial (Prácticas): Exposición de los fundamentos de las prácticas. Explicación del uso y manejo de los equipos empleados en ellas. Resolución de los proble-

mas propuestos, bien de forma individual o en grupo y de manera participativa.

Prácticas de campo: Salidas de campo donde se observarán determinados aspectos hidrogeológicos. Se visitarán empresas y/o organismos oficiales que gestionen datos hidro-

lógicos.

Tutorías individualizadas o en grupo (seminario): interacción directa y virtual profesor-alumno. Seminario donde se empleará el método de ejercicios proyectuales para la

elaboración de un proyecto de captación de aguas subterráneas. Empleo de la Plataforma Moodle de Campus Virtual como soporte para la comunicación.

Prueba final [PRESENCIAL]: Resolución de ejercicios y problemas. Pruebas teóricas y prácticas de evaluación de conocimientos geológicos aplicados.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema Ponderación en porcentaje

Mínimo Máximo

Prueba Final 70 70

Participación en clase con aprovechamiento y entrega de

los trabajos y ejercicios prácticos.

30 30

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Definiciones y conceptos básicos en estratigrafía y paleontología. Definiciones y conceptos básicos en hidrología e hidrogeología. Prospección e investigación de aguas sub-

terráneas. Métodos de captación y valoración de aguas subterráneas. Hidroquímica.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Hidrogeología Optativo 6 4º Curso C7 Prospección e investigación Mi-

nera

TECNOLOGÍA DE SONDEOS

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: TECNOLOGÍA DE SONDEOS

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
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Entre las múltiples herramientas que un graduado de la rama de minas ha de utilizar y conocer se encuentran las técnicas de perforación por medio de sondeos, que le van a

permitir trabajar en los campos de la investigación minera, la exploración y explotación de hidrocarburos, geotecnia, explotación de minas, etc., constituyendo una materia de

gran utilidad y versatilidad que conforma un complemento idóneo para alcanzar las competencias del ingeniero de minas.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular

6 Optativa de mención Cuatrimestral-C8 Modulo IV

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 GENERALES: A10, A11, A13 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3, CT4

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y comprender los principios básicos que configuran la investigación de sondeos en los ámbitos de la minería, aguas subterráneas, geotecnia e hidrocarburos.

· Capacidad para planificar, proyectar y gestionar sondeos en los ámbitos de la minería, aguas subterráneas, geotecnia, hidrocarburos e inyección de fluidos.

· Expresarse con un vocabulario específico mínimo para comunicarse con profesionales del mundo de los sondeos.

· Ser capaces de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos de carácter práctico.

OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECIFICAS: E12 Es una asignatura sin requisitos establecidos, pero sería aconsejable que el estudiante tuviera superadas las materias relacionadas con

geología, investigación minera, etc.

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

Español

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Enseñanza Presencial (Teoría) 19,75 0,79 (100%)

Enseñanza presencial (Práctica) 12,50 0,50 (100%)

Resolución de problemas o casos 15 0,60 (100%)

Tutorías 6,5 0.26 (100%)

Trabajo Individual 90 3.6 (0%)

Evaluación 6,25 0.25 (100%)

TOTAL 150 2.4 presenciales (40%) 3.6 no presenciales (60%)

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Enseñanza presencial (Teoría).
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Enseñanza presencial (Prácticas).

Trabajos dirigidos con elaboración de memoria.

Pruebas de progreso y prueba final

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema Ponderación en porcentaje

Mínimo Máximo

Evaluación de la asimilación de conceptos y procedi-

mientos mediante pruebas escritas.

70 70

Evaluación de las prácticas de clase mediante la valora-

ción de la asistencia a las mismas así como la entrega del

trabajo realizado y/o una prueba práctica.

15 15

Evaluación de la adquisición de competencias prácticas

a través de rúbricas en las que se considere la documen-

tación entregada por el estudiante, de manera individual

o en grupo, a través de memorias o informes, así como

el trabajo desarrollado por éste y las habilidades y actitu-

des mostradas durante las evaluaciones y las actividades

prácticas guiadas.

15 15

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Tema 1. Introducción Generalidades. Tema 2. Perforación a Percusión. Tema 3. Perforación a Rotopercusión. Tema 4. Perforación a Rotación. Tema 5. Perforación con Re-

cuperación de Testigos. Tema 6. Perforación Dirigida. Tema 7. Seguridad y medio ambiente. Tema 8. Aplicaciones para captación de aguas subterráneas. Tema 9. Aplicacio-

nes para investigación geológico mineras. Tema 10. Aplicaciones para la investigación de Hidrocarburos. Tema 11. Aplicaciones en ingeniería civil.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Tecnología de Sondeos Optativa de mención 6 4º Curso / C8 Prospección e Investigación Mi-

nera

INGENIERO TECNICO DE MINAS Esp RECURSOS ENERGETICOS, COMBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS

ESTADÍSTICA

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: ESTADÍSTICA

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El ingeniero de Minas es el profesional que utiliza los conocimientos de la ciencias físicas y MATEMÁTICAS y las técnicas de ingeniería para desarrollar su actividad profe-

sional en aspectos tales como la búsqueda de recursos mineros, la explotación de minas, la extracción de los elementos de interés económico desde sus minerales originales,

el control, la instrumentación y automatización de procesos y equipos, así como el diseño, construcción, operación y mantenimiento de procesos industriales extractivos, etc.

Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas que integran la ingeniería de minas, adaptarse a los cambios de las tecnologías en estas áreas y, en su ca-

so, generarlos, respondiendo así a las necesidades que se presentan en las ramas productivas y de servicios para lograr el bienestar de la sociedad a la que se debe. Dentro de

los conocimientos MATEMÁTICOS necesarios para llevar a cabo todo lo anteriormente expuesto, los métodos desarrollados en la materia ESTADÍSTICA han probado ser

los más apropiados para el tratamiento moderno de muchas disciplinas incluidas en el Plan de Estudios. Disciplinas que, a la postre, permitirán al ingeniero enfrentarse a los

problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. Además, esta asignatura ayuda a potenciar la capacidad de abstracción, rigor, análisis y síntesis que son pro-

pias de las MATEMÁTICAS y necesarias para cualquier otra disciplina científica o rama de la ingeniería.
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Créditos Carácter Ubicación tem-
poral en el plan

de estudios

Ubicación en la
estructura modular

6 Básica Cuatrimestral C2 Modulo I

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB5 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3 ESPECÍFICAS: B1, C2

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, saber utilizar el lenguaje de las Mate-

máticas como la forma de expresar con precisión las cantidades y operaciones que aparecen en Ingeniería de Minas.

· Conocer e interpretar las medidas fundamentales de la estadística descriptiva, aproximar datos bidimensionales mediante ajustes de regresión, conocer los

fundamentos de la probabilidad, estimar parámetros de modelos estadísticos, construir intervalos de confianza, contrastar hipótesis y tomar decisiones.

OBSERVACIONES

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, han de poseer conocimientos y habilidades que se suponen garantizadas en su formación previa al ac-

ceso a la Universidad:

· Conocimientos: geometría y trigonometría básicas, operaciones matemáticas básicas (potencias, logaritmos, fracciones), polinomios, matrices, derivación, integra-

ción y representación de funciones

· Habilidades básicas en el manejo de instrumental: manejo elemental de ordenadores (sistema operativo)

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

Español

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Enseñanza presencial (Teoría) 26.88 (1.07 créditos) 100 %

Resolución de problemas o casos 16.62 (0.59 créditos) 100 %

Prácticas en aulas de ordenadores 7.50 (0.30 créditos) 100 %

Estudio o preparación de pruebas 90.00 (3.60 créditos) 100 %

Tutorías individuales 5.00 (0.20 créditos) 0 %

Pruebas de Progreso 4.00 (0.24 créditos) 100 %

TOTAL 150.00 (6.00 créditos) 40 %

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.
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METODOLOGÍAS

Método Expositivo / Lección magistral participativa

Resolución de ejercicios y problemas de forma individual o en grupos pequeños

Resolución de ejercicios y problemas mediante el uso de programas informáticos

Autoaprendizaje (Estudio personal y autónomo y preparación de trabajos supervisados)

Tutorías individuales

Pruebas presenciales de evaluación de conocimientos teóricos y prácticos

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Ponderación en porcentajeSistema

Mínimo Máximo

Elaboración y de defensa de la memoria de prácticas en

el aula de ordenadores

0 10

Resolución individual no presencial de relaciones de

problemas

10 20

Pruebas presenciales de progreso escritas sobre conoci-

mientos teórico-prácticos

10 20

Prueba presencial final escrita para la evaluación de co-

nocimientos teórico-prácticos

50 70

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Asignatura: Estadística Fundamentos de estadística descriptiva. Probabilidad elemental. Inferencia estadística: Estimación puntual y por intervalos, contrastes de hipótesis.

Regresión y correlación.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Estadística Básica 6 ECTS 1er Curso 2C Estadística e Investigación Ope-

rativa / Matemática Aplicada

MECÁNICA DE FLUIDOS E HIDRÁULICA

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: MECÁNICA DE FLUIDOS E HIDRÁULICA

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

APORTACIÓN DE LA MATERIA AL PLAN DE ESTUDIOS. Los conceptos y leyes de los diferentes campos de la Mecánica de Fluidos e Hidráulica que van a impar-

tirse en el programa de la asignatura resultan fundamentales para que los alumnos puedan abordar los conocimientos de un buen número de las asignaturas que conforman los

estudios del grado. Las aportaciones de la Mecánica de Fluidos a las diferentes asignaturas se expresa de forma explícita el apartado siguiente. El desarrollo del temario de la

asignatura va a permitir aumentar y ampliar los saberes básicos de análisis y síntesis, de descripción y deducción, de lectura y expresión tanto analítica como crítica, de obser-

vación, etc, y también de disciplina, autocrítica, autonomía, cooperación, respeto, honestidad, responsabilidad etc. Todos estos saberes van a ser potenciados cuando los alum-

nos trabajen los contenidos de esta materia consiguiendo con ello abordar con solidez su futuro profesional.   RELACIÓN CON OTRAS MATERIAS DEL PLAN DE ES-
TUDIOS. La asignatura de Mecánica de Fluidos e Hidráulica usará conceptos estudiados previamente en asignaturas de Matemáticas (Calculo I y II, Algebra), Informática
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(aplicaciones informáticas para el análisis de datos y simulaciones) y Física. La asignatura de Mecánica de Fluidos e Hidráulica aportará conocimientos útiles sobre fluidos

para cursar con éxito materias como Laboreo, Tecnología Mineralúrgica y metalúrgica, Hidrogeología, Sondeos, Ingeniería Energética y de Energías Renovables.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular

6 Obligatorio Cuatrimestral C3 Modulo II

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB2, CB3, CB4, CB5 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3 ESPECIFICAS: C9

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica de fluidos e hidráulica. Comprensión de los modelos matemáticos que expli-

can dichos fundamentos. Aprendizaje y manejo del método científico y del lenguaje científico-técnico. Desarrollo de las destrezas, aptitudes y técnicas necesarias para el

planteamiento, desarrollo y resolución de problemas. Aprendizaje de las técnicas experimentales necesarias para la medida y posterior análisis de magnitudes físicas rela-

cionadas con la mecánica de fluidos e hidráulica. Adquisición de capacidad de manejo de programas de análisis y tratamiento de datos y simulación mediante ordenador.

OBSERVACIONES

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

Español

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Clases Teóricas en el Aula 22,5 (0.9 créditos) - 100%

Problemas en el Aula 15 (0.60 créditos) - 100%

Prácticas de Laboratorio 12,5 (0.5 créditos) - 100%

Tutorías de grupo 5 (0.2 créditos) - 100%

Trabajo Individual 82,5 (3.3 créditos) - 0% presencial

Evaluación 5 (0.2 créditos) - 100%

Elaboración de informes o trabajos 7,5 (0.30 créditos)- 0%

TOTAL 150 2.4 créditos presenciales (40%) 3.6 no presenciales

(60%)

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.
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METODOLOGÍAS

Enseñanza presencial (Teoría)

Prácticas de laboratorio

Resolución de problemas o casos

Elaboración de informes o trabajos

Pruebas de progreso

Prueba final

Presentación de trabajos o temas

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema Ponderación en porcentaje

Mínimo Máximo

Evaluación de la asimilación de conceptos y procedi-

mientos mediante pruebas escritas.

70 70

Evaluación de la adquisición de competencias prácticas

a través de rúbricas en las que se considere la documen-

tación entregada por el estudiante, de manera individual

o en grupo, a través de memorias o informes, así como

el trabajo desarrollado por éste y las habilidades y acti-

tudes mostradas durante las evaluaciones y las activida-

des prácticas guiadas.

10 10

Evaluación de las prácticas de laboratorio y campo me-

diante la valoración de la asistencia a las mismas así co-

mo la entrega del trabajo realizado y/o una prueba prác-

tica.

20 20

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Tema 1 CONCEPTOS PRELIMINARES Tema 2 ESTÁTICA DE FLUIDOS. Tema 3 ECUACIONES FUNDAMENTALES DE UN FLUJO Tema 4 ANÁLISIS DIME-

NSIONAL Y SEMEJANZA Tema 5 RESISTENCIA DE SUPERFICIE EN CONDUCCIONES Tema 6 MEDIDORES DE CAUDAL Tema 7 PROBLEMAS RELATIVOS

A CONDUCCIONES DE AGUA Tema 8 TURBOMÁQUINAS. BOMBAS HIDRÁULICAS

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Mecánica de Fluidos e Hidráulica Obligatorio 6 2º Curso C3 Física Aplicada e Ingeniería Quí-

mica

GEOLOGÍA APLICADA

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: GEOLOGÍA APLICADA

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
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La Geología Aplicada plantea contenidos básicos y aplicados en el conocimiento del Sistema Terrestre; es decir, el campo donde operarán los futuros graduados en Ing. de la

Tecnología Minera. Por tanto, está relacionada con todas las asignaturas de contenido geológico, de prospección e investigación, de yacimientos, de morfología del terreno,

de explotación de recursos, etc.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular

6 OBLIGATORIA Cuatrimestral. C4 Modulo III

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 GENERALES: A11, A13, A14, A16 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3, CT4 ESPECIFICAS: D4, D5, D6

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados propios de la asignatura

· Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, conocer los fundamentos y principios generales que operan en geología.

· Lograr una actitud científica en lo geológico (observar, medir, registrar).

· Interpretar y utilizar las imágenes, esquemas, croquis para explicar correctamente los procesos geológicos.

· Saber y utilizar la bibliografía como herramienta de adquisición de conocimiento.

· Conocer, manejar e interpretar la cartografía geológica normalizada de España.

· Aprender a elaborar un informe geológico.

· Expresarse con un vocabulario específico mínimo para comunicarse con profesionales del mundo de la geología. Saber elaborar un informe geológico.

· Relacionar procesos geológico-mineros y cambios medioambientales.

OBSERVACIONES

Como asignatura que se imparte en el segundo curso del Grado de Ingeniería en la Minera y Energética se requiere que los alumnos hayan cursado y/o superado la asignatura

de Geología General y estén cursando la de Mineralogía y Petrología. Así como un buen conocimiento de Dibujo y Sistemas de Representación, Química, Física, Cálculo y

Álgebra. Se recomienda también que tengan un conocimiento de sistemas informáticos a nivel de sistemas operativos.

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

ESPAÑOL

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Enseñanza presencial (Teoría) 17 0,68 (100%)

Enseñanza presencial (Prácticas) 25 1 (100%)

Trabajo de campo 15 0,6 (100%)

Elaboración de memorias de Prácticas 20 0,8 (0%)

Estudio o preparación de pruebas 70 2,8 (0%)

Pruebas final 3 0,12 (100%)
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TOTAL 150 h 6 (2,4 Presenciales y 3,6 No presencial)

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Enseñanza presencial (Teoría): Lección magistral participativa, con empleo de pizarra y simultáneamente otros medios audiovisuales (imágenes, presentaciones), muestras

de mano. Empleo de la Plataforma Moodle de Campus Virtual como soporte para la comunicación, obtención de información, emisión de documentos, etc.

Enseñanza presencial (Prácticas): Exposición de los fundamentos de las prácticas. Explicación del uso y manejo de los equipos empleados en ellas. Resolución de los proble-

mas propuestos, bien de forma individual o en grupo y de manera participativa.

Trabajo de campo [PRESENCIAL]: Se explicarán los métodos y procedimientos con los que se trabaja para la observación y toma de datos.

Elaboración de memorias de Prácticas (Autónomo): Resolución y presentación de los problemas y ejercicios propuestos en prácticas. Elaboración de una memoria de las ob-

servaciones realizadas en las salidas de campo.

Prueba final [PRESENCIAL]: Resolución de ejercicios y problemas. Pruebas teóricas y prácticas de evaluación de conocimientos geológicos aplicados.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema Ponderación en porcentaje

Mínimo Máximo

Prueba Final 45 70

Participación y entrega de trabajos. 5 30

Participación en clase con aprovechamiento y entrega de

los trabajos y ejercicios prácticos.

5 30

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Generalidades y métodos cartográficos. Geología de España. Análisis e interpretación de mapas: análisis estratigráfico, análisis tectónico, análisis petrológico, análisis geo-

morfológico. Técnicas cartográficas empleadas en la realización de mapas geológicos. Cartografía geológica aplicada.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Geología Aplicada Obligatoria 6 2º Curso C4 Prospección e investigación mi-

nera.

INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: INGENIERÍA Y MORFOLOGÍA DEL TERRENO

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA
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La asignatura persigue que los alumnos conozcan los principios generales que rigen el comportamiento de rocas y suelos en la Ingeniería del Terreno. Para ello estudiarán los

diferentes tipos de estructuras geológicas, el comportamiento de los macizos rocosos y de los suelos así como el análisis y aplicación de modelos geomecánicos en minería y

obra civil.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular

6 OBLIGATORIA Cuatrimestral C5 Modulo II

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 GENERALES: A11 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3, CT4 ESPECÍFICAS: C8, C15

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, conocer los fundamentos y principios generales que operan en Ingeniería del Terreno.

· Lograr una actitud científica en lo geotécnico (observar, medir, registrar).

· Interpretar y utilizar las imágenes, esquemas, croquis para explicar correctamente los procesos en Ingeniería del Terreno.

· Saber y utilizar la bibliografía como herramienta de adquisición de conocimiento.

· Expresarse con un vocabulario específico mínimo para comunicarse con profesionales del mundo de la Ingeniería del Terreno.

· Relacionar procesos constructivos con cambios ambientales.

OBSERVACIONES

Esta asignatura necesitará conocimientos previos de : Geología Aplicada, Mineralogía, Mecánica e hidráulica y Cálculo

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

Español.

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

ENSEÑANZA PRESENCIAL (TEORÍA) 25 1 (100%)

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS O CASOS 20 0.8 (100%)

ESTUDIO O PREPARACIÓN DE PRUEBAS 80 3.2 (0%)

ELABORACIÓN DE INFORMES O TRABAJOS 10 0.4 (0%)

TUTORÍAS DE GRUPO 10 0.4 (100%)

PRUEBAS DE PROGRESO 5 0.2 (100%)

TOTAL 150 2.4 (presencial) 3.6 (no presencial)

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.
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METODOLOGÍAS

Enseñanza presencial (Teoría): Lección magistral participativa, con empleo de pizarra con gran uso de imágenes proyectadas como diapositivas, transparencias o DVD. Empleo

de cañón de video ocasionalmente. Empleo de la plataforma Moodle de Campus Virtual como soporte para la comunicación.

Enseñanza presencial (Prácticas de gabinete): Exposición de los fundamentos de la práctica. Resolución de los problemas propuestos de forma personalizada por los alumnos

bien individualmente o en grupo de manera participativa.

Trabajo de campo [PRESENCIAL]: Salida al campo en la que se realizaran paradas donde se explicaran procesos geotécnicos y sus soluciones constructivas. Se visitarán em-

presas mineras (minas, canteras) y obras civiles (carreteras, ferrocarriles).

Elaboración de informes o trabajos [AUTÓNOMA]: estudio personal autónomo del alumno, elaboración de apuntes y resolución de problemas. Empleo de la plataforma Mood-

le de Campus Virtual.

Tutorías individuales [PRESENCIAL].  Tutorías individualizadas o en grupo. Empleo de la Plataforma Moodle de Campus virtual.

Prueba final [PRESENCIAL]: Pruebas teóricas y prácticas de evaluación sobre los conocimientos geológicos estudiados.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema Ponderación en porcentaje

Mínimo Máximo

· Evaluación final de conceptos teóricos:

· Prueba final de conceptos teóricos aplicados:

· Participación y entrega de trabajos específicos:

50    20    30 50    20    30

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

· Principios y conceptos fundamentales en Ingeniería del Terreno: mecánica de suelos y mecánica de rocas.

· Métodos de trabajo en geotecnia.

· Cálculo de estructuras resistivas y procedimientos constructivos.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Ingeniería y Morfología del te-

rreno.

Obligatoria 6 3º Curso C5 Explotación de Minas.

INVESTIGACIÓN MINERA

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: INVESTIGACIÓN MINERA

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Se trata de una asignatura comodín para el seguimiento de otras materias, ya que constituye la base de la aplicación de otras disciplinas de carácter geológico minero de la ti-

tulación.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular

6 Obligatoria Cuatrimestral - C5 Modulo II
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COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 GENERALES: A11 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3, CT4 ESPECIFICAS: C17

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los principios básicos que configuran la prospección como herramienta para la investigación minera. Conocer los principales mé-

todos de prospección geológica, geofísica y geoquímica aplicados a los diferentes campos de la investigación, así como la selección de los métodos más

adecuados para una campaña básica de prospección minera. Saber diseñar y organizar una campaña de Prospección e Investigación Minera. Compren-

der la relación existente entre progreso científico y tecnológico en el ámbito de la minería. Expresarse con un vocabulario específico mínimo para co-

municarse con profesionales del mundo de la investigación minera. Ser capaz de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y traba-

jos de carácter prácticos. Adquirir destreza en el manejo de equipos y programas informáticos para el desarrollo de los métodos de investigación minera.

OBSERVACIONES

Es una asignatura sin requisitos establecidos, pero sería aconsejable que el estudiante tuviera superadas las materias relacionadas con geología, mineralogía, etc.

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

Español

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Clases Teóricas en el Aula 32,5 (1.30 créditos) - 100%

Problemas en el Aula 7 (0.28 créditos) - 100%

Prácticas de Campo 7 (0.28 créditos) - 100%

Seminarios y Talleres 2,50 (0,10 créditos)

Tutorías 5 (0.2 créditos) - 100%

Trabajo Individual 90 (3.6 créditos) - 0% presencial

Evaluación 6 (0.24 créditos) - 100%

TOTAL 150 2.4 créditos presenciales (40%) 3.6 no presenciales

(60%)

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Enseñanza presencial (Teoría).

Enseñanza presencial (Prácticas).
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Salidas de campo (Prácticas).

Visitas a empresas.

Impartición de seminarios o talleres.

Trabajos dirigidos con elaboración de memoria.

Pruebas de progreso y prueba final

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema Ponderación en porcentaje

Mínimo Máximo

Evaluación de la asimilación de conceptos y procedi-

mientos mediante pruebas escritas.

60 60

Evaluación de las prácticas de clase y de campo median-

te la valoración de la asistencia a las mismas así como la

entrega del trabajo realizado y/o una prueba práctica.

25 25

Evaluación de la adquisición de competencias prácticas

a través de rúbricas en las que se considere la documen-

tación entregada por el estudiante, de manera individual

o en grupo, a través de memorias o informes, así como

el trabajo desarrollado por éste y las habilidades y acti-

tudes mostradas durante las evaluaciones y las activida-

des prácticas guiadas.

15 15

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Unidad Didáctica 1. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN MINERA Unidad Didáctica 2. TÉCNICAS DE PROSPECCION GEOFÍSICA. Unidad Didáctica 3.

TÉCNICAS DE PROSPECCIÓN GEOQUÍMICA.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Investigación Minera Obligatoria 6 3ª CURSO / C5 Prospección e Investigación Mi-

nera

INGENIERO TECNICO DE MINAS Esp en SONDEOS Y PROSPECCIONES MINERAS

ESTADÍSTICA

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: ESTADÍSTICA

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El ingeniero de Minas es el profesional que utiliza los conocimientos de la ciencias físicas y MATEMÁTICAS y las técnicas de ingeniería para desarrollar su actividad profe-

sional en aspectos tales como la búsqueda de recursos mineros, la explotación de minas, la extracción de los elementos de interés económico desde sus minerales originales,

el control, la instrumentación y automatización de procesos y equipos, así como el diseño, construcción, operación y mantenimiento de procesos industriales extractivos, etc.

Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas que integran la ingeniería de minas, adaptarse a los cambios de las tecnologías en estas áreas y, en su ca-

so, generarlos, respondiendo así a las necesidades que se presentan en las ramas productivas y de servicios para lograr el bienestar de la sociedad a la que se debe. Dentro de

los conocimientos MATEMÁTICOS necesarios para llevar a cabo todo lo anteriormente expuesto, los métodos desarrollados en la materia ESTADÍSTICA han probado ser

los más apropiados para el tratamiento moderno de muchas disciplinas incluidas en el Plan de Estudios. Disciplinas que, a la postre, permitirán al ingeniero enfrentarse a los
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problemas que le surgirán a lo largo del ejercicio de la profesión. Además, esta asignatura ayuda a potenciar la capacidad de abstracción, rigor, análisis y síntesis que son pro-

pias de las MATEMÁTICAS y necesarias para cualquier otra disciplina científica o rama de la ingeniería.

Créditos Carácter Ubicación tem-
poral en el plan

de estudios

Ubicación en la
estructura modular

6 Básica Cuatrimestral C2 Modulo I

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB5 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3 ESPECÍFICAS: B1, C2

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, saber utilizar el lenguaje de las Mate-

máticas como la forma de expresar con precisión las cantidades y operaciones que aparecen en Ingeniería de Minas.

· Conocer e interpretar las medidas fundamentales de la estadística descriptiva, aproximar datos bidimensionales mediante ajustes de regresión, conocer los

fundamentos de la probabilidad, estimar parámetros de modelos estadísticos, construir intervalos de confianza, contrastar hipótesis y tomar decisiones.

OBSERVACIONES

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, han de poseer conocimientos y habilidades que se suponen garantizadas en su formación previa al ac-

ceso a la Universidad:

· Conocimientos: geometría y trigonometría básicas, operaciones matemáticas básicas (potencias, logaritmos, fracciones), polinomios, matrices, derivación, integra-

ción y representación de funciones

· Habilidades básicas en el manejo de instrumental: manejo elemental de ordenadores (sistema operativo)

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

Español

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Enseñanza presencial (Teoría) 26.88 (1.07 créditos) 100 %

Resolución de problemas o casos 16.62 (0.59 créditos) 100 %

Prácticas en aulas de ordenadores 7.50 (0.30 créditos) 100 %

Estudio o preparación de pruebas 90.00 (3.60 créditos) 100 %

Tutorías individuales 5.00 (0.20 créditos) 0 %

Pruebas de Progreso 4.00 (0.24 créditos) 100 %

TOTAL 150.00 (6.00 créditos) 40 %

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

C
SV

: 3
38

64
48

31
35

67
30

63
54

90
67

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317087

44 / 101

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Método Expositivo / Lección magistral participativa

Resolución de ejercicios y problemas de forma individual o en grupos pequeños

Resolución de ejercicios y problemas mediante el uso de programas informáticos

Autoaprendizaje (Estudio personal y autónomo y preparación de trabajos supervisados)

Tutorías individuales

Pruebas presenciales de evaluación de conocimientos teóricos y prácticos

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Ponderación en porcentajeSistema

Mínimo Máximo

Elaboración y de defensa de la memoria de prácticas en

el aula de ordenadores

0 10

Resolución individual no presencial de relaciones de

problemas

10 20

Pruebas presenciales de progreso escritas sobre conoci-

mientos teórico-prácticos

10 20

Prueba presencial final escrita para la evaluación de co-

nocimientos teórico-prácticos

50 70

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Asignatura: Estadística Fundamentos de estadística descriptiva. Probabilidad elemental. Inferencia estadística: Estimación puntual y por intervalos, contrastes de hipótesis.

Regresión y correlación.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Estadística Básica 6 ECTS 1er Curso 2C Estadística e Investigación Ope-

rativa / Matemática Aplicada

EXPLOSIVOS

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: EXPLOSIVOS

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura persigue que el alumno conozca el fundamento de la actuación de los explosivos. Para ello estudiará su fabricación industrial y sus propiedades de forma que

sea capaz de elegir el más adecuado en las diferentes aplicaciones. Así mismo adquirirá los conocimientos básicos necesarios para su utilización en minería y obra civil.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular

6 Obligatorio Cuatrimestral- C6 Modulo III
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COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB3, CB4, CB5 GENERALES: A11 TRANSVERSALES: CT0, CT2, CT3 ESPECÍFICAS: D2, D3

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

* Conocer, comprender y expresar los conceptos y principios en que se basan la fabricación y la utilización de los ex-

plosivos. * Manejar la información necesaria para la elección de compuestos y condiciones en la fabricación y utiliza-

ción de los explosivos. * Calcular las propiedades de los explosivos. * Diseñar la utilización de los explosivos industriales.

OBSERVACIONES

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

6 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

ESPAÑOL

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

ENSEÑANZA PRESENCIAL (Teoría) 30 100

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS O CASOS 15 100

ESTUDIO O PREPARACIÓN DE PRUEBAS 80 0

ELABORACIÓN DE INFORMES O TRABAJOS 10 0

TUTORÍAS DE GRUPO 10 100

EVALUACIÓN 5 100

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Teoría: lección magistral participativa, con empleo de pizarra y proyección de imágenes mediante cañón de video y reproductor de vídeo. Empleo de la plataforma Moodle de

Campus Virtual como soporte para la comunicación-obtención de información para la elaboración de apuntes y emisión de documentos.

Resolución de problemas o casos: resolución de problemas propuestos, individualmente o en grupos, de manera participativa.

Estudio o preparación de pruebas: estudio personal autónomo del alumno.

Elaboración de informes o trabajos: empleo de la plataforma Moodle de Campus Virtual como soporte para la comunicación-obtención de información para la elaboración de

apuntes y emisión de documentos.

Tutorías de grupo: actividades tuteladas con interacción directa y virtual profesor-alumno. Empleo de la plataforma Moodle como soporte para la comunicación
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Evaluación: pruebas teóricas y prácticas de evaluación de conocimientos.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema Ponderación en porcentaje

Mínimo Máximo

Pruebas de progreso o final de conjunto teórico- práctica

Evaluación del resto de las act. Formativas

70   20 80   30

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Conceptos fundamentales de los explosivos. Fabricación de sustancias explosivas. Explosivos industriales: propiedades y fabricación. Manejo y utilización de explosivos in-

dustriales y pirotécnicos. Ensayos de sustancias explosivas. Transporte y distribución de explosivos. Control de calidad.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Explosivos Obligatorio 6 3º Curso/C6 Explotación de Minas Ingeniería

Química

LABOREO DE MINAS Y OBRAS SUBTERRÁNEAS I

LABOREO DE MINAS Y OBRAS SUBTERRÁNEAS II

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: LABOREO DE MINAS

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura pretende que los alumnos conozcan los métodos y sistemas de explotación de los recursos mineros. De igual forma persigue el conocimiento de la tecnología a

aplicar en cada caso. Para ello estudiaran los diferentes tipos de yacimientos sobre los que se proyectará o planificarán labores mineras de extracción y aprovechamiento del

mineral. Estudios de rendimientos y costes de operación.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular

6 Optativa de mención Cuatrimestral C7 Modulo IV

6 Optativa de mención Cuatrimestral C8 Modulo IV

COMPETENCIAS

BÁSCIAS: CB1, CB2, CB3,CB4, CB5 GENERALES:A11 TRANVERSALES: CT0, CT2, CT3, CT4

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, conocer los fundamentos y principios generales que operan en las tecnologías mineras.

· Lograr una actitud científica en los principios de la tecnología minera.

· Interpretar y utilizar las imágenes, esquemas, croquis para explicar correctamente los procesos en Ingeniería del Terreno.

· Saber y utilizar técnicas y equipos de arranque, carga y transporte en minería y obra civil.

· Saber y utilizar técnicas y equipos para ventilación, desague, y sostenimiento en las explotaciones mineras y obras civiles.

· Expresarse con un vocabulario específico mínimo para comunicarse con profesionales del mundo de las explotaciones mineras y obras subterráneas en general.

· Saber y aplicar conceptos de planificación minera y mantenimiento de equipos y máquinas.

· Evaluar procedimientos técnicos y económicos en equipos de arranque, carga y transporte en minería y obra civil.
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OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: E1,E2, E4, E5, E8, E9   Esta es una disciplina básica y fundamental para el titulado en Tecnología Minera , ya que es el colofón de for-

mación final en todos los fundamentos científicos y técnicos adquiridos a lo largo de la carrera en la aplicación de Técnicas Específicas para el aprovechamiento y beneficio

de los recursos minerales. Esto realmente es lo que se entiende como Laboreo de Minas.

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

12 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

Español

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

TEORÍA 50 2 (100%)

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS O CASOS 40 1,6 (100%)

ESTUDIO O PREPARACIÓN DE PRUEBAS 160 6,4 (0%)

ELABORACIÓN DE INFORMES O TRABAJOS 20 0,8 (0%)

TUTORÍAS DE GRUPO 20 0,8 (100%)

PRUEBAS DE EVALUACIÓN 10 0,4 (100%)

TOTAL 300 4,8 (presencial) 7,2 (no presencial)

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Enseñanza presencial (Teoría): Lección magistral participativa, con empleo de pizarra con gran uso de imágenes proyectadas como diapositivas, transparencias o DVD. Empleo

de cañón de video ocasionalmente. Empleo de la plataforma Moodle de Campus Virtual como soporte para la comunicación.

Enseñanza presencial (Prácticas de gabinete): Exposición de los fundamentos de la práctica. Resolución de los problemas propuestos de forma personalizada por los alumnos

bien individualmente o en grupo de manera participativa.

Trabajo de campo [PRESENCIAL]: Salida al campo en la que se realizaran paradas donde se explicaran procesos geotécnicos y sus soluciones constructivas. Se visitarán em-

presas mineras (minas, canteras) y obras civiles (carreteras, ferrocarriles).

Elaboración de informes o trabajos [AUTÓNOMA]: estudio personal autónomo del alumno, elaboración de apuntes y resolución de problemas. Empleo de la plataforma Mood-

le de Campus Virtual.

Tutorías individuales [PRESENCIAL].  Tutorías individualizadas o en grupo. Empleo de la Plataforma Moodle de Campus virtual.

Prueba final [PRESENCIAL]: Pruebas teóricas y prácticas de evaluación sobre los conocimientos geológicos estudiados.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema Ponderación en porcentaje
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Mínimo Máximo

· Evaluación final de conceptos teóricos:

· Prueba final de conceptos teóricos aplicados:

· Participación y entrega de trabajos específicos:

50    20    30 50    20    30

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Laboreo de Minas y Obras Subterráneas I: Principios y conceptos fundamentales en Tecnología de Explotación de Minas para materias primas de origen mineral y obras sub-

terráneas.

· Arranque en explotaciones subterráneas (perforación y voladura/ Equipos de rozado).

· Carga y transporte en explotaciones subterráneas.

· Fortificación de excavaciones subterráneas.

· Ventilación de minas y obras.

· Electrificación de minas y obras.

· Dirección de explotaciones mineras.

Principios y conceptos fundamentales en tecnología de Explotación de Minas. Cálculo de equipos y medios de trabajo en explotaciones mineras y obras civiles. Procedimien-

tos constructivos.   Laboreo de Minas y Obras subterráneas II. Principios y conceptos fundamentales en Tecnología de Explotación de Minas para materias de origen mineral

y obras a cielo abierto:

· Métodos de explotación a cielo abierto.

· Planificación y diseño.

· Técnicas de arranque, carga y transporte (perforación y voladura/equipos de rozado).

· Escombreras y vertederos.

· Control de agua y restauración.

· Dirección de explotaciones mineras.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Laboreo de Minas y Obras Subte-

rráneas I

Optativa de mención 6 4º Curso- C7 Explotación de Minas.

Laboreo de Minas y Obras Subte-

rráneas II

Optativa de mención 6 4ºCurso- C8 Explotación de Minas.

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE MINERALES Y ROCAS

METALURGIA

DENOMINACIÓN DE LA MATERIA: Tecnología Mineralúrgica y Metalúrgica

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura Plantas de Tratamiento de Minerales y Rocas plantea contenidos básicos y aplicados en el conocimiento del tratamiento de minerales, es decir, donde operarán

los futuros graduados en Ingeniería de la Tecnología Minera. Por tanto, esta asignatura está relacionada con todas aquellas de contenido geológico, de prospección e investi-

gación, de yacimientos, de morfología del terreno, de explotación de recursos, etc.   En cuanto a la asignatura de Metalurgia, se pretende que el alumno adquiera conocimien-

tos de los procesos implicados en la transformación del metal, incluyendo los tratamientos aplicables para mejorar sus propiedades.

Créditos Carácter Ubicación temporal en el plan de estu-
dios

Ubicación en la estructura modular
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12 Optativa de mención Cuatrimestral C7 Modulo IV

COMPETENCIAS

BÁSICAS: CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 GENERALES: A11, A12, A13, A14, A15, A16 TRANSVERSALES: CT0, CT1, CT2, CT3, CT4

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los conocimientos que adquirirán los alumnos en estas asignaturas pretenden dotarlos de las siguientes capacidades:

· Habilitar para manejar correctamente, de forma oral y escrita, el lenguaje especifico del tratamiento de minerales y rocas.

· Conocimiento de las técnicas de quebrantación, trituración, y molienda de los minerales y rocas a tratar.

· Adquisición de criterios para evaluar, dimensionar, y seleccionar equipos para proyectar plantas de tratamiento.

· Manejo y comprensión de los cálculos utilizados en las técnicas y equipos de tratamiento de minerales y rocas.

· Conocer las condiciones y variables de trabajo de los equipos para diseñar las interrelacio-

nes entre ellos (rendimiento, capacidad) los procesos de tratamiento de minerales y rocas.

Reconocer las herramientas y pruebas comunes que se usan en el campo de la metalurgia física.  Reconocer los procesos de colada y conformación por fundición, con-

formación por deformación plástica y pulvimetalurgia de metales y aleaciones metálicas, así como las variables de estos procesos y su implicación en las característi-

cas del metal o aleación resultante. Reconocer los procesos de tratamientos térmicos, unión y modificación superficial de metales y aleaciones metálicas.  Reconocer

los distintos tipos de aleaciones férreas y sus características: aceros y fundiciones, efecto de los elementos de aleación, aceros inoxidables, superaleaciones base hierro.

· Reconocer aleaciones no férreas y sus características: aleaciones de cobre, de aluminio, de titanio, etc.

OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECIFICAS: E6, E7, E9, E13 Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje descritos, han de poseer conocimientos y habilidades adqui-

ridos en las asignaturas de física, química, fundamentos de mecánica y termodinámica, ciencia e ingeniería de materiales y resistencia de los materiales y otras de cursos pre-

vios, así como las habilidades básicas en manejo de instrumental y manejo elemental de ordenadores y nuevas tecnologías

Nº CRÉDITOS DE LA MATERIA

12 créditos ECTS

IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN DE LA MATERIA

ESPAÑOL

ACTIVIDADES FORMATIVAS, HORAS Y PORCENTAJE DE PRESENCIALIDAD

Actividades formativas *Computo Horas **ECTS (Porcentaje Presencialidad)

Enseñanza presencial (Teoría) 50,5 2.02 (100%)

Resolución de problemas o casos 29,5 1,18 (100%)

Prácticas de Laboratorio 10 0.4 (100%)

Practicas externas 5 0.2 (100%)

Elaboración de informes o trabajos( autónoma) 90 3.6 (0%)

Estudio o preparación de pruebas 90 3.6 (0%)

Tutorías individuales 5 0.2 (100%)
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Pruebas final 20 0.8 (100%)

TOTAL 300 h 12 Créditos. (4,8 Presenciales y 7,2 No Presenciales)

*Cómputo horas se refiere a la equivalencia en horas de los créditos asignados a cada actividad formativa.

**Indicar para cada actividad formativa el porcentaje de presencialidad requerido.

METODOLOGÍAS

Enseñanza PRESENCIAL (Teoría)

Enseñanza PRESENCIAL (Prácticas).

Elaboración de informes o trabajos [AUTÓNOMA].

Trabajo de campo [PRESENCIAL].

Estudio o preparación de pruebas [AUTÓNOMA].

Tutorías individuales [PRESENCIAL].

Tutorías grupales [PRESENCIAL].

Prueba final [PRESENCIAL].

Pruebas de progreso [PRESENCIAL].

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS

Sistema Ponderación en porcentaje

Evaluación continua de todos los procesos formativos

que se ponderarán para obtener una calificación final en-

tre 0 y 10, según la legislación vigente (R.D. 1125/2003

de 5 de septiembre), de la manera siguiente:

Mínimo Máximo

· 1º Prueba final consistente en una prueba teóri-

ca y práctica de evaluación de conocimientos.

· 2º Entrega de las trabajos y memorias de
prácticas resueltas. Elaboracion de informes

de los temas propuestos entregados en tiempo y

forma.

· 3º Resolucion de problemas o casos. Entrega

de los ejercicios practicos propuestos

· 4º Valoración de la participación con aprove-
chamiento en clase . Seguimiento de la asisten-

cia y la proactividad del alumnado

· 5º Evaluación de otras actividades formativas

0   0   0   0   30 70   20   10   10   50
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

Contenidos Plantas de Tratamiento de Minerales y Rocas: Conocimiento de plantas de tratamiento de minerales no metálicos: métodos de flotación, agua por gravedad, lava-

deros de carbones, etc. Conocimiento de tratamientos sidero-metalúrgicos de minerales metálicos: trituración primaria, secundaria y molienda. Conocimientos de diseño de

plantas de tratamiento de rocas industriales, rocas ornamentales y de materiales de construcción. Tratamiento de los residuos: organización y diseño de escombreras, balsas de

decantación, etc. Contenidos Metalurgia Herramientas y pruebas en metalurgia física. Procesos de colada y conformación de metales y aleaciones metálicas. Tratamientos tér-

micos, unión y modificación superficial. Aleaciones férreas. Aleaciones no-férreas.

ASIGNATURAS

Denominación Carácter Créditos Ubicación temporal Área de conocimiento

Plantas de tratamiento de Mine-

rales y Rocas

Optativa de mención 6 4º Curso C7 Explotación de Minas

Metalurgia Optativa de mención 6 4º Curso C7 Ciencia de los Materiales
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial (Prácticas)

Enseñanza presencial (Teoría)

Prácticas de laboratorio

Prácticas de ordenador

Prácticas externas

Presentación de trabajos o temas

Resolución de problemas y/o casos

Talleres o seminarios

Tutorías individuales

Elaboración de informes, memorias o trabajos

Estudio o preparación de pruebas

Lectura de artículos y recensión

Evaluación formativa

Enseñanza online (Teoría)

Enseñanza online (Práctica)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Creación de mapas conceptuales

Debates

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Talleres y Seminarios

Trabajo autónomo

Trabajo con simuladores

Trabajo dirigido o tutorizado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas

Evaluación de informes o trabajos

Evaluación de la presentación oral

Prueba final

Pruebas de progreso

Valoración de actividades en aulas de ordenadores

Valoración de prácticas

Evaluación de prácticas externas

Valoración de problemas y/o casos
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Valoración de talleres y/o seminarios

Valoración de la participación con aprovechamiento

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MODELIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE RECURSOS GEOLÓGICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MODELIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE RECURSOS GEOLÓGICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Aplicar los métodos de estudio y valoración de un yacimiento.

Conocer y usar la terminología usada en la modelización y evaluación de recursos mineros.

Adquirir las habilidades de comprensión, análisis, estudio y modelización de recursos mineros, incluidos las aguas subterráneas, para su aprovecha-
miento y gestión sostenible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos Generales: Yacimiento mineral. Recursos minerales. Reservas. Consumo de materias primas y reciclado.
2. La modelización del depósito mineral: Modelo geológico. Modelo geométrico (Investigación). Modelo numérico (reservas). Modelo económico.
3. Sistemática del proceso de estimación de reservas: Métodos clásicos.
4. Evaluación geoestadística de reservas. Caracterización de recursos y reservas. Predicción geoestadística de yacimientos minerales. Evaluación de las predic-

ciones y validación de los métodos seleccionado.
5. Aplicaciones informáticas para la evaluación de yacimientos.
6. Parámetros Económicos Básicos para la evaluación de un depósito mineral. La función Tonelaje-Ley. Dilución. Recuperación. Rendimiento. Ratios. Esti-

mación de costes. Precio de los metales y minerales. Ley de Corte.
7. Resolución numérica de la ecuación general del flujo de agua subterránea en régimen transitorio en medio heterogéneo y anisotrópico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se considera que el alumno disponga ya conocimientos de: Geología general y aplicada, Yacimientos minerales, Investigación minera e Hidrogeología.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Esta materia complementa los contenidos que un Ingeniero de Minas debe conocer como es dominar los criterios de la explotabilidad sostenible de un
recurso minero.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

G06 - Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos.

G11 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, exploración,
investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales.

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de ordenador 10 100

Resolución de problemas y/o casos 15 100

Estudio o preparación de pruebas 70 0

Lectura de artículos y recensión 20 0

Evaluación formativa 5 100

Enseñanza online (Práctica) 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Creación de mapas conceptuales

Foros virtuales

Prácticas

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 10.0 20.0

Prueba final 30.0 50.0

Valoración de actividades en aulas de
ordenadores

10.0 20.0

Valoración de problemas y/o casos 30.0 40.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA DE LA EXPLOTACIÓN MINERA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍA DE LA EXPLOTACIÓN MINERA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los criterios y métodos de dimensionamiento de minas y sus plantas de tratamiento.

· Conocer los métodos de estimación de inversiones y costes de operación en las instalaciones mineras y procesos de producción.

· Establecer criterios selectivos de eficacia, estudiando diversas alternativas para acercarse a la solución óptima, tanto en el plano técnico como en el económico.

· Evaluar procedimientos técnicos y económicos en equipos de arranque, carga y transporte en minería y obra civil.

· Saber y utilizar técnicas y equipos para ventilación, desagüe, y sostenimiento en las explotaciones mineras y obras civiles.

· Saber y aplicar conceptos de planificación minera y mantenimiento de equipos y máquinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. INTRODUCCIÓN A LOS PROYECTOS MINEROS: Objetivos y procesos de evaluación de yacimientos minerales. Objetivos de una empresa minera. Caracte-
rísticas especiales de los proyectos mineros. Ciclo de vida de una operación minera.

2. ESTUDIOS DE VIABILIDAD EN LOS PROYECTOS MINEROS: Fases de un proyecto minero (planificación, implementación y producción). Estudios de
Viabilidad económica y evaluación minera.

3. PLANIFICACIÓN MINERA: Aspectos básicos de la planificación minera. Planificación a largo, medio y corto plazo.
4. SELECCIÓN DE MÉTODOS DE EXPLOTACIÓN. Clasificación de los métodos de explotación. Criterios de selección de métodos de explotación.
5. METODOS DE ESTIMACIÓN DE COSTES: Tipos de estimación de costes de orden de magnitud, estimaciones preliminares, estimación definitiva y estima-

ción detallada.
6. PROYECTOS MINEROS DE INVERSIÓN: La inversión en la empresa minera. Perfil de un proyecto de inversión y costes de oportunidad. Métodos de análisis

económico en proyectos de inversión.
7. EVALUACIÓN DEL RIESGO DEL PROYECTO MINERO: Variables que aportan riesgo e incertidumbre a los proyectos mineros (vinculadas al yacimiento, a

la operación minera y al mercado y factores externos).
8. ESTUDIO DE CASOS: Cinco casos en minería a cielo abierto y Cinco casos en minería subterránea. Empleo de sistemas continuos y discontinuos.
9. MÉTODOS DE EXPLOTACIÓN ESPECIALES: Métodos de explotación no convencionales: descripción del método, campo de aplicación, ventajas y limita-

ciones.
10. DISEÑO DE SERVICIOS MINEROS: La planificación minera mediante lo empleo de software específico. Diseño y elaboración de planos y planes de labores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisitos previos para esta disciplina se recomienda conocimientos en:

- Geología

- Prospección e Investigación Minera.

- Yacimientos Minerales.

- Mineralogía.

- Mecánica e Hidráulica.

- Electricidad y Electrotecnia.

- Mecánica de Rocas y de Suelos.

- Análisis Matemático y Métodos Numéricos.

- Economía y Legislación.

- Idioma Inglés Técnico.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El Laboreo de Minas lo entendemos como el conjunto de todas las leyes científicas y reglas conducentes a la ejecución conveniente y económica, tan-
to en el aspecto técnico como de seguridad, de los trabajos necesarios para el aprovechamiento de los minerales o materias útiles.

El objetivo final, será el desarrollo de técnicas adecuadas para la recuperación de las materias primas necesarias para el progreso de la sociedad ac-
tual con el mínimo coste posible, máxima seguridad y sin gravar el entorno social, económico y ambiental de la zona de actividad minera. La aplicación
de estas técnicas es lo que se entiende por la ingeniería minera.

Como se deduce de lo anterior esta es una disciplina básica y fundamental para el Ingeniero de Minas, ya que es el colofón de formación final en to-
dos los fundamentos científicos y técnicos adquiridos a lo largo de la carrera en la aplicación de Técnicas Específicas basadas en principios científicos
y criterios empíricos para el aprovechamiento y beneficio de los recursos minerales. Esto realmente es lo que se entiende como Laboreo de Minas.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

G04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

G07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

G13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

CE05 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

CE10 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de trabajos o temas 15 100

Resolución de problemas y/o casos 5 100

Talleres o seminarios 5 100

Estudio o preparación de pruebas 90 0

Evaluación formativa 5 100

Enseñanza online (Teoría) 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos
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Talleres y Seminarios

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

Valoración de prácticas 20.0 30.0

Valoración de talleres y/o seminarios 10.0 20.0

NIVEL 2: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS ENERGÉTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS ENERGÉTICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Conocer y valorar los condicionantes que determinan el uso eficiente de los recursos energéticos.

- Identificar y describir los factores que determinan la planificación y gestión de recursos energéticos.

- Analizar y aplicar los procedimientos de planificación y gestión de recursos energéticos tanto en entornos centralizados como competitivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Uso eficiente de los recursos energéticos

- Principios básicos de la planificación y gestión de recursos energéticos.

- Procedimientos de planificación de recursos energéticos.

- Procedimientos de gestión de recursos energéticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisitos previos para esta disciplina se recomiendan conocimientos en:

- Mecánica e Hidráulica.

- Electricidad y Electrotecnia.

- Análisis Matemático y Métodos Numéricos.

- Geología de los Recursos Energéticos

- Economía y Legislación Sectorial

- Idioma Inglés.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La planificación energética consiste en la previsión de las necesidades energéticas futuras y de las actuaciones que se han de llevar a cabo para ase-
gurar su debida atención. Además, la evaluación de los recursos energéticos permite discernir si un recurso es viable y sostenible. Por tanto, el conoci-
miento de la planificación y gestión de los recursos energéticos es necesario en la formación del Ingeniero de Minas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

G13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 24 100

Tutorías individuales 2 100

Elaboración de informes, memorias o
trabajos

20 0

Estudio o preparación de pruebas 70 0

Evaluación formativa 4 100

Enseñanza online (Teoría) 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

40.0 60.0

Prueba final 40.0 60.0

Valoración de la participación con
aprovechamiento

0.0 20.0

NIVEL 2: INFRAESTRUCTURAS SUBTERRÁNEAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INFRAESTRUCTURAS SUBTERRÁNEAS
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Análisis de la dimensión económica de un proyecto de infraestructura subterránea y los recursos necesarios para llevarlo a cabo.

- Establecer criterios selectivos de eficacia, estudiando diversas alternativas para acercarse a la solución óptima, tanto en el plano técnico como en el
económico.

- Evaluar procedimientos técnicos y económicos en equipos de arranque, carga y transporte en obras subterráneas y obra civil.

- Expresarse con un vocabulario específico mínimo para comunicarse con profesionales del mundo de las obras subterráneas e infraestructuras en ex-
cavadas en roca en general.

- Interpretar y utilizar las imágenes, esquemas, croquis para explicar correctamente los procesos en

Ingeniería del Terreno.

- Lograr una actitud científica en los principios de la tecnología disponible para ejecutar obras subterráneas.

- Saber y utilizar técnicas y equipos para ventilación, desagüe, y sostenimiento en las explotaciones mineras y obras civiles.

- Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, conocer los fundamentos y principios generales que operan en las
tecnologías de obras subterráneas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. USOS INDUSTRIALES DEL ESPACIO SUBTERRÁNEO. Almacenamiento subterráneo. Utilización energética del espacio subterráneo. Otros usos industria-
les.

2. USOS URBANOS DEL ESPACIO SUBTERRÁNEO. Redes subterráneas de saneamiento y servicios. Transporte subterráneo. Arquitectura subterránea. Alma-
cenamiento subterráneo de energía.

3. PROYECTO DE TÚNELES. Objetivo del túnel. La geometría del proyecto trazado y sección tipo). El sistema constructivo. La estructura resistente y su cálculo.
Instalaciones para la explotación.

4. DISEÑO DE ESTRUCTURAS SUBTERRÁNEAS EXCAVADAS. Factores de diseño. Métodos de diseño geomecánico. Tipos de sostenimiento. Tipos de sos-
tenimiento. Instrumentación.

5. TECNOLOGIA CONSTRUCTIVA. Métodos constructivos. Técnicas de revestimiento. Equipos de producción y desarrollo. Rendimientos de sistemas y equi-
pos.

6. INSTALACIONES. Acondicionamiento del aire (Ventilación). Prevención y control de incendios. Desagüe. Iluminación.
7. MEDIDAS DE SEGURIDAD DURANTE LA CONSTRUCCIÓN. Equipos de protección. Instalaciones auxiliares. Medidas de seguridad en las unidades de tra-

bajo. Medidas de seguridad en incendios e inundaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisitos previos para esta disciplina se recomienda conocimientos en:

- Geología

- Prospección e Investigación Minera.
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- Mecánica e Hidráulica.

- Electricidad y Electrotecnia.

- Mecánica de Rocas y de Suelos.

- Análisis Matemático y Métodos Numéricos.

- Idioma Inglés.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La realización de túneles y obras subterráneas ha conocido un importante incremento en los últimos 50 años en todo el mundo y también en España.
Las razones fundamentales han sido la construcción de vías rápidas de transporte que cruzaban áreas de montaña, las obras hidráulicas y el desarro-
llo del espacio subterráneo industrial y urbano en unas ciudades cada vez más congestionadas.

La sociedad del futuro va a hacer un uso más amplio y racional del subsuelo con el fin de satisfacer sus necesidades, que se sumará al aprovecha-
miento tradicional de los recursos minerales que alberga. Baste citar como ejemplos los depósitos subterráneos de combustibles líquidos y de residuos
peligrosos, la construcción de obras y centrales hidráulicas, de refugios, etc.

Como se deduce de lo anterior esta es una disciplina básica y fundamental para el Ingeniero de Minas, ya que es el colofón de formación final en to-
dos los fundamentos científicos y técnicos adquiridos a lo largo de la carrera en la aplicación de Técnicas Específicas basadas en principios científicos
y criterios empíricos para el diseño y ejecución correcta de obras e infraestructuras subterráneas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

G04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

G07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

G09 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos.

G12 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

G13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

G15 - Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos.

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

CE05 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

CE07 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas.

CE08 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.
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CE10 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de trabajos o temas 15 100

Resolución de problemas y/o casos 5 100

Talleres o seminarios 5 100

Estudio o preparación de pruebas 90 0

Evaluación formativa 5 100

Enseñanza online (Teoría) 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Talleres y Seminarios

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

Valoración de prácticas 20.0 30.0

Valoración de talleres y/o seminarios 10.0 20.0

NIVEL 2: INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS MINERAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS MINERAS

C
SV

: 3
38

64
48

31
35

67
30

63
54

90
67

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 4317087

64 / 101

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los elementos de los sistemas de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases

Diseñar y evaluar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases

Analizar los accionamientos eléctricos en el contexto de la Ingeniería de Minas

Conocer y comprender sistemas de control y automatización

Aplicar estratégicas de mantenimiento mecánico y eléctrico de las Instalaciones Mineras

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Instalaciones de transporte de líquidos, sólidos y gases
2. Instalaciones de almacenamiento de sustancias minerales.
3. Accionamientos eléctricos
4. Automatismos y control
5. Mantenimiento mecánico y eléctrico de las instalaciones mineras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisitos previos para esta disciplina se recomiendan conocimientos en:

- Mecánica e Hidráulica.

- Termodinámica.

- Instalaciones eléctricas.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La mecanización de las operaciones mineras, tanto de interior como de exterior, requiere un uso intensivo de sistemas electromecánicos. Las opera-
ciones de control, supervisión y mantenimiento de estos sistemas hace imprescindible aportar los conocimientos adecuados a los ingenieros de minas
en sus cometidos habituales en su ámbito de trabajo. Se considera, por tanto, una materia imprescindible en la formación técnica de los mismos y su
posterior desarrollo profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G12 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CE11 - Conocimiento de sistemas de control y automatismos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 10 100

Prácticas de ordenador 5 100

Resolución de problemas y/o casos 10 100

Estudio o preparación de pruebas 90 0

Evaluación formativa 10 50

Enseñanza online (Teoría) 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

10.0 30.0

Prueba final 40.0 60.0

Pruebas de progreso 10.0 20.0

Valoración de problemas y/o casos 10.0 30.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA DE EXPLOSIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TECNOLOGÍA DE EXPLOSIVOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Análisis de la dimensión económica de un proyecto de excavación mediante técnicas de perforación y voladura y los recursos necesarios para llevarlo
a cabo.

-Establecer criterios selectivos de eficacia, estudiando diversas alternativas para acercarse a la solución óptima, tanto en el plano técnico como en el
económico.

-Métodos de estimación de inversiones y costes de operación en las excavaciones con perforación y voladura.

-Expresarse con un vocabulario específico mínimo para comunicarse con profesionales del mundo de las obras con utilización de técnicas de perfora-
ción y voladura en general.

-Interpretar y utilizar las imágenes, esquemas, croquis para explicar correctamente los procesos en

el uso de explosivos.

-Lograr una actitud científica en los principios del uso de explosivos en el arranque de rocas.

-Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, conocer los fundamentos y principios generales que operan en la tec-
nología de uso de explosivos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. METODOS DE PERFORACIÓN DE ROCAS.- Tipología de los trabajos de perforación en arranque con explosivos. Perforación rotopercutiva y rotativa. Acce-
sorios.

2. METODOS DE PERFORACIÓN Y SISTEMAS DE MONTAJE ESPECIALES.- perforación en zonas difíciles. Métodos OD y ODEX. Perforación de pozos y
chimeneas.

3. TERMOQUÍMICA Y PROPIEDADES DE LOS EXPLOSIVOS.- termoquímica y procesos de detonación. Propiedades y criterios de selección de explosivos.
Explosivos industriales.

4. VOLADURAS.- Mecanismos de rotura de las rocas. Propiedades de rocas y macizos rocosos versus diseño voladura. Variables en las voladuras.
5. DISEÑO DE VOLADURAS.- Voladuras a cielo abierto y subterráneas. Voladuras subacuáticas. Demoliciones de edificios y estructuras.
6. PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS DE VOLADURA. Factores que influyen en la planificación de perforación y voladura. Planificación de las etapas de

excavación.
7. OPTIMIZACIÓN ECONÓMICA DEL ARRAQUE CON EXPLOSIVOS.- Modelos deterministas y probabilísticos. Predicción de la fragmentación.
8. CONTROL DE ALTERACIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.- Vibraciones terrestres, onda aérea y proyecciones. Evaluación y control.
9. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EPRFORACIÓN Y VOLADURA.- Legislación específica y general. Reglamento general de normas básicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisitos previos para esta disciplina se recomienda conocimientos en:

- Geología

- Prospección e Investigación Minera.

- Mecánica e Hidráulica.

- Electricidad y Electrotecnia.

- Mecánica de Rocas y de Suelos.

- Análisis Matemático y Métodos Numéricos.

- Química.

- Idioma Inglés Técnico.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El arranque de roca con explosivos se ha transformado en una técnica basada en principios científicos surgidos del conocimiento de las acciones ejer-
cidas por los explosivos, los mecanismos de rotura de las rocas y propiedades geomecánicas de los macizos rocosos. Los sistemas y equipos de per-
foración, los tipos y características de los explosivos, métodos y cálculos de voladuras en las labores de arranque, condicionan los rendimientos y eco-
nomía de todo proceso de explotación minera y construcción.

Como se deduce de lo anterior esta es una disciplina básica y fundamental para el Ingeniero de Minas, ya que es el colofón de formación final en to-
dos los fundamentos científicos y técnicos adquiridos a lo largo de la carrera en la aplicación de Técnicas Específicas basadas en principios científicos
y criterios empíricos para el uso de explosivos en la actividad extractiva minera u obra civil.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

G04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

G07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

G13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

G16 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos y
pirotecnia.

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

CE12 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de trabajos o temas 15 100

Resolución de problemas y/o casos 5 100

Talleres o seminarios 5 100

Estudio o preparación de pruebas 90 0

Evaluación formativa 5 100

Enseñanza online (Teoría) 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Talleres y Seminarios

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

Valoración de prácticas 20.0 30.0

Valoración de talleres y/o seminarios 10.0 20.0

NIVEL 2: INDUSTRIAS MINERALÚRGICAS Y METALÚRGICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INDUSTRIAS MINERALÚRGICAS Y METALÚRGICAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Análisis de la dimensión económica de un proyecto de excavación mediante técnicas de perforación y voladura y los recursos necesarios para llevarlo
a cabo.

-Establecer criterios selectivos de eficacia, estudiando diversas alternativas para acercarse a la solución óptima, tanto en el plano técnico como en el
económico.

-Métodos de estimación de inversiones y costes de operación en las excavaciones con perforación y voladura.

-Expresarse con un vocabulario específico mínimo para comunicarse con profesionales del mundo de las obras con utilización de técnicas de perfora-
ción y voladura en general.

-Interpretar y utilizar las imágenes, esquemas, croquis para explicar correctamente los procesos en el uso de explosivos.

-Lograr una actitud científica en los principios del uso de explosivos en el arranque de rocas.

-Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, conocer los fundamentos y principios generales que operan en la tec-
nología de uso de explosivos.

- Conocer la incidencia de los procesos de conformado y tratamiento en la microestructura y propiedades de aleaciones metálicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. ESTUDIOS FINANCIEROS Y DE VIABILIDAD.- Estudio de viabilidad. Financiación minera. Estimación de costes de capital preliminares. Gastos de opera-
ción. Decisiones operativas basadas en el análisis del Cash-Flow. Comparación de los costes estimados del capital versus costes reales y datos operativos para
una planta de concentración.

2. DESMUESTRE Y PRUEBAS DE LABORATORIO.- Muestreo de un yacimiento mineral para los estudios de viabilidad y pruebas metalúrgicas. Métodos de
ensayos metalúrgicos. Desarrollo del flujograma metalúrgico.

3. TRITURACIÓN Y MOLIENDA.- Trituración. Molinos de barras y bolas. Molienda autógena. Simulación digital.
4. CRIBADO. CLASIFICACIÓN. SEPARACIÓN POR GRAVEDAD.- Guía para selección tamaño y tipos de cribas. Diseño de procesos y diseño de plantas a es-

cala industrial.
5. FLOTACIÓN. SEPARACIÓN MAGNÉTICA Y ELECTROSTÁTICA.- Diseño conceptual de circuitos de flotación. Separación Magnética y electrostática. Se-

paración por medios densos. Desarrollo de esquema de flujo en un proceso de separación.
6. OPERACIONES AUXILIARES. INGENIERIA. CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO.- Bombas y tuberías de proceso. Diseño de balsas. Control del polvo. Diseño

de un diagrama de flujo de proceso de minerales. Construcción de una planta de procesamiento.
7. METALURGIA EXTRACTIVA. - Termodinámica y cinéticas metalúrgicas. Estudio de fases. Equilibrios en la metalurgia extractiva.
8. OPERACIONES Y PROCESOS METALURGICOS. Procesos pirometalúrgicos. Metalurgia vía húmeda. Lixiviación. Electrometalurgia y refino.
9. METALOTECNIA.- Procesos de conformado. Tratamientos térmicos de aleaciones metálicas. Control de calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisitos previos para esta disciplina se recomienda conocimientos en:
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- Geología

- Prospección e Investigación Minera.

- Mecánica e Hidráulica.

- Electricidad y Electrotecnia.

- Mecánica de Rocas y de Suelos.

- Análisis Matemático y Métodos Numéricos.

- Química Orgánica e Inorgánica.

- Ciencia e Ingeniería de Materiales.

- Resistencia de Materiales.

- Idioma Inglés Técnico

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El consumo de materias primas, que se incrementa cada año de forma exponencial, sitúa a los hombres cada vez más ante la necesidad de recurrir a
los productos naturales de contenidos o leyes cada vez más bajas y que serían rigurosamente inutilizables sin la puesta en marcha de métodos espe-
ciales a menudo muy complejos, que requerirían un conocimiento profundo de los factores físicos y químicos.

Los métodos de valorización de los minerales han llegado a alcanzar un grado de perfeccionamiento tal que permiten actualmente extrae las materias
útiles para el hombre, a partir de rocas que ayer eran todavía consideradas como desprovistas de todo valor.

Como se deduce de lo anterior esta es una disciplina básica y fundamental para el Ingeniero de Minas, ya que es el colofón de formación final en to-
dos los fundamentos científicos y técnicos adquiridos a lo largo de la carrera en la aplicación de Técnicas Específicas basadas en principios científicos
y criterios empíricos para el aprovechamiento y beneficio de los recursos minerales y finalmente la obtención de los metales y su transformación en úti-
les de interés para la sociedad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

G04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

G07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

G10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción.

G13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

G19 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

CE05 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

CE08 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CE10 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CE13 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 2 100

Presentación de trabajos o temas 15 100

Resolución de problemas y/o casos 5 100

Talleres o seminarios 3 100

Estudio o preparación de pruebas 90 0

Evaluación formativa 5 100

Enseñanza online (Teoría) 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Talleres y Seminarios

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 20.0 30.0

Prueba final 30.0 40.0

Valoración de prácticas 20.0 30.0

Valoración de talleres y/o seminarios 10.0 20.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE EFLUENTES MINEROS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE EFLUENTES MINEROS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer en detalle distintos tipos de efluentes, sólidos, líquidos y gaseosos generados en procesos mineros.

Conocer y valorar adecuadamente las distintas alternativas existentes para la gestión y el tratamiento de los efluentes mineros.

Adquirir las habilidades de comprensión, análisis, estudio, valoración técnica y económica y del diseño tanto conceptual como de equipos para plan-
tear y diseñar procesos de gestión y tratamiento de efluentes mineros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- Introducción: la minería y procesos relacionados como generadores de efluentes

Bloque 1.- Efluentes sólidos

- Escombreras

- Balsas

- Diseño de equipos e Instalaciones para el manejo de efluentes sólidos

Bloque 2.- Efluentes gaseosos

- Gases emitidos por minería. Posibilidades de tratamiento.

- Polvo, ruido y su mitigación

- Gases emitidos en procesos de extracción de productos energéticos y de producción de minerales metálicos e industriales, etc.
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- Tecnologías de tratamiento.

- Diseño de equipos e Instalaciones para el control de emisiones gaseosas

Bloque 3.- Efluentes líquidos

- Depuración de aguas industriales mineras, Tratamientos Primarios, secundarios y terciarios.

- Problemática y tratamiento del drenaje ácido de mina, métodos pasivos y activos.

- Diseño de equipos e Instalaciones para el manejo de aguas industriales mineras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno debe disponer de conocimientos previos suficientes de química, física, mineralogía, tecnologías ambientales mineras e ingeniería de proce-
sos.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Contenidos necesarios para conocer en detalle la problemática de los efluentes mineros, sólidos líquidos y gaseosos. Conocer, valorar y diseñar las
distintas alternativas existentes para el tratamiento de estos efluentes sobre la base de la sostenibilidad ambiental, son competencias que un ingeniero
de minas debe adquirir para garantizar su futuro éxito en el desempeño de su profesión.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

G13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

G14 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CE09 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 10 100

Resolución de problemas y/o casos 25 60

Elaboración de informes, memorias o
trabajos

50 0
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Estudio o preparación de pruebas 40 0

Evaluación formativa 5 100

Enseñanza online (Teoría) 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

10.0 20.0

Prueba final 20.0 30.0

Valoración de prácticas 30.0 40.0

Valoración de problemas y/o casos 30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Ampliación de la formación científica y de gestión

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MÉTODOS MATEMÁTICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MÉTODOS MATEMÁTICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Formular modelos tanto diferenciales como algebraicos aplicados para resolver problemas en el contexto de la ingeniería de minas.

· Aplicar los métodos numéricos básicos a problemas concretos de la ingeniería con apoyo de software específico e interpretar y divulgar sus resultados.

· Comprender, describir, utilizar y valorar los métodos numéricos fundamentales para la resolución de problemas modelizados a través de ecuaciones diferenciales

· Analizar grandes conjuntos grandes de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Métodos numéricos:
a. Introducción a los métodos numéricos
b. Interpolación y aproximación funcional
c. Ecuaciones y sistemas de ecuaciones
d. Modelización con EDOs en ingeniería:

i. Problemas de valor inicial en ingeniería.
ii. Métodos numéricos de paso simple para problemas de valor inicial.

iii. Métodos numéricos de multipaso para problemas de valor inicial.
iv. Problemas de contorno en ingeniería.

2. Métodos cuantitativos:
a. Investigación basada en datos
b. Métodos descriptivos
c. Métodos inferenciales paramétricos y no paramétricos
d. Introducción a técnicas multivariantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para el seguimiento de parte de la asignatura el alumno deberá revisar conocimientos previos adquiridos sobre estadística básica y ecuaciones dife-
renciales.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El ingeniero de Minas es el profesional que utiliza los conocimientos de la ciencias físicas y MATEMÁTICAS y las técnicas de ingeniería para desarro-
llar su actividad profesional en aspectos tales como la búsqueda de recursos mineros, la explotación de minas, la extracción de los elementos de in-
terés económico desde sus minerales originales, el control, la instrumentación y automatización de procesos y equipos, así como el diseño, construc-
ción, operación y mantenimiento de procesos industriales extractivos, etc. Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas que inte-
gran la ingeniería de minas, adaptarse a los cambios de las tecnologías en estas áreas y, en su caso, generarlos, respondiendo así a las necesidades
que se presentan en las ramas productivas y de servicios para lograr el bienestar de la sociedad a la que se debe.

Dentro de los conocimientos MATEMÁTICOS necesarios para llevar a cabo todo lo anteriormente expuesto, los métodos desarrollados en la materia
MÉTODOS MATEMÁTICOS, junto con la formación adquirida en el Grado, permitirán al ingeniero enfrentarse a los problemas que le surgirán a lo lar-
go del ejercicio de su profesión.

Por lo tanto, esta materia es necesario cursarla porque es parte esencial de la formación de un futuro Ingeniero. Su fin es dotar a los alumnos de recur-
sos MATEMÁTICOS (numéricos y estadísticos) de modo que el alumno tenga la habilidad y la destreza MATEMÁTICA suficientes para resolver pro-
blemas relacionados con la ingeniería. Además, esta asignatura ayuda a potenciar la capacidad de abstracción, rigor, análisis y síntesis que son pro-
pias de las MATEMÁTICAS y necesarias para cualquier otra disciplina científica o rama de la ingeniería.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Teoría) 14 100

Resolución de problemas y/o casos 8 100

Tutorías individuales 2 100

Elaboración de informes, memorias o
trabajos

30 0

Estudio o preparación de pruebas 60 0

Evaluación formativa 12 33.3

Enseñanza online (Teoría) 12 0

Enseñanza online (Práctica) 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 10.0 30.0

Prueba final 50.0 80.0

Pruebas de progreso 10.0 30.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INVESTIGACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender las distintas partes que conforman un proyecto de investigación y explotación de hidrocarburos.

Conocer en detalle las técnicas de perforación, análisis y operaciones de pozos de extracción de hidrocarburos.

Conocer y aplicar los sistemas de producción de los hidrocarburos

Conocer y valorar las técnicas de gestión de un campo de investigación y producción de hidrocarburos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos generales.
a. Yacimientos y naturaleza de los hidrocarburos.
b. Investigación minera.
c. Los hidrocarburos en un contexto de economía global.

2. Desarrollo de proyectos de investigación de hidrocarburos
a. Componentes del proyecto.
b. El proyecto de ingeniería de la perforación.
c. El proyecto de ingeniería de la producción.
d. Seguridad y control ambiental.
e. Marco legislativo.
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3. Ingeniería de la Perforación.
a. Diseño y arquitectura de los sondeos.
b. Programa de perforación.
c. Programa de control de erupciones.
d. Programas de investigación geofísica del sondeo.
e. Acabados y cierres de sondeos.

4. Ingeniería de la Producción.
a. Ingeniería de Yacimientos.
b. Tecnologías de producción.
c. Operaciones de producción.
d. Instalaciones de superficie.

5. Hidrocarburos no convencionales.
a. Naturaleza de los hidrocarburos no convencionales.
b. Producción de hidrocarburos no convencionales.

6. Seguridad y calidad medioambiental.
a. Seguridad, salud y prevención de riesgos.
b. Protección medioambiental.

7. Dirección de proyecto y gerencia.

1. Project and contract management

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisitos previos para esta asignatura se recomiendan conocimientos de:

· Geología de los Recursos Energéticos.

· Investigación Minera.

· Mecánica de Fluidos e Hidráulica

· Gestión de Proyectos.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La industria de los hidrocarburos es uno de los principales motores de la economía de un buen número de países, y dentro de este campo la investi-
gación y producción de estos es la clave fundamental para su desarrollo posterior. En este ámbito el papel del Ingeniero de Minas es crucial para un
buen conocimiento y explotación sostenible de este recurso geológico, que hacen necesaria una formación dentro de este campo para poder desarro-
llar con éxito parte de las competencias profesionales que tienen asignados estos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

G04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

G05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

G06 - Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos.

G13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.

CE04 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

CE05 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación de trabajos o temas 15 100

Resolución de problemas y/o casos 6 100
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Talleres o seminarios 4 100

Estudio o preparación de pruebas 90 0

Evaluación formativa 5 100

Enseñanza online (Teoría) 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Talleres y Seminarios

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 20.0 30.0

Prueba final 30.0 50.0

Valoración de prácticas 20.0 30.0

Valoración de talleres y/o seminarios 10.0 20.0

NIVEL 2: OPERACIONES BÁSICAS EN INGENIERIA DE MINAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: OPERACIONES BÁSICAS EN INGENIERA DE MINAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Desarrollar problemas de balance de materia y energía en procesos con y sin reacción química, así como de equilibrio de fases empleando la meto-
dología adecuada.

- Comprender y aplicar los conocimientos fundamentales de las operaciones básicas controladas por la transferencia de materia.

- Comprender y aplicar los conocimientos fundamentales de las operaciones básicas controlados por transmisión de calor.

- Comprender y aplicar los conocimientos fundamentales de las operaciones básicas controlados por la transferencia simultanea de calor y materia.

- Comprender y aplicar los conocimientos fundamentales de las operaciones básicas controlados por el transporte de cantidad de movimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1: Balances de materia y energía

2: Transmisión de calor y transferencia de materia

3: Operaciones básicas en la industria petroleoquímica y carboquímica

4: Operaciones básicas en las plantas de tratamiento de minerales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisitos previos para esta disciplina se recomiendan conocimientos amplios en:

· Balances de Materia y Energía.

· Mecánica de Fluidos

· Transmisión de Calor

· Métodos y Aplicaciones Informáticas aplicados a la Ingeniería

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

En la presente asignatura se estudiarán las operaciones básicas que conforman un proceso. Para ello se describen las operaciones básicas más co-
munes en la industria minera y se realizan los correspondientes balances macroscópicos de materia, energía y cantidad de movimiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Prácticas) 20 100

Prácticas de ordenador 5 100

Estudio o preparación de pruebas 90 0

Evaluación formativa 5 100

Enseñanza online (Teoría) 15 0

Enseñanza online (Práctica) 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Pruebas de evaluación formativa

Resolución de problemas y/o casos

Trabajo autónomo

Trabajo con simuladores

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

20.0 30.0

Prueba final 50.0 60.0

Valoración de actividades en aulas de
ordenadores

10.0 20.0

Valoración de problemas y/o casos 10.0 20.0

NIVEL 2: DIRECCIÓN Y GESTION INTEGRADA DE PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DIRECCIÓN Y GESTION INTEGRADA DE PROYECTOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Reconocer los recursos necesarios en cada tipo de proyecto y sus limitaciones.

- Conocer las distintas tareas y funciones a desempeñar dentro de un equipo de proyectos.

- Desarrollar el plan de gestión de la ejecución de un proyecto.

- Gestionar la incertidumbre asociada a los posibles riesgos y oportunidades de un proyecto en cada una de sus fases. Identificar, clasificar y jerarqui-
zar en función de su probabilidad e impacto. Analizar y definir las formas de evitar, mitigar o transferir los riesgos y potenciar las oportunidades de un
proyecto.

- Emplear correctamente las herramientas informáticas de planificación, programación, análisis, seguimiento y control de plazo, coste y calidad de un
proyecto.

- Emplear correctamente las técnicas necesarias para una óptima dirección integrada de proyectos: motivación, negociación y liderazgo.

- Adquirir soltura en la exposición y defensa de ideas y conceptos en público, relacionadas con la gestión de proyectos.

- Aplicar las competencias necesarias para diseño, ejecución y explotación de los recursos mineros y energéticos, utilizando de forma práctica los co-
nocimientos que el alumno ha adquirido en materias tecnológicas anteriores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. INTRODUCCIÓN A LA DIRECCIÓN INTEGRADA DE PROYECTOS: Project Management, conceptos básicos de la gestión de proyectos. Norma ISO
21.500. PMP. La dirección y el director de proyectos. Tipos de organizaciones.

2. VIABILIDAD DEL PROYECTO. Análisis y gestión de los riesgos. Transferencia de tecnología. Viabilidad técnica, viabilidad económica y financiera, viabili-
dad medio ambiental. Aspectos legislativos.

3. PLANIFICACIÓN Y EJECUCION DEL PROYECTO. Gestión Integrada de Proyectos: Identificación y asignación de recursos, estructuras y procesos. Planifi-
cación y programación de proyectos. Seguimiento y control. Gestión de los costes y plazos. Gestión de la contratación. Gestión de los riesgos y de la incertidum-
bre en proyectos. Responsabilidad Social Corporativa. Gestión de Calidad. Gestión Medioambiental y del medio natural, legislación. Gestión de la Prevención de
Riesgos Laborales. Cierre del ciclo del Proyecto.

4. TECNOLOGÍA Y HERRAMIENTAS DE LA DIRECCION Y GESTION INTEGRADA DEL PROYECTO. Desarrollo de Sistemas de Información de proyec-
to utilizando herramientas colaborativas y programas informáticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los alumnos adquieran las competencias y objetivos de aprendizaje enunciados y descritos en esta ficha, es necesario haber cursado con
anterioridad la materia de Proyectos en Ingeniería en los cursos o titulaciones que habilitan para el acceso al Máster de Ingeniería de Minas, así como
haber adquirido los conocimientos técnicos para el cálculo, diseño y desarrollo de un proyecto de Ingeniería Minera.
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Es recomendable tener un nivel de inglés mínimo de B1.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura perteneciente al módulo de "Gestión", asociada a las competencias específicas descritas en el Anexo de la Orden Ministerial CIN/310/2009
de 9 de febrero de 2009, por la que se establecen los requisitos de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, publicada en el BOE el 18/02/2009.

Una de las materias obligatorias de cualquier plan de estudios de la titulación de Máster en Ingeniería Minera debe ser la de Dirección y Gestión Inte-
grada de Proyectos, cabe añadir las siguientes consideraciones para justificar la materia en el presente plan de estudios:

En un entorno internacionalmente globalizado, con alta competencia entre empresas y con restricciones en la disponibilidad de recursos materiales,
humanos y financieros, se pone de manifiesto la necesidad de desarrollar competencias de gestión óptima de los recursos implicados en cualquier tipo
de proyecto.

Con esta asignatura el alumno desarrollará competencias en el ámbito de la gestión de proyectos, más concretamente en el de la Dirección Integrada
de Proyectos (DIP) y Project Management (PM).

La DIP y PM, se entiende como 'el arte de dirigir y coordinar los recursos humanos y materiales, a lo largo del ciclo de vida del proyecto para conseguir
los objetivos prefijados de alcance calidad, plazo, y coste y satisfacción de los participantes o partes interesadas en el proyecto'.

Se pretende dotar al alumno de las herramientas necesarias para ejercer con garantías la labor de Director de Proyecto (Project Manager) que tanto
auge está teniendo en todo tipo de sectores en los que el Ingeniero de Minas tiene cabida profesional.

El contenido de la materia está en línea con los cuerpos de conocimiento de las más prestigiosas asociaciones nacionales e internacionales de Project
Management, como son:

AEIPRO: Asociación Española de Ingeniería de Proyectos (España)

IPMA: International Project Management Association (Europa)

PMI: Project Management Institute (EE.UU. / América)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

G04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

G05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

CE10 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza presencial (Prácticas) 2.5 100

Enseñanza presencial (Teoría) 15 100

Prácticas de ordenador 10 100
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Presentación de trabajos o temas 0.5 100

Elaboración de informes, memorias o
trabajos

40 0

Estudio o preparación de pruebas 50 0

Evaluación formativa 4 50

Enseñanza online (Teoría) 28 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Foros virtuales

Método expositivo/Lección magistral

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación formativa

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de memorias, informes o
trabajos de prácticas

30.0 30.0

Evaluación de la presentación oral 10.0 10.0

Prueba final 5.0 40.0

Pruebas de progreso 5.0 20.0

Valoración de prácticas 10.0 25.0

Valoración de problemas y/o casos 5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS EN EMPRESAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: PRÁCTICAS EN EMPRESAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aunque los resultados del aprendizaje de esta asignatura vendrán muy condicionados por las características singulares de la práctica externa que el
alumno ocupe, se alcanzarán, básicamente, los siguientes:

· Capacidad para aplicar los conocimientos y competencias adquiridas al entorno profesional.

· Adquisición de habilidades prácticas directamente en empresas o instituciones.

· Aptitud para las relaciones humanas y profesionales en un entorno empresarial institucional.

· Asunción de la responsabilidad social que se adquiere en la toma de decisiones.

· Capacidad para escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito.

· Aptitud para desarrollar el liderazgo y la autocrítica.

En definitiva adquirir las destrezas necesarias para la inserción laboral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un mínimo de 150 horas laborales de prácticas externas en empresas o instituciones de acuerdo con el protocolo de prácticas externas
de la UCLM (https://practicasempresas.uclm.es/).

Los contenidos de esta asignatura vendrán definidos en función de las características singulares de la práctica externa que cada alumno ocupe.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La interacción entre una adecuada formación teórica y práctica es la base fundamental sobre la que se asienta cualquier proceso de adquisición de
competencias, habilidades y destrezas básicas para el desempeño profesional de los egresados y egresadas de Máster Universitario en Ingeniería de
Minas de la UCLM. Esta preocupación ha llevado a que en el diseño del Máster se haya dado una mayor centralidad al área de metodología y a la in-
clusión de las prácticas externas en el itinerario formativo, en tanto que éstas constituyen la mejor vía para sintetizar la dimensión cognitiva y de la ex-
periencia con los elementos más teóricos relativos a los conocimientos básicos, metodológicos y los diversos aspectos vinculados al aprendizaje, en
un entorno profesional. En último término, el objetivo es favorecer la inserción laboral y la empleabilidad del estudiante.

Las prácticas en empresas suponen la toma de contacto del estudiante con el mundo profesional vinculado a su proceso formativo. En ellas el alumna-
do desempeñará un mínimo de 150 horas de trabajo (6 créditos ETCS) supervisado en un ámbito profesional.

El alumnado desarrollará las prácticas, tanto en entidades públicas como privadas, en áreas de actividad relacionadas con el ámbito de estudio de la
titulación; en donde pondrá en práctica los conocimientos y competencias relacionados con la formación adquirida y tomará conciencia de la realidad
del mundo laboral. Todo ello le permitirá prepararse para su inminente incorporación al mercado del trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

G04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

G05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

G06 - Capacidad para la exploración, investigación, modelización y evaluación de yacimientos de recursos geológicos.

G07 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir explotaciones de yacimientos y otros recursos geológicos.

G08 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo la generación, transporte, distribución y utilización.

G09 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y los espacios subterráneos.

G10 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de beneficio de recursos minerales y plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción.

G11 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas subterráneas, así como su gestión, exploración,
investigación y explotación, incluyendo las aguas minerales y termales.

G12 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

G13 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

G14 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

G15 - Capacidad para proyectar y ejecutar túneles, obras y espacios subterráneos.

G16 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos y
pirotecnia.

G17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

G18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, carboquímica, petroquímica y geotecnia.

G19 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar plantas e instalaciones de materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas.
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CE02 - Conocimiento adecuado de aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos,
cálculo de estructuras, geotecnia, carboquímica y petroquímica.

CE03 - Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos y análisis de riesgo. Dirección, organización y mantenimiento.
Economía y gestión de empresas. Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del conocimiento.

CE04 - Conocimiento adecuado de modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas,
minerales y termales.

CE05 - Conocimiento adecuado de la tecnología de explotación de recursos minerales.

CE06 - Capacidad para planificar y gestionar recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización.

CE07 - Capacidad para la realización de estudios de gestión del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la construcción de
túneles y otras infraestructuras subterráneas.

CE08 - Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases.

CE09 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o peligrosos).

CE10 - Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente proyectos, plantas o instalaciones.

CE11 - Conocimiento de sistemas de control y automatismos.

CE12 - Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de explosivos
y pirotecnia.

CE13 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas metalúrgicas,
siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y
otros.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 120 100

Tutorías individuales 5 50

Elaboración de informes, memorias o
trabajos

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Trabajo dirigido o tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de prácticas externas 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Integrar los conocimientos adquiridos en un contexto multidisciplinar y ser capaz de aplicarlos al desarrollo de un proyecto tecnológico o un trabajo de
investigación, relacionados con los campos de actividad de la Ingeniería de Minas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM consistirá en la realización por parte del estudiante de un trabajo original, realizado de forma autónoma e individualmente bajo la orientación
de un director, consistente en un proyecto integral de naturaleza ingenieril o investigadora en el que se sinteticen, apliquen, desarrollen e integren los
conocimientos y capacidades adquiridos a lo largo de la Titulación, demostrando que ha alcanzado las competencias previstas en el Plan de Estudios.
El mismo tendrá preferentemente un enfoque profesional, si bien excepcionalmente el estudiante podrá elegir un perfil investigador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

· Cada curso académico se ofertarán diversos temas para realizar el Trabajo Fin de Máster, cada uno de los cuales contará con un tutor que se encargará de orientar
al estudiante en la elaboración del trabajo y en su redacción, así como en la preparación de su exposición y defensa oral ante un tribunal. Todo ello, junto con la
calificación correspondiente del alumno, estará sujeto a la normativa general de la Universidad de Castilla La Mancha (*) y a la específica que elabore la Escuela
de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén.

· Para realizar la exposición y defensa ante un tribunal universitario del Trabajo Fin de Máster, el alumno deberá haber superado todos los demás créditos del plan
de estudios.

(*)https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-27

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Una vez cursadas todas las asignaturas del plan de estudio y adquiridas todas las competencias previstas, se hace necesario situar al alumno en un
contexto donde pueda demostrar su adquisición y que, a la vez, le sirva de preparación para su salida definitiva al mercado laboral. Por ello, el Real
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Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, establece en el Capítulo IV, dedicado a las enseñanzas oficiales de Máster, que estas enseñanzas concluirán
con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos (12 en el caso del MUIM de la UCLM).

Asimismo, la Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas establece que una de las competencias que tiene que adquirir el estudiante, durante
sus estudios de Máter Universitario en Ingeniería de Minas es la capacidad para la realización, presentación y defensa de un trabajo realizado indivi-
dualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacitación científico-técnica y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en sus campos de actividad.

G02 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una planta o instalación, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su desarrollo, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

G03 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Minas.

G04 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Minas y de las actividades que se pueden realizar en el ámbito de la misma.

G05 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras de actividades de I+D+i dentro de su ámbito.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo, realizado
individualmente, ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional
en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales 24 50

Elaboración de informes, memorias o
trabajos

275 0

Evaluación formativa 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates

Presentación de memorias, informes o trabajos

Trabajo autónomo

Trabajo dirigido o tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de informes o trabajos 60.0 80.0

Evaluación de la presentación oral 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

17.3 75 13,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

17.3 100 12,4

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.7 100 7,2

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

39.1 100 31,9

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

8.7 100 9,8

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático
de Escuela
Universitaria

8.7 100 25

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:

· A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, con for-
mato único, y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:

o El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
o Requisitos previos de la materia.
o Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
o Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
o Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
o Temario / Contenidos.
o Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
o La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
o Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.
o Bibliografía y recursos.

· A través de la evaluación del Trabajo Fin de Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título. La evalua-
ción de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de Evaluación de Trabajos
Fin de Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Tí-
tulo y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y
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las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11797145P MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mabel.lopez@uclm.es 630628860 926295465 Vicerrectora de Docencia

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05230079V MIGUEL ANGEL COLLADO YURRITA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

miguelangel.collado@uclm.es 680222437 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11797145P MARIA ISABEL LOPEZ SOLERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mabel.lopez@uclm.es 630628860 926295465 Vicerrectora de Docencia
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :APARTADO 2 13MARZO2019 con ALEGACIONES.pdf

HASH SHA1 :9BF6A477968ACABB18756B2A2F217C110780ADF8

Código CSV :331502189123134154742942
Ver Fichero: APARTADO 2 13MARZO2019 con ALEGACIONES.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :APARTADO 4.1 30ENERO2019.pdf

HASH SHA1 :2D3980770F6B3314D9A48ABD53F08F4C5019C1F2

Código CSV :323619481909562393603293
Ver Fichero: APARTADO 4.1 30ENERO2019.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :APARTADO 5 13MARZO2019.pdf

HASH SHA1 :D32C2D85572B01A5C1BF17EA603B1468C3A515E2
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Apartado 6: Anexo 1
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Apartado 6: Anexo 2
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Apartado 7: Anexo 1
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HASH SHA1 :2287574FDA97C88DE1DAA4BB48263500D996A9AB

Código CSV :323672234190014751340793
Ver Fichero: APARTADO 7 31ENERO2019.pdf

C
SV

: 3
38

64
48

31
35

67
30

63
54

90
67

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)

https://sede.educacion.gob.es/cid/323672234190014751340793.pdf


Identificador : 4317087

99 / 101

Apartado 8: Anexo 1
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FECHA:05/03/2019 


                                                                                                      EXPEDIENTE Nº:10551/2019 


ID TÍTULO: 4317087 
 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN 


DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL M.U. EN INGENIERÍA 


DE MINAS 


 
 


ASPECTOS SUBSANADOS  


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN  


Se debe eliminar del apartado 2.1 “Justificación del título propuesto argumentando el interés  
académico, científico o profesional del mismo” las referencias a la formación de 1er y segundo 
ciclo y utilizar la terminología grado y/o máster. 
 


Se ha corregido este aspecto.  


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Los criterios de admisión deben ser únicos, incorporados a la memoria y no sujetos a 


modificación anual. Por ello, el párrafo del apartado 4.2.1. REQUISITOS DE ACCESO de la 


memoria “Dichos criterios serán publicados y revisados para cada curso académico, por la 


Comisión Académica del Máster, valorando los siguientes aspectos: afinidad de los estudios 


de grado, expediente académico, curriculum vitae, experiencia profesional, escrito de 


presentación/entrevista del candidato, etc. debe ser eliminado. 


 


Se ha eliminado dicho párrafo y la frase “Además, a la hora de establecer los 


criterios de admisión, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real 


decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010” por estar ya incluida 


dentro de este mismo apartado. 
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La propuesta tiene previstos mecanismos adecuados y accesibles de información previa, 


pero se ha de hacer referencia explícita en ellos a cómo será el proceso de enseñanza- 


aprendizaje en modalidad semipresencial, especificando los distintos medios utilizados en 


la enseñanza, los materiales docentes, de otros puntos de atención y apoyo al estudiante, 


así como si el estudiante ha de cursar de forma presencial algún módulo/materia/asignatura 


del plan de estudios. 


 


En el apartado 4.3. se ha incorporado información relativa al proceso de 


enseñanza aprendizaje en su modalidad semipresencial. 


 
 
 


En el apartado 4.5 se indica “Las titulaciones necesarias para el acceso al Máster en 


Ingeniería de Minas son aquellas que acrediten haber adquirido las competencias de un 


grado con las características descritas en el punto 4.2.2 de la Orden CIN/306/2009 de 9 de 


febrero, citado previamente. Para otras titulaciones o grados, los estudiantes cursarán los 


complementos necesarios para alcanzar las competencias básicas definidas en el RD 


1393/2007 y las que establece la Orden CIN/306/2009, publicada en el BOE de 18 de 


febrero de 2009, que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 


Minas. Estos complementos formativos serán establecidos por la Comisión Académica de 


acuerdo con la titulación de origen”, lo cual debe ser subsanado ya que siguiendo las 


indicaciones de la guía DE APOYO para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULOS OFICIALES UNIVERSITARIOS (Grado y Máster) “En el punto 4.2 de la 


memoria se deberá describir el perfil de estudiantes que deberá cursar dichos 


complementos. La definición detallada de las materias (contenidos, resultados de 


aprendizaje, actividades formativas, sistemas de evaluación, …) se realizará en el apartado 


5 Planificación de las Enseñanzas cuando los complementos formen parte del Máster y en 


este apartado 4.6 cuando no lo hagan”. 


 


Se ha reformulado en punto 4.2 con el objeto de describir el perfil de estudiantes 


que deberán cursar complementos formativos. 


 


En el punto 4.6 se realiza una definición detallada de las materias (contenidos, 


resultados de aprendizaje, actividades formativas, sistemas de evaluación, …) de 


los mencionados contenidos formativos, clasificados según la especialidad del 


título de Ingeniero Técnico de Minas que posea el alumno. 
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Se debe reflejar en las normativas académicas de la Universidad (de matrícula, de evaluación, 


etc.) que se contempla de forma específica el caso de estudiantes con modalidad 


semipresencial. 


 
 


En respuesta a este requerimiento de subsanación se aclara que las normativas 


de matrícula y evaluación de la UCLM no incorporan criterios diferenciadores por 


la modalidad de enseñanza en el que se imparta la titulación. 


 


En concreto, respecto al procedimiento de matriculación, éste se organiza (para 


los estudiantes de Máster de cualquier modalidad) a través de la opción de auto 


matrícula, lo que les permite realizar el trámite sin necesidad de desplazamiento 


a los servicios de la Universidad. En cuanto al número mínimos y máximos de 


créditos que se requieren matricular al estudiante para matrícula a tiempo 


completo o a tiempo parcial, no hay diferenciación con respecto a la  modalidad 


de impartición y son los previstos en el criterio 1.3. de la memoria. Así mismo, 


las normas de permanencia de la UCLM dependen del tipo de matrícula (a tiempo 


completo o parcial) y no de la modalidad de impartición. 


 


Por otra parte, el Reglamento de evaluación de la UCLM, únicamente hace 


referencia en el artículo 2 a que la planificación docente de una determinada 


asignatura será la misma para todos los grupos de estudiantes que cursen la 


asignatura en una misma titulación y Centro, con la excepción de grupos en los 


que se apliquen metodologías docentes distintas (presencial o semipresencial). 


En esta misma normativa, en el artículo 4, se definen los sistemas y criterios de 


evaluación con independencia de la modalidad de enseñanza. Será en la memoria 


de cada titulación, en su desarrollo y materia, en la que se determinen los 


sistemas de evaluación más adecuados a cada una de ellas que, en cualquier 


caso, deberán cumplir con lo establecido en dicha normativa para garantizar los 


derechos de los estudiantes en los procesos de evaluación de su rendimiento 


académico. 


 


 


 
En el apartado 4.3. del pdf adjunto a la memoria, se incluye una referencia aplicable solo 


para alumnos de grado "Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo 


incluidos en el perfil de acceso PREUNIVERSITARIO de nuestra página web www.uclm.es." 


que debe eliminarse. 


 


Se ha eliminado el párrafo 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Deben especificarse los mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el título. 
 


Se han añadido los siguientes mecanismos de coordinación docente a la 


memoria de verificación: 


 


• Horarios 


• Calendarios de exámenes 


• Calendarios de prácticas de laboratorio 


• Calendarios de las sesiones presenciales 


• Reuniones periódicas de coordinación con el profesorado y los 


coordinadores de curso y máster donde se aborda la coordinación 


horizontal y vertical. 


• A través de los coordinadores de curso y máster se revisan y validan, 


anualmente, las guías docentes de todas asignaturas, comprobando que 


se ajustan estrictamente a la memoria de verificación del título.  


• Los contenidos de las asignaturas serán elaborados en equipo por todos 


los profesores que impartan su docencia. 


• Aquellas asignaturas que sean impartidas por más de un profesor se 


coordinarán mediante el nombramiento de responsable de la asignatura 


que será el encargado de la coordinación de la misma. 


 
Se debe justificar cómo la asignatura "Planificación y gestión de recursos energéticos" 


contribuye a que se pueda alcanzar la competencia CE01 "Capacidad para abordar y resolver 


problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema hasta 


el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En 


particular, capacidad para formular, programar y aplicar modelos analíticos y numéricos 


avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad para la 


interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de Minas." 


 


Se ha eliminado de la asignatura "Planificación y gestión de recursos 


energéticos" la competencia CE01 "Capacidad para abordar y resolver problemas 


matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema 


hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de 


ordenador. En particular, capacidad para formular, programar y aplicar modelos 


analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, 


así como capacidad para la interpretación de los resultados obtenidos, en el 


contexto de la Ingeniería de Minas”  
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Se deben especificar, los mecanismos con que se cuenta para controlar la identidad de los 


estudiantes en los procesos de evaluación no presencial. 


 


Se ha incluido en el apartado 5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN la siguiente 


información: 


 


Las pruebas de evaluación de cada asignatura se realizan, algunas online, otras 


offline, otras de forma presencial, siendo la prueba final siempre presencial. 


 


El mayor peso en la calificación final de cada asignatura corresponde a la prueba 


final presencial. 


 


Respecto de las pruebas que se realizan de forma online, requieren que el alumno 


esté conectado al Campus Virtual de la UCLM, identificándose con su usuario y 


contraseña. Estas credenciales, que son de carácter unipersonal, suponen un 


primer filtro para la identificación del estudiante en el acceso al sistema. Desde 


el Campus virtual, el estudiante accede a la herramienta de videoconferencia, en 


la que obligatoriamente debe tener la cámara web encendida mientras 


cumplimenta el ejercicio. De este modo, y como segundo filtro, el profesor/a 


puede comprobar que la imagen del estudiante que realiza la prueba coincide con 


la imagen que está registrada en el perfil que tiene en la plataforma. Además, 


como parte de la misma fase, se registran una serie de imágenes de los 


estudiantes mientras realizan la prueba, que quedan registradas y almacenadas 


a disposición del profesor. 


 


En cuanto a las pruebas que se realizan offline, se cuenta con un software 


antiplagio que permite al profesor el control de coincidencias y/o plagio, en las 


actividades que el alumno entregue a lo largo del seguimiento de las asignaturas. 


 


 
 
Se debe justificar de qué forma las actividades formativas "Prueba final" y "Pruebas online" 


constituyen una evaluación formativa para poder ser consideradas como tal. 


 


Se sustituye en el catálogo de actividades formativas y en todas las fichas 


“Prueba final” y “Pruebas online” por “Evaluación Formativa”   
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2.  JUSTIFICACIÓN  


 


2.1  Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. 


 
Hasta la implantación de las normas reguladoras del Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES), la formación técnica minera en el estado español se concretaba en la oferta de los títulos 
oficiales de Ingeniero de Minas e Ingeniero Técnico de Minas, con sus diferentes especialidades: 
 


- Explotaciones Mineras 
- Instalaciones Electromecánicas Mineras 
- Mineralurgia y Metalurgia 
- Sondeos y Prospecciones Mineras 
- Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos 


 
En estos planes de estudio, ya extintos, la Ingeniería de Minas estaba perfectamente establecida 
en cuanto a estructura académica, con sus atribuciones profesionales determinadas y avaladas 
por los Colegios Profesionales de Ingenieros de Minas. 
 
Las reformas de los planes de estudio ligadas a la puesta en marcha del Espacio Europeo de 
Educación Superior (RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010), supuso un cambio radical 
y una profunda reestructuración en cuanto a la organización de los estudios de Ingeniería de la 
Rama de Minas, ya que las atribuciones profesionales del Ingeniero de Minas se adquieren 
únicamente a través del Máster en Ingeniería de Minas y, las relativas al Ingeniero Técnico de 
Minas, tras la superación de los estudios de Grado. Así, por un lado, la Orden CIN/306/2009 
establece los requisitos para la verificación de los títulos universitarios de Grado Universitario 
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas, definiéndose 5 
tecnologías específicas (coincidentes con las antiguas especialidades de la Ingeniería Técnica de 
Minas) y, por otro, la Orden CIN/310/2009 establece los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero/a de Minas. 
 
De esta forma el título académico vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero 
Técnico de Minas recae en un título académico de Grado Universitario y el título académico 
vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Minas recae en un título 
académico de Máster Universitario. 
 
La Universidad Politécnica de Madrid, primero y la Universidad de Castilla la Mancha, después, 
han impartido en la EIMIA, desde 1964, el título de Ingeniero Técnico de Minas en sus diversas 
especialidades hasta el 2010 donde, adaptándose al Espacio Europeo de Educación Superior, 
transformó estos estudios en estudios de Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos y 
Grado en Ingeniería de la Tecnología Minera.  
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Actualmente, desde el año 2016,  la UCLM imparte, a través de la EIMIA, formación de grado 
que se concreta en la oferta del título de Grado en Ingeniería Minera y Energética con las 
especialidades de “Tecnología Minera” y “Energía y Combustibles”. 
 
Se pretende completar dicha oferta formativa con la impartición de un Máster Universitario 
vinculado al ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a de Minas. Es en este contexto en 
el que se debe situar, por lo tanto, el proyecto formativo objeto de la presente propuesta. 
 
El plan de estudios correspondiente a la titulación de Máster en Ingeniería de Minas, que ahora 
se presenta, es de carácter multidisciplinar, profundizando y ampliando los conocimientos en 
las diversas materias, que permitirán ejercer la profesión regulada de Ingeniero de Minas en 
todos los campos tradicionales y estar preparado para abordar otros campos en los que con una 
alta probabilidad se deberá actuar, debido al vertiginoso avance de la tecnología. 
 
Uno de los aspectos esenciales para contextualizar adecuadamente el plan de estudios 
propuesto es el tipo de actividad profesional que en el futuro desarrollará el titulado en máster 
en Ingeniería de Minas. 
 
Los minerales han sido esenciales para el ser humano desde nuestro comienzo. Un suministro 
adecuado de productos minerales a precios aceptables es la base indispensable de cualquier 
nación industrial moderna. La demanda de minerales de todo tipo es mayor hoy que en ningún 
momento anterior, y continúa aumentando a medida que las naciones del mundo se esfuerzan 
por mejorar su nivel de vida. Es tarea de la industria minera ofertar a la humanidad los minerales 
para cubrir esas necesidades. 
 
Con seguridad, la exploración, la minería, la energía, la metalurgia y los materiales, seguirán 
siendo áreas muy vivas y activas, dado que habrá una demanda incesante de materias primas y 
de energía, ya que a la necesidad de abastecimiento de los países desarrollados, se superponen 
las enormes necesidades de los mercados emergentes como China, India, Rusia o Brasil. Por ello, 
en este próximo futuro, la minería seguirá siendo esencial para la sociedad, dado que los 
productos derivados de la misma son imprescindibles para satisfacer nuestras necesidades 
básicas, y van a seguir siéndolo, y eso a pesar de que se optimizará el reciclaje de las materias 
primas. 
 
De todo lo anterior se deriva el interés para la sociedad actual, y aún más para la del futuro, de 
la necesidad del Máster en Ingeniería de Minas organizado con objeto de suministrar la 
formación adecuada a los futuros profesionales de dicha ingeniería en los siguientes campos: 
 
- Exploración y prospección de los recursos geológicos (minerales metálicos y no metálicos, 
rocas, combustibles fósiles, agua, espacios subterráneos, etc.). 
- Sondeos de captación y explotación (combustibles líquidos y gaseosos y aguas subterráneas). 
-. Extracción y procesamiento de materias primas, obra civil, tecnología de explosivos, industria 
de la energía (recursos energéticos, generación y utilización de la energía). 
- Refino de petróleo, petroquímica y carboquímica, así como el aprovechamiento y 
transformación de todo tipo de recursos energéticos. 
- Metalurgia y materiales tradicionales (aceros, metales, materiales de construcción, etc.) y 
avanzados. 
- Generación, transformación y gestión de la energía para sus distintas aplicaciones, haciendo 
especial énfasis en asuntos tan importantes como la vulnerabilidad y la seguridad del suministro 
energético, el carbón sostenible, el papel de la energía nuclear en el futuro, las energías 
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renovables, la cogeneración (electricidad y calor), la protección del medio ambiente, los costes 
y los precios de la energía, etc. 
- Gestión de recursos reutilizando residuos industriales y mejorando los balances térmicos por 
su repercusión económica y sobre el medio ambiente. 
- Estudio de impacto ambiental. Rehabilitación. Valorización de residuos. 
 
Lo expuesto anteriormente evidencia la necesidad de la existencia de una titulación que forme 
en las tecnologías mineras a nivel de máster, de forma que el titulado en alguno de los grados 
de la rama de minas, pueda adquirir un nivel de formación equiparable a la que tiene el Ingeniero 
de Minas, tanto en lo que se refiere a la diversidad de conocimientos como a la profundización 
en los mismos. La enseñanza de la Ingeniería de Minas en España es multidisciplinar lo que 
permite a los profesionales así formados ser polivalentes y versátiles y, por tanto, adaptarse a 
la mayoría de los sectores empresariales encontrando la solución a los diferentes problemas que 
se plantean tanto de orden tecnológico, como económico o de gestión. Todo ello asegurando 
además la seguridad y salud de los trabajadores y las normas de protección y conservación del 
Medio Ambiente. Existen muchos ejemplos que prueban que es posible devolver a la sociedad 
una calidad ambiental igual o superior a la que había antes del inicio de la explotación, poniendo 
de manifiesto que la utilización racional y rentable de los recursos no se encuentra en absoluto 
enfrentada con la conservación del medio natural. 
 
La carrera de Ingeniero de Minas ha constado tradicionalmente de una sólida formación básica, 
un estudio de las tecnologías fundamentales en sus diferentes campos de actividad, y una 
especialización en alguna o algunas de esas tecnologías. Todo ello aporta un marcado carácter 
multidisciplinar a su formación. Por ello, este ingeniero ha estado capacitado para desarrollar su 
carrera profesional en un amplio sector empresarial. Asimismo, la formación obtenida en 
organización y en técnicas de gestión, ha otorgado al Ingeniero de Minas una función 
significativa en la dirección de empresas del sector y de servicios, así como en la dirección y 
gestión de todo tipo de proyectos, responsabilidades en la Administración Pública, cargos 
institucionales diversos y organización de equipos pluridisciplinares. 
 
La extracción de materias primas de origen mineral en diferentes tipos de yacimientos y bajo 
condiciones diversas, condiciona la utilización por parte del Ingeniero de Minas de una gran 
variedad de métodos y sistemas para el diseño y ejecución de complejas obras de ingeniería. 
Debido a la propia complejidad de los proyectos mineros y la gran cantidad de factores, variables 
y actores que confluyen en los mismos, éstos se desarrollan mediante equipos 
multidisciplinares. Pero es al Ingeniero de Minas a quien corresponde darle a un proyecto 
minero la dirección tecnológica integradora necesaria para coordinar todas las operaciones, 
productivas y de apoyo, en función de objetivos de negocio claramente definidos por la empresa 
minera. 
 
Es por ello que estos desafíos deberán acompañarse de un cambio en las estrategias 
académicas, desde dentro de la Universidad, para preparar a los estudiantes como futuros 
gestores mineros, capaces de abordar estas operaciones, en un entorno en el que serán 
fundamentales los aspectos de seguridad, salud, medio ambiente, socio-economía, agua, 
residuos... Además, en la futura minería -que tendrá que ser menos impactante- se deberán 
beneficiar tanto los posibles recursos mineros existentes como sus subproductos. De esta 
manera, se deberán aprovechar al máximo todos los recursos minerales accesibles, en cada 
explotación, minimizando la producción de residuos. Para hacer factible este desarrollo 
tecnológico, se requerirá la formación de excelentes y bien preparados profesionales y mano de 
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obra altamente cualificada, con habilidades para trabajar con nuevos procesos de manipulación 
y control, sobre base informática y electrónica avanzada. 
 
En este sentido, la preparación y formación del futuro Ingeniero de Minas deberá seguir 
evolucionando, incorporando nuevas disciplinas y conocimientos, para estar en vanguardia de 
la tecnología y del conocimiento. Así, la enseñanza de los futuros profesionales de la minería 
deberá sustentarse, cada día más, en moderno software aplicado a exploración, cubicación, 
diseño de mina, beneficio de minerales, control de equipos, circuitos y procesos,... cuidando al 
ambiente con el uso de tecnologías limpias; utilizando al máximo los nuevos desarrollos 
tecnológicos, en equipos y maquinaria; manejando y administrando de la mejor manera a los 
valiosos recursos humanos. 
 
En cuanto a las competencias y atribuciones profesionales, éstas aparecen definidas en diversas 
disposiciones legales, siendo complejo delimitar de forma clara qué titulados son competentes 
en determinados ámbitos o proyectos, pues todo técnico titulado está plenamente facultado 
para desarrollar cualquier trabajo profesional que encaje dentro del ámbito de actuación que se 
derive de su respectiva especialidad, contemplada en el plan de estudios de la titulación. 
 
En este contexto, a partir del nuevo escenario de ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales (Real Decreto 1393/2007 de29 de octubre de 2007, modificado parcialmente por el Real 
Decreto 861/2010 de 2 de julio de 2010), se establecen las condiciones a las que se deberán 
adecuar los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el 
ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero e Ingeniero Técnico. Así, la Orden 
CIN/310/2009 de 9 de febrero de 2009, establece los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas y la 
Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero de 2009, establece los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Técnico de Minas. 
 
La Orden CIN/310/2009 de 9 de febrero de 2009 establece los requisitos mínimos que debe 
reunir el título de máster en Ingeniería de Minas, que en adelante será preciso poseer para poder 
ejercer la profesión regulada de Ingeniero de Minas, detallándose en dicha Orden las 
competencias mínimas que deberá adquirir el alumno, para alcanzar una sólida formación 
científica, así como una amplia variedad de conocimientos en diversas tecnologías que los 
forjará como profesionales multidisciplinares, capaces de encontrar solución a los problemas 
más complejos y difíciles que se puedan presentar, tanto en el momento actual como los que 
van a plantearse en el futuro. De esta forma, los egresados en el Máster en Ingeniería de Minas 
continuarán la tradición de una profesión que a lo largo de más de 200 años de existencia, ha 
asimilado con perfecta naturalidad los avances científico-técnicos de la ingeniería e integrado 
los nuevos campos tecnológicos a la ingeniería minera. 
 
Desde el punto de vista académico, el título de Grado es insuficiente para proporcionar el nivel 
formativo correspondiente al perfil profesional del Ingeniero de Minas; por tanto, es 
imprescindible proponer los estudios del Máster en Ingeniería de Minas, permitiendo de ese 
modo continuidad a los estudios del que posea, bien el título de grado que habilita para el 
ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Técnico de Minas o bien un título de grado que 
acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común de la rama, aunque 
no se haya cubierto un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de 
los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite 
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para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Minas, según se recoge en la Orden Ministerial 
CIN/306/2009 de 9 de febrero de 2009. 
 
Los estudios de Ingeniería de Minas, al menos al nivel “Bachelor”, están implantados en 84 
países de los 193 con reconocimiento internacional general, impartiéndose en un total de 270 
Universidades. Están presentes en la mayoría de los países de la Unión Europea y, asimismo, 
forman parte de la oferta formativa de universidades del máximo prestigio de Estados Unidos, 
Canadá, Australia y Sudáfrica, tal como se puede consultar en la página web: 
http://www.mineprofs.org/, perteneciente a la Society of Mining Professors. Asimismo, puede 
consultarse información sobre los estudios de minas en el ámbito iberoamericano a través de la 
Asociación Iberoamericana de Enseñanza Superior de la Minería (AIESMIN), que desde el año 
1992 aglutina a los principales centros de este ámbito geográfico. 
 
Desde el punto de vista científico, con la estructura y contenidos de este plan de estudios, se 
asegura la formación básica y especializada de los alumnos y su polivalencia tecnológica 
evitando así la posible limitación que pueden presentar los títulos de Grado de la rama de minas 
con atribuciones profesionales específicas. El título que se propone generará titulados de máster 
con las competencias adecuadas y plenamente disponibles para su posterior actividad 
profesional y labor investigadora, objetivo de interés tanto para la Universidad de Castilla La 
Mancha como para la región Castellano Manchega. 
 
La Ingeniería de Minas sigue en la vanguardia en el siglo XXI, demostrando eficacia y capacidad 
de adaptación a los cambios tecnológicos, económicos, laborales y sociales. Los ingenieros de 
minas mantienen pleno dominio en sus campos específicos y en nuevas áreas de gestión del 
entorno natural. Conciencia ecológica, tecnología puntera y cultura empresarial son las bases 
de esta ingeniería, aportando valores y habilidades para la innovación continua. Se trata de una 
ingeniería versátil, con capacidad de adaptación a diferentes áreas relacionadas con los recursos 
naturales, que ha ido transformando y ampliando sus campos de trabajo hasta convertirse en 
una de las ingenierías más multidisciplinares, con presencia en numerosos sectores de actividad. 
 
En este contexto, la Universidad de Castilla La Mancha, a través de su Escuela de Ingeniería 
Minera e Industrial de Almadén, tras culminar con la implantación total del Grado en Ingeniería 
Minera y Energética , se propone impartir el Máster Universitario en Ingeniería de Minas (En 
adelante MUIM). 
 
El MUIM estará adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y regulado por el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [01], por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio [2] por el que 
se modifica el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre. 
 
Asimismo, por tratarse de un título que habilitará para el ejercicio de la profesión regulada, su 
plan de estudios se ajustará a la Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero [03], por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas. 
 
En la actualidad, según el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) [04]  del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deportes, sólo se imparte el MUIM en las siguientes Universidades: 
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Código  Título Universidad 
* 4314664 Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de Cantabria 
* 4316224 Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de Córdoba, la 
Universidad de Huelva y la Universidad de Jaén (Conjunto) 
* 4314925 Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de Oviedo 
* 4314879 Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad de Vigo 
* 4314013 Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad Politécnica de 
Catalunya 
* 4314835 Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad Politécnica de 
Madrid 
 
Por otra parte, la implantación del Máster en la UCLM implicaría que los alumnos de Castilla La 
Mancha, que quieran cursarlo, no se vieran en la obligación de abandonar su región. Con el 
Máster propuesto de Ingeniería de Minas se permitirá a los alumnos de la EIMIA ampliar, de 
forma natural,  la formación de sus Grados en Ingeniería de la Tecnología Minera, en Ingeniería 
de los Recursos Energéticos y en Ingeniería Minera y Energía que se imparten en la EIMIA, 
permitiéndoles con ello la obtención de las competencias necesarias para ejercer la profesión 
de Ingeniero de Minas, de acuerdo con la Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas (BOE de 18/02/2009).  Asimismo, otros 
alumnos, de otras comunidades, podrían sentirse atraídos por él con el consiguiente beneficio 
social para Castilla La Mancha. 
 
Para la UCLM, la puesta en marcha de este Máster supondría la culminación de la  línea abierta 
con el Grado en Ingeniería Minera y Energética y el aprovechamiento óptimo de sus recursos en 
la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén. Además, para profesorado de la UCLM 
con destino en la EIMIA supondría una gran oportunidad de completar su carrera docente 
mediante la experiencia de impartir docencia en el MUIM. 
 
Por otra parte, hay que considerar la Universidad de Castilla-La Mancha tiene experiencia en el 
diseño y puesta en marcha de másteres profesionalizantes en el ámbito de la ingeniería, como 
el Máster en Ingeniería Industrial, Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos, Máster 
en Ingeniería Agronómica y el Máster en Ingeniería de Telecomunicaciones.   
 
En cuanto a la inserción laboral de los titulados, el nuevo título permitirá responder a las 
necesidades del entorno socioeconómico en cuanto a profesionales con una sólida formación 
técnica básica y de especialización profesional y científica en el ámbito de la Ingeniería de Minas. 
La situación del mercado laboral para estas titulaciones permitiría un aumento moderado de la 
oferta de titulados.  
 
Resulta, por tanto, realista entender que estos titulados constituyen un colectivo con un buen 
índice de inserción laboral en campos muy diversos, realizándose en ocasiones esta inserción 
mediante el autoempleo, de manera que los egresados no necesitan inscribirse en las bolsas ni 
en las oficinas de empleo. Los puestos de trabajo se ofrecen y gestionan mediante canales 
informales (profesores y Dirección de las Escuelas, contactos personales, Internet, etc.) muy 
efectivos y ágiles para encontrar profesionales en un mercado en el que a veces escasean. Hoy, 
el mercado demanda ingenieros expertos en tecnologías extractivas y en gestión de recursos 
naturales, impulsado por sectores en pleno desarrollo: energético, explotación de recursos 
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naturales, aguas, medio ambiente, obras civiles subterráneas, materiales, etc. donde se estima 
que trabajan el 70% de los Ingenieros de Minas. 
 
Para la docencia del MUIM se ha elegido la modalidad semipresencial basada, principalmente, 
en el campus virtual de la UCLM desarrollado sobre la plataforma MOODLE.  Las enseñanzas 
semipresenciales (también llamadas mixtas o b-learning), reconocidas expresamente en los 
nuevos modelos educativos adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior, implican, por 
definición, la convergencia de la docencia presencial y de la enseñanza online, siendo un medio 
contrastado para adquirir las competencias necesarias para la obtención del título propuesto. 
 
En este tipo de educación el estudiante asiste a determinadas sesiones en la Universidad, con el 
fin de estar al corriente de las actividades, atender sus dudas e inquietudes, evaluaciones, tomar 
alguna clase o materia, asistir a algún foro, corroborar que sea la misma persona la que se está 
preparando y la que obtiene la titulación, etc. 
 
Las principales características de esta modalidad de formación son: 
 


• Flexibilidad: El alumno puede adaptar el estudio a su ritmo, independientemente 
de sus obligaciones personales y profesionales. Se facilita así la conciliación laboral 
y/o familiar. 


• Acceso 24/7: El campus virtual permite el acceso a los contenidos formativos a 
cualquier hora del día, cualquier día de la semana, y desde cualquier lugar del 
mundo. Sólo se necesita un dispositivo con conexión a internet. 


• Nuevas tecnologías: Las nuevas tecnologías pasarán a ser parte del día a día del 
alumno, adquiriendo competencias transversales relacionadas con las mimas. 


• Desplazamientos: No es necesario que el alumno se desplace todos los días al lugar 
de impartición de la formación. Las sesiones presenciales se programarán de forma 
que interfieran lo menos posible en la vida laboral y/o familiar de los alumnos. 


• Cercanía: El alumno puede interactuar personalmente y/o online tanto con sus 
profesores, para resolver todas las dudas que le puedan surgir durante la formación, 
como con sus compañeros de clase, para intercambiar opiniones y realizar trabajos. 


• Herramientas web 2.0: Los foros, chats y otras herramientas de la web 2.0 avalan 
una metodología de trabajo que motiva la interacción entre los estudiantes, el 
intercambio de información y la participación activa y constante. 


• Ejercicios prácticos: Esta formación fomenta la realización de ejercicios en clase en 
los que poner en práctica todos los conocimientos adquiridos en los materiales de 
estudio. 


• Networking: Las sesiones presenciales permiten al alumno conocer a profesionales, 
tanto compañeros como docentes, lo que las convierte en auténticas sesiones de 
networking. 


• Organización, disciplina, responsabilidad: Esta modalidad de formación requiere de 
unas condiciones especiales por parte del alumnado, basado en mucha constancia. 
Valores como la organización, la disciplina y la responsabilidad serán de gran utilidad 
para un futuro ingreso en el mercado laboral. 


• Aplicación inmediata de los conocimientos adquiridos: Aquellos alumnos que ya se 
encuentren trabajando pueden aplicar rápidamente sus aprendizajes a su actividad 
laboral. 


 
Hay muchas entidades, tanto públicas como privadas, en las se pueden encontrar carreras y 
cursos con la modalidad de semipresencial donde los alumnos adquieren las competencias 
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previstas con total garantía. Una de las entidades más reconocidas en este campo es la UNED 
(Universidad Nacional de Educación a Distancia) que ya tiene una larga historia adoptando todo 
tipo de carreras de manera que puedan cursarse semipresencialmente con buen resultado. 
Pero, además de la UNED, también la UDIMA de Madrid, la Universitad de Valencia, Linkia FP, la 
Universitat de Barcelona Virtual (IL3), la Universidad Virtual de Salamanca (USAL), Escuela 
Virtual de Negocios de la Universidad Politécnica de Madrid (CEPADE), la Universidad Politécnica 
de Cataluña, etc. ofrecen estudios oficiales en modalidad semipresencial. 
 
Centrándose en los estudios de másteres oficiales, algunos ejemplos de impartición en la 
modalidad semipresencial serían: 
 
• Máster Universitario en Ingeniería Informática. UCLM – Albacete 
• Máster Universitario en Criminología y Delincuencia Juvenil. UCLM – Albacete. 
• Máster Universitario en Derecho Constitucional. UCLM – Toledo. 
• Máster Universitario en Innovación y Desarrollo de Alimentos de Calidad. UCLM – 


Ciudad Real. 
• Máster Universitario en Osteopatía y Terapia Manual. Universidad Católica San Antonio 


(UCAM) – Murcia. 
• Máster Universitario en Energías Renovables. UEM - Escuela de Postgrado Universidad 


Europea – Madrid. 
• Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. Universidad Católica de 


Valencia. San Vicente Mártir – Valencia. 
• Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería. Universitat Jaume I – Castellón. 
• Máster Universitario en Gestión Integral de Tecnologías de la Información. UEM - 


Escuela de Postgrado Universidad Europea – Madrid. 
• Máster Universitario en Economía Agroalimentaria y del Medio Ambiente. Universidad 


Politécnica de Valencia (UPVA) – Valencia. 
• Máster Universitario en Fisioterapia y Evidencia Científica. Universitat Internacional de 


Catalunya (UIC) Campus Sant Cugat – Barcelona 
• Máster Universitario en Creación, Dirección e Innovación en la Empresa. Universidad de 


Vigo (UVI) – Vigo (Pontevedra). 
 
El plan de estudios estará estructurado en créditos ECTS, alcanzando un total de 90 créditos 
ECTS distribuidos en 3 semestres. 
 
Se entiende por metodología semipresencial aquella en la que entre el 18 y el 20 % del trabajo 
del alumno es presencial.  
 
Para el MUIM se ha elegido un 20 % de presencialidad, con lo que cada asignatura de 6 créditos 
tendrá 30 horas de actividades presenciales que, junto con las actividades autónomas, 
asegurarán la adquisición de las competencias planteadas en el Título. 
 
Para finalizar, y dado que el título de Máster Universitario en Ingeniería de Minas habilita para 
el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Minas en España, a continuación se presenta 
la normativa estatal específica vigente en la actualidad sobre las atribuciones y competencias 
del ejercicio profesional vinculado al título, así como otras adyacentes en que también tienen 
competencias los titulados. 
 
–Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones profesionales de los Arquitectos 
e Ingenieros Técnicos. 
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–Decreto 2542/1971 de 13 de agosto, por el que se determinan las facultades de los Ingenieros 
Técnicos de Minas. 
–Real Decreto 725/1979, de 20 de febrero, por el que se actualizan las competencias 
profesionales de los Facultativos, Peritos e Ingenieros Técnicos de Minas. 
–Real Decreto 1438/1996, de 17 de junio, por el que se modifican los apartados a) y b) del 
artículo 1 del Real Decreto 725/1979, del 20 de febrero, por el que se actualizan las 
competencias profesionales de los Facultativos, Peritos e Ingenieros Técnicos de Minas. 
–Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 
–Ley 6-1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería. 
–Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería. 
–Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modificación de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 
–Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera. 
–Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos. 
–Reglamento de Explosivos, Instrucciones Técnicas Complementarias. 
–Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el Reglamento de Explosivos, 
aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero. 
–Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
–Real Decreto 1389/1997 de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas 
destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras. 
–Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
–Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 
–Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 2200/1995, por 
el que se aprueba el Reglamento de Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial. 
–Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo. 
–Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
–Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
–Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 
–Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
–Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. 
–Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales. 
–Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 
vibraciones mecánicas. 
–Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
–Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establece disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 
–Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación. 
–Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear. 
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–Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 
–Ley 12/2007. de 2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el 
mercado interior del gas natural. 
–Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Aguas. Modificado por Real Decreto Ley 47/2007, de 13 de abril y Ley 11/2012 de 19 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 
–Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elaboración, 
circulación y comercio de aguas de bebida envasadas. 
–Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano. 
–Real Decreto 1744/2003, de 19 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1074/2002, 
de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elaboración, circulación y comercio de aguas 
de bebida envasadas. 
– Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de residuos de las industrias extractivas 
y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras. 
–Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de residuos de las industrias extractivas 
y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras. 
–Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Evaluación Ambiental de Proyectos. 
–Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 
–Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la 
Ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
–Decreto 153/1996, de 30 de abril de 1996, por el que se aprueba el Reglamento de Informe 
Ambiental. 
–Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
– Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Evaluación Ambiental de Proyectos 
–Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 
–Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el que se regula la autorización y control de los 
depósitos de efluentes líquidos o de lodos procedentes de actividades industriales, mineras y 
agrarias. 
–Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión. 
–Reglamento de Aparatos a Presión y sus I.T.C., aprobado por Real Decreto 1244/1979 
(modificado por Real Decreto 769/1999). 
–Directiva del Consejo de las CC.EE., Real Decreto 473/1988 (modificado por Real Decreto 
1504/1999). 
–Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968. 
–Reglamento de Centrales Eléctricas y Centros de Transformación y sus I.T.C., aprobado por Real 
Decreto 3275/1982. 
–Real Decreto 2267/2004.de 3 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 
–Reglamento sobre Almacenamiento de Productos Químicos y sus I.T.C., aprobado por Real 
Decreto 379/2001. 
–Reglamento de Instalaciones de Productos Petrolíferos Químicos y sus I.T.C., aprobado por Real 
Decreto 1523/1999. 
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–Reglamento de Instalaciones Térmicas en la Edificación y sus I.T.C. aprobado por Real Decreto 
1751/1998. 
–Reglamento Técnico de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos, aprobado por 
Real Decreto 919/2006. 
–Real Decreto 1434/2002, sobre Transporte, Distribución y Suministro de Gas Natural. 
–Reglamento de Aparatos Elevadores, D.C. aprobada por Real Decreto 1314/97. 
–Reglamento sobre Grúas Torres y Autopropulsadas, Real Decreto 836-837/2003. 
–Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 
–Instrucciones Técnicas Complementarias del Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera. 
–Real Decreto 3255/1983, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto Minero. 
–Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 975/2009, de 12 
de junio. 
–Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. 
–Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medio ambiental. 
–Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
26/2007. 
–Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero de Minas. 
–Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico de Minas. 
 
NOTAS: 
[01] https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-18770  
[02] https://www.boe.es/boe/dias/2010/07/03/pdfs/BOE-A-2010-10542.pdf 
[03] https://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2739.pdf  
[04] https://www.educacion.gob.es/ruct/consultaestudios?actual=estudios  
 
2.2  Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas.  


 


Como rama tecnológica, la Ingeniería de Minas se imparte como titulación en 85 universidades 


del Mundo, distribuidas en 43 países diferentes. En la Unión Europea hay más de 63 escuelas, 6 


de ellas en España, que imparten el título de Máster Universitario en Ingeniería de Minas o su 


equivalente. En Estados Unidos, Canadá, Australia y República de Sudáfrica hay 19, 10, 7 y 3, 


respectivamente. 


 


A continuación se presenta una serie de universidades extranjeras y escuelas que imparten 


titulaciones universitarias que son un referente externo para el aval de la adecuación de la 


propuesta del máster en Ingeniería de Minas, que habilita para el ejercicio de la profesión 


regulada de Ingeniero de Minas.  
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EUROPA 


España 


- Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas y Energía de Madrid: 


http://www.minasyenergia.upm.es/  


- Escuela de Ingeniería de Minas y Energía de Vigo: http://webs.uvigo.es/etseminas/  


- Escuela Politécnica de Ingeniería de Minas y Energía de Santander: 


 https://web.unican.es/centros/minas  


- Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Huelva: http://www.uhu.es/etsi/  


- Escuela Politécnica Superior de Linares (Jaén): https://epsl.ujaen.es/  


- Escuela Politécnica Superior de Belmez (Córdoba): http://www.uco.es/politecnica-


belmez/magua/index.html  


- Escuela de Ingeniería de Minas, Energía y Materiales de Oviedo: https://eimem.uniovi.es  


- Escuela Politécnica Superior de Manresa: https://www.epsem.upc.edu/es/  


 


Francia 


- Escuela de Minas de Paris: http://www.ensmp.fr/  


- Escuela de Minas de Nancy: https://mines-nancy.univ-lorraine.fr/  


- Escuela de Minas de Saint Etienne: http://www.emse.fr/  


- Escuela de Minas de Ales: http://www.mines-ales.fr/  


- Escuela de Minas de Albi: https://www.imt-mines-albi.fr/  


- Escuela de Minas de Nantes: http://www.imt-atlantique.fr/    


- Escuela de Minas de Douai: http://imt-lille-douai.fr  


 


Bélgica 


- Universiteit Gent: http://www.ugent.be/  


- Universidad Politécnica de Mons: http://www.fpms.ac.be/  


- Universidad de Lieja http://www.ulg.ac.be/  


- Universidad Católica de Loovaina http://www.ulb.ac.be/  


 


Holanda 


- Universidad Tecnológica de Delft: https://www.tudelft.nl/en/  


 


Austria 


- Universidad de Leoben http://www.unileoben.ac.at/  


 


Alemania 


- Technische Universität Bergakademie Freiberg: http://www.tu-freiberg.de/  


- Faculty of Civil and Environmental Engineering of the Ruhr-Universität Bochum: 


 http://www.ruhr-uni-bochum.de/fbi/  


- Universidad de Aachen RWTH http://www.rwth-aachen.de/  


 


República Checa 


- VŠB - Technical University of Ostrava, República Checa: http://www.vsb.cz/  


Polonia 


- Faculty of Mining and Geology of the Silesian University of Technology: 


https://www.polsl.pl/en/Pages/RG.aspx  
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Hungría 


- University of Miskolc: http://www.uni-miskolc.hu/~mfk/ 


 


Bulgaria 


- University of Mining and Geology “St. Ivan Rilski”, Sofia: http://www.mgu.bg/  


 


Suecia 


- Royal Institute of Technology KTH-Suecia: http://www.kth.se/?l=en_UK  


- Lulea Tekniska Universitet: http://www.ltu.se/  


- Universidad de Jönköping http://www.hj.se/  


 


Noruega 


- Instituto Noruego de Ciencia y Tecnología: http://www.ntnu.no/  


 


Finlandia 


- Universidad Tecnológica de Helsinki: http://www.hut.fi/  


 


Italia 


- Politécnico de Torino: https://www.polito.it/  


 


Gran Bretaña 


- Imperial College: http://www.ic.ac.uk/  


- Universidad de Leeds: http://www.leeds.ac.uk/  


- Camborne School of Mines, Cornwall, United Kingdom:  


http://www.exeter.ac.uk/cornwall/academic_departments/csm/  


- Sheffield Hallam University: https://www.shu.ac.uk/  


- Universidad Heriot Watt http://www.hw.ac.uk/  


 


Rusia 


- St. Peterburg State Mining Institute (Technical University): http://old.spmi.ru/en  


 


AMERICA DEL NORTE 


 


Estados Unidos 


- Escuela de Minas de Colorado: http://www.mines.edu  


- University of Arizona, Department of Mining & Geological Engineering [2], Tucson: 


http://www.mge.arizona.edu/  


- Missouri University of Science and Technology (antigua Missouri School of Mines & 


Metallurgy), Rolla, Missouri: http://mining.mst.edu/ 


- Montana Tech of the University of Montana (formerly Montana School of Mines), Montana: 


https://www.mtech.edu/mines-engineering/    


- University of Nevada, Reno (antigua Mackay School of Mines), Reno, Nevada: 


https://www.unr.edu/mackay  


- University of Utah, Department of Mining Engineering, Salt Lake City, Utah: 


https://www.mining.utah.edu/  
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-South Dakota School of Mines and Technology, Rapid City, South Dakota: 


https://www.sdsmt.edu/  


- Stanford University, School of Earth Sciences, Stanford, California:  


http://pangea.stanford.edu/  


 


Canadá 


- McGill University, Montreal: http://www.mcgill.ca/minmat/mining/  


- Norman B. Keevil Institute of Mining Engineering, University of British Columbia, Vancouver 


and Kelowna, Vancouver, British Columbia: http://mining.ubc.ca/  


- Mining Engineering, Laurentian University, Sudbury, Ontario: 


https://laurentian.ca/program/mining-engineering/  


 


AMERICA CENTRAL Y DEL SUR 


Brasil 


- Escola Politécnica, Universidade de São Paulo: http://www.poli.usp.br/  


- Department of Mining Engineering, Universidade Federal de Minas Gerais, Belo Horizonte, 


Minas Gerais: http://www.demin.ufmg.br/  


- Department of Mining Engineering, University Federal of Pernambuco (UFPE), Recife, 


Pernambuco: http://www.ufpe.br/minas/  


- Department of Mining Engineering, Universidade Federal da Bahia, Salvador, Bahia:  


http://www.portal.ufba.br/  


 


Argentina 


- Universidad Nacional de Jujuy, Instituto de Geología y Minería: 


http://www.idgym.unju.edu.ar/  


 


Perú 


- Facultad de Ingeniería de Minas, Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP):  


http://www.pucp.edu.pe/carrera/ingenieria-de-minas/  


 


Chile 


- Departamento de Ingeniería en Minas, Universidad de Santiago de Chile, Santiago:  


http://dim.usach.cl/  


- Centro de Minería, Pontificia Universidad Católica de Chile, Santiago: 


http://www.ing.puc.cl/imm/  


 


Colombia 


- Universidad Nacional de Colombia, Facultad Nacional de Minas:  


https://minas.medellin.unal.edu.co/  


Ecuador 


- Escuela Politecnica Nacional, Facultad De Geologia Minas Y Petroleos: 


http://www.epn.edu.ec/  


 


ASIA 


India 


- Indian School of Mines University, Dhanbad: https://iitism.ac.in/  
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- Kothagudem School of Mines, Kothagudem:  


http://kuce.ac.in/index.php/academics/departments/mining   


 
China 


- Central South University of Technology: http://en.csu.edu.cn/  


- University of Science and Technology Beijing: http://en.ustb.edu.cn/  


- Guizhou Institute of Technology: 


http://oic.git.edu.cn/subject/earticle/index?item=446  


- China University of Mining and Technology: 


http://eng.cumt.edu.cn/  


 


Japón 


- Akita University Department of Geosciences, Mining Engineering & Materials Processing: 


http://www.eng.akita-u.ac.jp/eng/gp/dd/ggme.html  


- Kyoto University. Department of Earth Resources Engineering: 


http://www.kumst.kyoto-u.ac.jp/index_e.html  


- Kyushu University Dept. of Mining Engineering: http://www.mine.kyushu-


u.ac.jp/english/index.html  


 


 


AUSTRALIA 


- School of Civil, Environmental and Mining Engineering, University of Adelaide, South Australia: 


http://www.ecms.adelaide.edu.au/civeng/  


- School of Mining Engineering, University of New South Wales, Sydney: 


http://www.mining.unsw.edu.au/Courses/courses_ugrad/undergrad.htm  


- School of Mining Engineering, University of Queensland, Brisbane: 


https://www.mechmining.uq.edu.au/  


 


AFRICA 


Sudafrica 


- University of the Witwatersrand, Johannesburg, South Africa: 


https://www.wits.ac.za/miningeng/  


 


Para la elaboración de esta memoria, se han consultado los referentes externos mencionados, 


así como los trabajos y legislación siguientes: 


 


1. Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de ANECA (http://www.aneca.es ): 


Libro Blanco “Título de Grado en Ingeniería de Minas y Energía” de la Agencia Nacional de 


Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Junio de 2004, el cual enmarca dicha titulación 


dentro del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) 


 (http://www.aneca.es/media/150372/libroblanco_minas_def.pdf). 


 


2. Informes de asociaciones académico-profesionales que son referente internacional en el 


campo de la Ingeniería de Minas. 
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http://www.aneca.es/media/150372/libroblanco_minas_def.pdf
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2.1.- Base de datos y documentación escrita elaborada por la Sociedad de Profesores de 


Ingeniería de Minas (“Professors in Mining Engineering Society”, 


http://www.mineprofs.org/ ). 


2.2.− Base de datos de la Federación Europea de Asociaciones Nacionales de Ingenieros 


(FEANI) https://www.feani.org/european-engineering-education-database/eeed-


database   . 


 


3. Informe “Propuestas para la reforma y mejora de la calidad y eficiencia del sistema 


universitario español”, presentado por la Comisión de Expertos para la Reforma del Sistema 


Universitario Español. 


http://www.usc.es/export9/sites/webinstitucional/gl/web/descargas/propuestas-reforma.pdf    


 


4. Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado parcialmente por el Real 


Decreto 861/2010 de 2 de julio de 2010, donde se establecen las condiciones a las que se 


deberán adecuar los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para 


el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero e Ingeniero Técnico. 


 


5. Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la que 


se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las condiciones a las que 


deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten 


para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero. 


 


6. Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por la que 


se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las condiciones a las que 


deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten 


para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero Técnico. 


 


7. Orden ministerial CIN/310/2009 de 9 de febrero de 2009, donde se establecen los requisitos 


para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 


profesión regulada de Ingeniero de Minas. 


 


8. Orden Ministerial CIN/306/2009, de 9 de febrero de 2009, donde se establecen los requisitos 


para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Ingeniero Técnico de Minas, especialidades en explotación de minas, mineralurgia 


y metalurgia, recursos energéticos, combustibles y explosivos, y sondeos y prospecciones 


mineras 


 


9. Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales. 


(http://www.aneca.es/content/download/12387/153627/file/verifica_protocolo_grad


omaster_110207.pdf ) 


 


10. Otros referentes. La Comisión de Elaboración del Plan de Estudios del Máster en Ingeniería 


de Minas, encargada de elaborar la memoria del Máster en Ingeniería de Minas, mantuvo 


diversas reuniones con representantes del Consejo Superior de Colegios de Ingenieros de  


Minas, representantes del Colegio Oficial de Ingenieros de Minas de Levante, Asociación de 


Antiguos Alumnos de la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén, habiendo 
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consultado también a representantes (profesionales o directivos) de diversas empresas y con 


miembros de la Real Academia de Ingenieros de España. 


 


2.3  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios.  


 


El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado parcialmente por el Real 


Decreto 861/2010 de 2 de julio de 2010 por los que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias, así como los distintos documentos elaborados por la ANECA en el marco del 


programa VERIFICA, desarrollando el proceso de verificación de las propuestas de títulos 


universitarios oficiales de grado y postgrado, definen un marco en el que elaborar las propuestas 


de nuevas titulaciones que las universidades españolas deseen implantar en los próximos años. 


En la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial se han desarrollado una serie de actuaciones 


siguiendo un conjunto de procedimientos de consulta y aprobación internos y externos a través 


de diferentes comisiones y órganos de gobierno, que garantizan la máxima calidad posible en la 


propuesta del nuevo plan de estudios que se presenta al proceso de verificación del que es 


responsable el Consejo de Universidades.  


Internos 


A continuación, se recogen las funciones y composición de las comisiones internas creadas y de 


los órganos colegiados de la EIMIA y de la Universidad de Castilla La Mancha que han intervenido 


en la elaboración del Plan de Estudios del título que se presenta. 


1.- Comisión de Elaboración del Plan de Estudios del Máster en Ingeniería de Minas 


La Junta de Escuela de la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén aprobó, en el 


curso 2015/2016, la creación de la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios del Máster en 


Ingeniería de Minas.  


En adelante, y hasta la presentación de la memoria en la Junta de Escuela, dicha Comisión se 


reunió en numerosas ocasiones, siendo las últimas reuniones las que se celebraron en las fechas: 


• 12 de septiembre de 2018 


• 25 de septiembre de 2018 


• 04 de octubre de 2018 


• 08 de octubre de 2018 


• 11 de octubre de 2018 


• 15 de octubre de 2018 


• 18 de octubre de 2018 


• 22 de octubre de 2018 


• 13 de diciembre de 2018 (Aprobación de la memoria de verificación definitiva) 


La forma de trabajo adoptada por la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios se basó en el 


debate abierto, sin restricciones, de cada uno de los diferentes aspectos del documento, tanto 


en su contenido como en las implicaciones que conllevará su aplicación. Además, se informó de 


las decisiones más relevantes del trabajo de la Comisión en las Juntas de Escuela ordinarias que 


se celebraron mientras duró la elaboración del Plan de Estudios. 
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La Comisión ha contado en todo momento con la asesoría técnica de: 


• El Vicerrectorado de Profesorado de la UCLM. 


• Vicerrectorado de Docencia de la UCLM. 


• Vicerrectorado de Internacionalización y Formación Permanente. 


• Vicerrectorado de Estudiantes y Responsabilidad Social. 


• Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la 


UCLM. 


• Unidad de Ordenación Académica e Innovación Docente de la UCLM 


• Unidad de Evaluación y Calidad Académica de la UCLM 


La documentación interna consultada ha sido: 


• Plan Estratégico de la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén para el 


periodo 2016-2021 


• Plan Estratégico de la UCLM Estrategia UCLM 2020 


• Mapa de Nuevas Titulaciones Estrategia UCLM 2020 


• Plan de Acción y Seguimiento Estrategia UCLM 2020 


• Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas de 


Máter Universitario en la Universidad de Castilla La Mancha. 


• Manual del Sistema de Garantía de la Calidad Interno de la UCLM. 


• Memoria de Verificación del Grado en Ingeniería Minera y Energética de la UCLM. 


• Reglamento de Evaluación de los Estudiantes de la UCLM. 


• Normativa de Permanencia de la UCLM. 


• Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de 


Castilla-La Mancha. 


La Comisión de Elaboración del Plan de Estudios, a lo largo de sus sesiones, elaboró todos los 


puntos de la memoria. Finalmente, la Comisión de Elaboración del Plan de Estudios aprobó por 


unanimidad la Memoria del máster universitario en Ingeniería de Minas por la UCLM el 13 de 


diciembre de 2018. 


Dicha memoria fue posteriormente aprobada por: 


• Equipo de dirección de la EIMIA: 14 de diciembre de 2018. 


• Consejo Social de la UCLM: 17 de diciembre de 2018. 


• Junta de Escuela de la EIMIA: 18 de diciembre de 2018. 


• De acuerdo con el procedimiento establecido por el Vicerrectorado de Docencia, se 


publicó en la página Web del Vicerrectorado (de forma restringida para la comunidad 


universitaria), y se abrió un plazo de alegaciones a la comunidad universitaria del 19 de 


diciembre de 2018 al 10 de enero de 2019. No se presentaron alegaciones. 
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• La memoria fue informada positivamente sobre su viabilidad por la Comisión de 


Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la UCLM el 16 de 


enero de 2019.  


• Finalmente fue aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla La 


Mancha el 30 de enero de 2019. 


 


Externos 


En relación con los procedimientos de consulta externos:  


El director de la Escuela ha asistido (o delegado su asistencia) a diversas reuniones de ámbito 


estatal y autonómico, entre las que destacan: 


o Red de Escuelas de Ingeniería de Minas (REIM) 


o Colegio Oficial de Ingenieros de Minas de Levante. 


o Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Graduados en Minas y Energía de la 


Provincia de Ciudad Real. 


• Contactos con Escuelas de Ingeniería donde se imparte el Máster en Ingeniería de Minas 


(Especialmente las pertenecientes a las universidades de Oviedo, Politécnica de Madrid, 


Huelva, Córdoba y Jaén) 


• Libro Blanco sobre del Título de Grado en Ingeniería de Minas y Energía. 


• Orden ministerial CIN/310/2009 de 9 de febrero de 2009, donde se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero de Minas. 


• Orden Ministerial CIN/306/2009, de 9 de febrero de 2009, donde se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas, especialidades en explotación 


de minas, mineralurgia y metalurgia, recursos energéticos, combustibles y explosivos, y 


sondeos y prospecciones mineras 


• Consultas a Empresas e Instituciones. 


o Con el objetivo de adecuar los contenidos del plan de estudios a las necesidades 


del mercado laboral y tratar de garantizar el mayor nivel de empleabilidad 


posible de los egresados. 


Toda la información recogida a raíz de estos contactos ha quedado reflejada en el plan de 


estudios del Máster Universitario de Ingeniería de Minas que se presenta en el apartado 5 del 


presente documento. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
La implantación del Máster se hará de forma progresiva, siendo las fechas previstas: 
 


Curso de inicio 2019–2020 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


Con carácter general, la Universidad de Castilla-La Mancha pone a disposición de la comunidad 


universitaria (preuniversitario, universitario y egresado) toda la información necesaria para que 


los estudiantes puedan realizar la elección de un Máster con los mayores elementos de juicio 


posibles. Para ello la UCLM dispone de canales comunes de difusión para todas sus titulaciones, 


disponible https://www.uclm.es/misiones/estudios, que incluye: 


- ¿Qué estudiar? 


- ¿Dónde estudiar? 


- Acceso y matrícula 


- Servicios académicos 


- Centros y unidades 


- Buscador de estudios dividido por nivel de estudios, áreas de conocimiento, campus de la 


UCLM y modo de impartición. 


A través de la opción ¿Qué estudiar? se podrá acceder a la página del Máster donde se 


presentará toda la información sobre el mismo relevante para el alumno. 


Por otra parte, en la página web del centro se habilitará una sección exclusiva para el Máster 


donde se incluirán, entre otras, las siguientes informaciones: 


- Presentación. Donde se indicará que el máster es habilitante para el ejercicio de la profesión 


regulada de Ingeniero de Minas y las atribuciones profesionales que otorga el título. 


- Objetivos y competencias. 


- Perfil de ingreso y requisitos. 


- Salidas profesionales 


- Criterios de admisión 


- Preinscripción y matrícula. 


- Apoyo y orientación. 


- Plan de estudios (Con acceso a las guías docentes de las distintas asignaturas). 


- Horarios. 


- Calendario de evaluación. 


- Profesorado. 


- Normativa. 


- Buzón de consultas, sugerencias, quejas y opiniones. 


- Indicadores. 


- Sistema de Garantía de Calidad interno de la UCLM. 


- Comisión Académica del Máster. 
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- Comisión de Garantía de la Calidad de la EIMIA. 


- Memoria de verificación, resoluciones e informes de evaluación del título. 


- Registro de Título RUCT 


Adicionalmente, la Unidad de Gestión Académica de la UCLM, descentralizada y con sede en los 


diferentes campus de la universidad, es la encargada de llevar a cabo las acciones de carácter 


administrativo, de información y promoción decididas por el Vicerrectorado de Estudiantes, 


apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado de la UCLM. 


Las estrategias de captación de estudiantes estarán diseñadas utilizando su propio lenguaje, 


alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los que, además 


de seguir utilizando el tradicional folleto en papel, se basan fundamentalmente en las nuevas 


tecnologías.  


En la actualidad existe una centralita telefónica única para toda la Universidad que recoge y 


canaliza todas las consultas sobre acceso a la universidad y trámites administrativos. La 


resolución de dudas y consultas también puede realizarse online a través del Centro de Atención 


al Usuario (CAU) (https://cau.uclm.es/), se disponga o no de una cuenta de correo electrónico 


corporativo. En este sentido, los estudiantes egresados de esta Universidad poseen sus cuentas 


de correo electrónico corporativas activas una vez concluidos sus estudios de grado, por lo que 


pueden recibir información sobre el acceso a estos estudios. Existe también un Buzón del 


alumno accesible a través del CAU con estándares de calidad del servicio prestado. 


Es de resaltar que la página Web propia del centro ( http://eimia.uclm.es/ ) constituye un medio 


de orientación determinante en la vida académica del estudiante. De forma general, el 


estudiante puede encontrar información básica sobre la oferta formativa del centro, horarios de 


clase, calendario de exámenes, Planes de Estudio de las Titulaciones, acceso a los servicios, 


descargas de documentos, actividades, noticias, etc… 


El centro contempla además desarrollar otras líneas de acción de orientación, información y 


apoyo a los estudiantes de nuevo ingreso en el título de Máster, entre las que cabe citar: 


-  Sesión de Información para los egresados de los títulos del Grado Universitario en Ingeniería 


de Tecnología Minera, del Grado en Ingeniería de los Recursos Energéticos y del Grado en 


Ingeniería Minera y Energética. Estos títulos constituyen en la actualidad la oferta formativa de 


nivel de Grado de la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial en la rama de Minas, por lo que el 


centro, a finales de curso, organizará al menos una Sesión de Información especialmente dirigida 


a dichos alumnos, potenciales estudiantes del título de Máster Universitario. En dicha Sesión de 


Información se proporcionará al menos información al respecto de: (i) objetivos y competencias 


que se desarrollan en el proyecto formativo, (ii) justificación y descripción del plan de estudios, 


(iii) información sobre número de plazas, acceso y admisión, (iv) plazos y procedimiento de 


matrícula, (v) calendario escolar, etc. 


- Jornada de Puertas Abiertas de la EIMIA donde, además de recibir un avance de información 


sobre trámites administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y 


profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección. 


- Jornada divulgativa con la Asociación de Antiguos Alumnos donde se les informará sobre el 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la UCLM: estructura, coste, formación previa, 


salidas profesionales, etc. 
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- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario así 


como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección de esta 


Universidad. 


- Si bien no directamente relacionados con los futuros alumnos, cabría incluir la participación de 


la UCLM en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la información al 


universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo de trabajo de los Servicios 


de Información y Orientación al Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la 


Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 


- Edición de material (dípticos, posters, trípticos, videos, etc) con información de la EIMIA. 


Aparte de la información relativa al acceso y admisión de estudiantes, el Equipo Directivo de la 


Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén organiza una serie de actividades 


orientadas a la promoción de las titulaciones que en ella se imparten, dando a conocer la 


estructura y las salidas profesionales de estas titulaciones, así como los servicios y las 


instalaciones de la Escuela en los Institutos de Educación Secundaria de la provincia, Colegios 


Oficiales, en los medios de comunicación y en aquellas empresas o instituciones que puedan 


precisar o solicitar la colaboración de la Escuela. Se cuidan especialmente los asuntos 


relacionados con:  


  a. La difusión de las titulaciones, explicando la naturaleza de las mismas, la proyección 


profesional, los programas de intercambio para realizar estancias en universidades extranjeras 


y la formación previa necesaria para un seguimiento provechoso de dichas titulaciones.  


  b. Actualización y promoción de una Guía Docente del curso así como una Guía de Servicios de 


las Titulaciones para Empresas e Instituciones. 


  c. Actualización y mejora continua durante todo el curso académico de la Web del Centro.  


  d. Participación en redes sociales. Con el fin de promocionar la titulación se utilizan las  vías de 


comunicación actuales basadas en las redes sociales Facebook, Twitter, Instagram y Whatsapp: 


     Facebook: https://www.facebook.com/eimia.uclm.es/ 


     Twitter:  https://twitter.com/Esc_Ing_Almaden 


     Instagram: https://www.instagram.com/eimia.uclm.es/ 


     YouTube: https://www.youtube.com/channel/UCvkj8zQU84FiYBYrN9VA54g 


     WhatsApp: 617 467 743 


  e. Buzón de información: informacion.eimia@uclm.es   


Por otra parte, en cuanto a los servicios de alojamiento y de vivienda, la Universidad de Castilla 


La Mancha dispone en la ciudad de Almadén de la Residencia Universitaria “Luis J. Mateo”, sita 


junto al edificio de la EIMIA y en el hall de la Escuela se concentra la abundante oferta de pisos 


para  estudiantes de  la comarca de Almadén. 


 
Perfil de ingreso 
El perfil de ingreso adecuado para aquellos alumnos que vayan a comenzar los estudios de la 
titulación de máster universitario en Ingeniería de Minas se define, en términos académicos y 
de aptitudes y actitudes personales de la siguiente forma: 


• Desde el punto de vista de su formación académica previa, el estudiante debe poseer 
conocimientos de las materias básicas de los grados del ámbito tecnológico, en 
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particular, y resulta lo más adecuado, de la rama de minas. Interés por los temas que se 
relacionan con la exploración, extracción y transformación de los recursos naturales e 
inquietud por conocer los fenómenos asociados a éstos, así como preocupación por los 
problemas medioambientales. 


• Capacidad de planificación y organización, trabajo en equipo, motivación por el 
autoaprendizaje en el ámbito de las enseñanzas técnicas. 


• Disposición y motivación para trabajar en equipo y ser parte activa del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, con preocupación por la calidad y motivación por el logro de los 
objetivos. 


• Interés por desarrollar una actividad en los ámbitos profesionales propios de la 
Ingeniería de Minas. 


Este perfil de ingreso recomendado estará descrito en la futura página web del Máster y, junto 


con la información que se detalla en los apartados 4.2 y 4.6 del presente documento, permitirá 


realizarse una idea exacta del perfil óptimo necesario para iniciar estos estudios. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 


5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
5.1.0. MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 


Para la docencia del MUIM se ha elegido la modalidad semipresencial basada, principalmente, 


en el campus virtual de la UCLM desarrollado sobre la plataforma MOODLE.  Las enseñanzas 


semipresenciales (también llamadas mixtas o b-learning), reconocidas expresamente en los 


nuevos modelos educativos adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior, implican, por 


definición, la convergencia de la docencia presencial y de la enseñanza online. 


En este tipo de educación el estudiante asiste a determinadas sesiones en la Universidad, con el 


fin de estar al corriente de las actividades, atender sus dudas e inquietudes, evaluaciones, tomar 


alguna clase o materia, asistir a algún foro, aumentar la formalidad, para corroborar que sea la 


misma persona la que se está preparando y la que obtiene la titulación, etc. 


Las principales características de esta modalidad de formación son: 


• Flexibilidad: El alumno puede adaptar el estudio a su ritmo, independientemente de sus 


obligaciones personales y profesionales. Se facilita así la conciliación laboral y/o 


familiar. 


• Acceso 24/7: El campus virtual permite el acceso a los contenidos formativos a cualquier 


hora del día, cualquier día de la semana,  y desde cualquier lugar del mundo. Sólo se 


necesita un dispositivo con conexión a internet. 


• Nuevas tecnologías: Las nuevas tecnologías pasarán a ser parte del día a día del alumno, 


adquiriendo competencias transversales relacionadas con las mimas. 


• Desplazamientos: No es necesario que el alumno se desplace todos los días al lugar de 


impartición de la formación. Las sesiones presenciales se programarán de forma que 


interfieran lo menos posible en la vida laboral y/o familiar de los alumnos. 


• Cercanía: El alumno puede interactuar personalmente y/o online tanto con sus 


profesores, para resolver todas las dudas que le puedan surgir durante la formación, 


como con sus compañeros de clase, para intercambiar opiniones y realizar trabajos. 


• Herramientas web 2.0: Los foros, chats y otras herramientas de la web 2.0 avalan una 


metodología de trabajo que motiva la interacción entre los estudiantes, el intercambio 


de información y la participación activa y constante. 


• Ejercicios prácticos: Esta formación fomenta la realización de ejercicios en clase en los 


que poner en práctica todos los conocimientos adquiridos en los materiales de estudio. 


• Networking: Las sesiones presenciales permiten al alumno conocer a profesionales, 


tanto compañeros como docentes, lo que las convierte en auténticas sesiones de 


networking. 
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• Organización, disciplina, responsabilidad: Esta modalidad de formación requiere de 


unas condiciones especiales por parte del alumnado, basado en mucha constancia. 


Valores como la organización, la disciplina y la responsabilidad serán de gran utilidad 


para un futuro ingreso en el mercado laboral. 


• Aplicación inmediata de los conocimientos adquiridos: Aquellos alumnos que ya se 


encuentren trabajando pueden aplicar rápidamente sus aprendizajes a su actividad 


laboral. 


Hay muchas entidades, tanto públicas como privadas, en las se pueden encontrar carreras y 


cursos con la modalidad de semipresencial. Una de las entidades más reconocidas en este 


campo es la UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia) que ya tiene una larga 


historia adoptando todo tipo de carreras de manera que puedan cursarse semipresencialmente 


con buen resultado. Pero, además de la UNED, también la UDIMA de Madrid, la Universitad de 


Valencia, Linkia FP, la Universitat de Barcelona Virtual (IL3), la Universidad Virtual de 


Salamanca (USAL), Escuela Virtual de Negocios de la Universidad Politécnica de Madrid 


(CEPADE), etc. ofrecen estudios oficiales en modalidad semipresencial. 


Centrándose en los estudios de másteres oficiales, algunos ejemplos de impartición en la 


modalidad semipresencial serían: 


• Máster Universitario en Ingeniería Informática. UCLM – Albacete 


• Máster Universitario en Criminología y Delincuencia Juvenil. UCLM – Albacete. 


• Máster Universitario en Derecho Constitucional. UCLM – Toledo. 


• Máster Universitario en Innovación y Desarrollo de Alimentos de Calidad. UCLM – 


Ciudad Real. 


• Máster Universitario en Osteopatía y Terapia Manual. Universidad Católica San Antonio 


(UCAM) – Murcia. 


• Máster Universitario en Energías Renovables. UEM - Escuela de Postgrado Universidad 


Europea – Madrid. 


• Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. Universidad Católica de 


Valencia. San Vicente Mártir – Valencia. 


• Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería. Universitat Jaume I – Castellón. 


• Máster Universitario en Gestión Integral de Tecnologías de la Información. UEM - 


Escuela de Postgrado Universidad Europea – Madrid. 


• Máster Universitario en Economía Agroalimentaria y del Medio Ambiente. Universidad 


Politécnica de Valencia (UPVA) – Valencia. 


• Máster Universitario en Fisioterapia y Evidencia Científica. Universitat Internacional de 


Catalunya (UIC) Campus Sant Cugat – Barcelona 


• Máster Universitario en Creación, Dirección e Innovación en la Empresa. Universidad de 


Vigo (UVI) – Vigo (Pontevedra). 


• Máster universitario en Ingeniería de los Recursos Naturales. Universidad Politécnica de 


Cataluña – Manresa (Barcelona). 
 


5.1.1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La planificación correspondiente al título de Máster Universitario en INGENIERÍA DE MINAS por 


la Universidad de Castilla-La Mancha estructura la formación en módulos, materias y 


asignaturas, tal y como se esquematiza a continuación y se describe posteriormente.  
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TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS 


Tecnología Específica 48 


Ampliación de formación 
científica y de gestión 


24 


Prácticas en empresas 
(Obligatorias) 


6 


Trabajo Fin de Máster 12 


 


5.1.1. Estructura general del plan de estudios 


MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Módulo 1: Tecnología 
Específica 
 (48 ECTS) 


Modelización y evaluación 
de recursos geológicos 


Modelización y evaluación 
de recursos geológicos 


6 Obligatorio 1S 


Tecnología de la explotación 
minera 


Tecnología de la explotación 
minera 


6 Obligatorio 1S 


Planificación y gestión de 
recursos energéticos 


Planificación y gestión de 
recursos energéticos 


6 Obligatorio 2S 


Infraestructuras 
subterráneas 


Infraestructuras 
subterráneas 


6 Obligatorio 2S 


Instalaciones 
electromecánicas mineras 


Instalaciones 
electromecánicas mineras 


6 Obligatorio 2S 


Gestión y tratamiento de 
efluentes mineros 


Gestión y tratamiento de 
efluentes mineros  


6 Obligatorio 3S 


Tecnología de explosivos Tecnología de explosivos 6 Obligatorio 2S 


Industrias mineralúrgicas y 
metalúrgicas 


Industrias mineralúrgicas y 
metalúrgicas 


6 Obligatorio 2S 


Módulo 2: Ampliación de la 
formación científica y de 
gestión 
(24 ECTS) 


Métodos matemáticos Métodos matemáticos 6 Obligatorio 1S 


Dirección y gestión 
integrada de proyectos 


Dirección y gestión 
integrada de proyectos 


6 Obligatorio 3S 


Investigación y explotación 
de hidrocarburos 


Investigación y explotación 
de hidrocarburos 


6 Obligatorio 1S 


Operaciones básicas en la 
Ingeniería de Minas 


Operaciones básicas en la 
Ingeniería de Minas 


6 Obligatorio 1S 


Módulo 3: Prácticas en 
empresas (Obligatorias) 
(6 ECTS) 


Prácticas en empresas Prácticas en empresas 6 
Prácticas 
externas 


3S 


Módulo 4: Trabajo Fin de 
Máster 
(12 ECTS) 


Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 12 
Trabajo fin 
de máster 


3S 


 


5.1.2. Relación entre competencias y asignaturas 


En un apartado posterior (5.5) se describen detalladamente todas las asignaturas que componen 


el plan de estudios del máster, agrupadas en materias. Asimismo, se detallarán los contenidos, 


las competencias y los resultados del aprendizaje que el estudiante adquirirá con cada 


asignatura. 
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A modo de resumen, en las siguientes tablas se presentan la relación entre las competencias 


desarrolladas en el máster y las distintas asignaturas: 


 


Asignatura (Semestre) COMPETENCIAS BÁSICAS 


Bloque 1: Tecnología específica  (48 ECTS) CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Industrias mineralúrgicas y metalúrgicas (2S)  CB07 CB08   


Infraestructuras subterráneas (2S)  CB07 CB08   


Instalaciones electromecánicas mineras (2S) CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Modelización y evaluación de recursos geológicos (1S)  CB07 CB08   


Planificación y gestión de recursos energéticos (2S) CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Tecnología de explosivos (2S)  CB07 CB08   


Tecnología de la explotación minera (1S) CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Gestión y tratamiento efluentes mineros (3S)  CB07 CB08 CB09 CB10 


Bloque 2: Ampliación de la formación científica y de 


gestión (24 ECTS) 
CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Dirección y gestión integrada de proyectos (3S) CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Investigación y explotación de hidrocarburos (1S) CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Métodos matemáticos (1S) CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Operaciones básicas en la ingeniería de minas (1S) CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Bloque 3: Prácticas en empresas (6 ECTS) CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Prácticas en empresas CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Bloque 4: Trabajo fin de máster (12 ECTS) CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Trabajo fin de máster CB06 CB07 CB08 CB09 CB10 


Asignaturas/competencia 9 14 14 10 10 


 


 


Asignaturas (Semestre) COMPETENCIAS GENERALES 


Bloque 1: Tecnología específica 


                   (48 ECTS) 


CG


01 


CG


02 


CG


03 


CG


04 


CG


05 


CG


06 


CG


07 


CG


08 


CG


09 


CG


10 


CG


11 


CG


12 


CG


13 


CG


14 


CG


15 


CG


16 


CG


17 


CG


18 


CG


19 


Industrias mineralúrgicas y 


metalúrgicas (2S) 


CG


01 


CG


02 


CG


03 


CG


04 
  


CG


07 
  


CG


10 
  


CG


13 
   


CG


17 
 


CG


19 


Infraestructuras subterráneas 


(2S) 


CG


01 


CG


02 


CG


03 


CG


04 
  


CG


07 
 


CG


09 
  


CG


12 


CG


13 
 


CG


15 
 


CG


17 
  


Instalaciones electromecánicas 


mineras (2S) 
           


CG


12 
       


Modelización y evaluación de 


recursos geológicos (1S) 
 


CG


02 
   


CG


06 
    


CG


11 
      


CG


18 
 


Planificación y gestión de 


recursos energéticos (2S) 
       


CG


08 
    


CG


13 
      


Tecnología de explosivos (2S) 
CG


01 
 


CG


03 


CG


04 
  


CG


07 
     


CG


13 
  


CG


16 


CG


17 
  


Tecnología de la explotación 


minera (1S) 


CG


01 


CG


02 


CG


03 


CG


04 
  


CG


07 
     


CG


13 
   


CG


17 
  


Gestión y tratamiento de 


efluentes mineros (3S) 


CG


01 


CG


02 
          


CG


13 


CG


14 
   


CG


18 
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Asignaturas (Semestre) COMPETENCIAS GENERALES 


Bloque 2: Ampliación de la 


formación científica y de 


gestión (24 ECTS) 


CG


01 


CG


02 


CG


03 


CG


04 


CG


05 


CG


06 


CG


07 


CG


08 


CG


09 


CG


10 


CG


11 


CG


12 


CG


13 


CG


14 


CG


15 


CG


16 


CG


17 


CG


18 


CG


19 


Dirección y gestión integrada 


de proyectos (3S) 


CG


01 


CG


02 


CG


03 


CG


04 


CG


05 
           


CG


17 
  


Investigación y explotación de 


hidrocarburos (1S) 
  


CG


03 


CG


04 


CG


05 


CG


06 
      


CG


13 
      


Métodos matemáticos (1S)                  
CG


18 
 


Operaciones básicas en la 


ingeniería de minas (1S) 
                 


CG


18 
 


Bloque 3: Prácticas en 


empresas     (6 ECTS) 


CG


01 


CG


02 


CG


03 


CG


04 


CG


05 


CG


06 


CG


07 


CG


08 


CG


09 


CG


10 


CG


11 


CG


12 


CG


13 


CG


14 


CG


15 


CG


16 


CG


17 


CG


18 


CG


19 


Prácticas en empresas  
CG


01 


CG


02 


CG


03 


CG


04 


CG


05 


CG


06 


CG


07 


CG


08 


CG


09 


CG


10 


CG


11 


CG


12 


CG


13 


CG


14 


CG


15 


CG


16 


CG


17 


CG


18 


CG


19 


Bloque 4: Trabajo fin de máster 


(12 ECTS) 


CG


01 


CG


02 


CG


03 


CG


04 


CG


05 


CG


06 


CG


07 


CG


08 


CG


09 


CG


10 


CG


11 


CG


12 


CG


13 


CG


14 


CG


15 


CG


16 


CG


17 


CG


18 


CG


19 


Trabajo fin de máster 
CG


01 


CG


02 


CG


03 


CG


04 


CG


05 
              


Asignaturas/competencia 8 8 8 8 4 3 5 2 2 2 2 3 8 2 2 2 6 5 2 
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Asignatura (Semestre) COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


Bloque 1: Tecnología específica (48 ECTS) 
CE


01 


CE


02 


CE


03 


CE


04 


CE


05 


CE


06 


CE


07 


CE


08 


CE


09 


CE


10 


CE


11 


CE


12 


CE


13 


CE


14 


Industrias mineralúrgicas y metalúrgicas (2S)   
CE


03 
 


CE


05 
  


CE


08 
 


CE


10 
  


CE


13 
 


Infraestructuras subterráneas (2S)   
CE


03 
 


CE


05 
 


CE


07 


CE


08 
 


CE


10 
    


Instalaciones electromecánicas mineras (2S)        
CE


08 
  


CE


11 
   


Modelización y evaluación de recursos geológicos 


(1S) 
   


CE


04 
          


Planificación y gestión de recursos energéticos 


(2S) 
     


CE


06 
        


Tecnología de explosivos (2S)   
CE


03 
        


CE


12 
  


Tecnología de la explotación minera (1S)   
CE


03 
 


CE


05 
    


CE


10 
    


Gestión y tratamiento de efluentes mineros (3S)        
CE


08 


CE


09 
     


Bloque 2: Ampliación de la formación científica 


y de gestión (24 ECTS) 


CE


01 


CE


02 


CE


03 


CE


04 


CE


05 


CE


06 


CE


07 


CE


08 


CE


09 


CE


10 


CE


11 


CE


12 


CE


13 


CE


14 


Dirección y gestión integrada de proyectos (3S)   
CE


03 
      


CE


10 
    


Investigación y explotación de hidrocarburos (1S)  
CE


02 
 


CE


04 


CE


05 
         


Métodos matemáticos (1S) 
CE


01 
             


Operaciones básicas en la ingeniería de minas 


(1S) 
 


CE


02 
        


CE


11 
   


Bloque 3: Prácticas en empresas (6 ECTS) 
CE


01 


CE


02 


CE


03 


CE


04 


CE


05 


CE


06 


CE


07 


CE


08 


CE


09 


CE


10 


CE


11 


CE


12 


CE


13 


CE


14 


Prácticas en empresas 
CE


01 


CE


02 


CE


03 


CE


04 


CE


05 


CE


06 


CE


07 


CE


08 


CE


09 


CE


10 


CE


11 


CE


12 


CE


13 
 


Bloque 4: Trabajo fin de máster (12 ECTS) 
CE


01 


CE


02 


CE


03 


CE


04 


CE


05 


CE


06 


CE


07 


CE


08 


CE


09 


CE


10 


CE


11 


CE


12 


CE


13 


CE


14 


Trabajo fin de máster              
CE


14 


Asignaturas/competencia 3 3 6 3 5 2 2 5 2 5 3 2 2 1 
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5.1.3. Coordinación docente 


La enseñanza en términos de competencias exige al profesorado la puesta en práctica de 


destrezas profesionales que le permitan ejercer como persona mediadora entre el alumnado y 


los contenidos de aprendizaje. Además, se debe vigilar atentamente la coordinación de las 


enseñanzas impartidas en todas las asignaturas, con el objetivo de conseguir una adecuada 


secuenciación en la asimilación de los conocimientos por parte de los alumnos y evitar la 


existencia de lagunas en su formación. 


La Escuela de Ingeniería Minera e Industrial, a través de sus órganos de gobierno, establecerá 


los siguientes mecanismos de coordinación y control de las actividades formativas: 


• Horarios 


• Calendarios de exámenes 


• Calendarios de prácticas de laboratorio 


• Calendarios de las sesiones presenciales 


• Reuniones periódicas de coordinación con el profesorado y los coordinadores de curso 


y máster donde se aborda la coordinación horizontal y vertical. 


• A través de los coordinadores de curso y máster se revisan y validan, anualmente, las 


guías docentes de todas asignaturas, comprobando que se ajustan estrictamente a la 


memoria de verificación del título. 


• Los contenidos de las asignaturas serán elaborados en equipo por todos los profesores 


que impartan su docencia. 


• Aquellas asignaturas que sean impartidas por más de un profesor se coordinarán 


mediante el nombramiento de responsable de la asignatura que será el encargado de la 


coordinación de la misma. 


 


Al integrarse el máster en un centro concreto, en este caso la EIMIA, debe adaptarse a los 


sistemas de coordinación docente horizontales y verticales que ya existentes en el mismo. Así, 


en la EIMIA se encargarán de la coordinación: 


• El coordinador del Máster será el responsable de la coordinación transversal a todos los 


niveles y del normal desarrollo y funcionamiento de todas las tareas formativas del 


Máster. Serán sus funciones: 


o Presidir la Comisión Académica y actuar en su representación. 


o Proponer a la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios los 


profesores que deben formar parte de la Comisión Académica del Máster. 


o Informar a los Departamentos y al Centro al que se encuentra adscrito el título 


de la planificación del plan de estudios de Máster y de su programación anual. 


o Coordinar el desarrollo y seguimiento del título. 


o Comunicar al Centro al que se encuentra adscrito el título y a la Unidad de 


Gestión de Alumnos, en los plazos que establezca la Universidad, las 
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resoluciones sobre reconocimiento de créditos para su traslado al interesado y 


su incorporación al expediente académico. 


o Difundir entre el profesorado y el alumnado del Máster cualquier información 


relativa a la gestión académica del programa. 


o Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


• Comisión Académica del Máster, encargada de velar de los mecanismos de coordinación 


docente. Estará constituida por un mínimo de tres profesores y un máximo de cinco, 


nombrados por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios de la UCLM a 


propuesta del Coordinador del Máster entre los profesores que impartan docencia en 


el programa y tengan vinculación permanente a la UCLM y dedicación a tiempo 


completo. Serán sus funciones: 


o Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisión de 


estudiantes. 


o Asignar los tutores a los alumnos una vez matriculados. 


o Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes y determinar el número 


mínimo de créditos y materias que ha de cursar cada alumno admitido en 


función de su formación previa, según los criterios de admisión y selección 


definidos. 


o Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión de 


estudiantes con estudios extranjeros sin homologar. 


o Nombrar, en su caso, a los profesores de la Universidad de Castilla-La Mancha 


responsables de tutorizar las prácticas en empresa. 


o Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que 


pudieran surgir al respecto. 


o Aprobar la programación académica anual y facilitar la información necesaria 


para los estudiantes de cara a su preinscripción y una vez matriculados. 


o Proponer el contenido de los apartados específicos para la expedición del 


Suplemento Europeo al Título de que se trate, en castellano e inglés. 


o Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente y 


tutorías que se hayan establecido en la implantación del título. 


o Nombrar a los profesores que tutorizarán la elaboración del Trabajo Fin de 


Máster. 


o Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster. 


o Proponer al Coordinador del Máster la resolución de las solicitudes de 


reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas universitarias 


oficiales. 


o Proponer al órgano u órganos responsables del programa las modificaciones 


que, en su caso, se considere necesario incorporar en el plan de estudios, que 


en cualquier caso deberán ser ratificadas por la Comisión de Reforma de Títulos 


y Planes de Estudios de la UCLM. 
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o Realizar un seguimiento del desarrollo del plan de estudios y responsabilizarse 


del seguimiento y mejora del sistema de garantía de calidad que se haya 


establecido en el título. 


o Elaborar la propuesta de complementos formativos que deberán cursar algunos 


estudiantes en función de su titulación de origen. 


• La Comisión de Calidad del Centro, no ejecutiva, cuyo funcionamiento y competencias 


vienen especificados en el Sistema de Garantía Interno de la Calidad de los títulos de 


Grado y Máster Universitario de la UCLM. 


• Subdirección de Ordenación Académica, Investigación y Empresas que se encarga, entre 


otras actividades, del diseño de horarios y de convocar las reuniones de coordinación 


semestrales, involucrando a todos los docentes, donde se analizan los resultados 


obtenidos en el semestre anterior y se dictan acciones de mejora para el siguiente 


semestre. 


• El coordinador de asignatura será el encargado de coordinar todas las actividades 


propuestas que se vayan a llevar a cabo en ella a lo largo del curso. 


5.1.4. Sistemas de calificación 


En el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de Septiembre (BOE 18 de septiembre de 2003), 


se establece cual es el sistema de calificaciones aplicable al ámbito de titulaciones dentro del 


Espacio Europeo de Educación Superior. El sistema descrito es el siguiente: 


La obtención de los créditos correspondientes a las asignaturas comportará haber superado los 


exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 


El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones numéricas. 


Los resultados obtenidos por el alumno en las asignaturas se calificarán en función de la 


siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 


correspondiente calificación cualitativa: 


• 0.0 a 4.9: Suspenso (SS). 


• 5,0-6,9: Aprobado (AP). 


• 7,0-8,9: Notable (NT). 


• 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de «Matrícula de Honor» se otorgará a alumnos que hayan obtenido una calificación 


igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos 


matriculados en la materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 


alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola «Matrícula de 


Honor». 


 


5.1.5. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


a) Introducción 


La Universidad de Castilla – La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, 
gracias a la estrategia previamente diseñada que ha permitido que las relaciones exteriores 
hayan crecido con gran rapidez, mientras hemos elaborado mecanismos de gestión interna 
que han sostenido y mejorado las posibilidades existentes. Como eje central estarían los 
numerosos convenios que con gran rapidez, mientras hemos elaborado mecanismos de gestión 
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interna que han sostenido y mejorado las posibilidades existentes. Como eje central estarían 
los numerosos convenios que tiene suscritos con universidades de todo el mundo. Esta red de 
convenios garantiza un tejido sobre el que se desarrollan diversas acciones como los 
intercambios de estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que a la hora de construir el tejido 


internacional de la UCLM pudiesen participar todos los centros y facultades y que hubiese 
diversidad geográfica, aunque las áreas que están más representadas son la Europea y la 
Latinoamericana. Se han logrado importantes resultados con los programas de movilidad de 
profesores, investigadores y estudiantes.  El número de estudiantes de intercambio sigue 
creciendo sustancialmente cada año, lo que nos obliga a mejorar por ello la gestión y estructura 
de las oficinas de relaciones internacionales que reciben y atienden a estos estudiantes.  


Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de 


educación superior se ha diseñado el siguiente enlace:  


https://www.uclm.es/es/misiones/internacional/oferta-
internacional/convenios_internacionales  


Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la posibilidad de consultar las 
instituciones de educación superior extranjeras con las que se han firmado convenio. Por una 
parte, se pueden ver las universidades socias dentro del marco del programa Erasmus y, por 


otra, el resto de convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales. Por lo general, 
pretenden facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la 
investigación en programas tanto de grado como de postgrado. 


En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se comprometen 
a: 


- Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos.  


- Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y seminarios 


que cada uno organice e intercambiar las publicaciones y documentos resultantes de estas 
actividades. 


- Favorecer, dentro de los estatutos de cada Institución, la participación del personal 
docente e investigador y de los estudiantes de la otra Institución en cursillos, coloquios, 
seminarios o congresos organizados según lo previsto en los programas anuales de 
colaboración. 


- Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con fines 


docentes o de investigación, previo acuerdo de los respectivos departamentos. 


- Recibir estudiantes de la otra Institución, siempre que éstos cumplan con los requisitos 
vigentes en la que los recibe.  


- Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en el que 
participen investigadores de ambas Instituciones.  


- Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas Europeos de 


cooperación interuniversitaria. 


- Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en la 
reciprocidad. 


En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una institución concreta 
debe hacerse a través de la Intranet de la UCLM donde se encuentran todos los convenios 
firmados escaneados: https://www.uclm.es/es/misiones/internacional/oferta-
internacional/convenios_internacionales (Búsqueda de convenios firmados). El acceso a esta 


consulta está restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves 


personales. 


b. Estructura ORI–gestión 


Vicerrectorado Relaciones Internacionales y Formación Permanente. Es el responsable 
de la representación, coordinación y gestión de la actividad internacional de la universidad. 


Director de la Oficina de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la gestión de 
los programas y acciones internacionales. 
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Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la comunicación entre 
el vicerrectorado, el director y los centros. 


Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las Oficinas de 
Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y del contacto directo 


con los alumnos y los profesores. 


Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de coordinar y 
difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones Internacionales 
(ORIs). Los Coordinadores de Centro son los responsables de los contratos de estudios de los 
alumnos y ellos se encargan de gestionar el reconocimiento de los créditos, a excepción de 
aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento interno. 


Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de informar 


a los alumnos sobre cuestiones académicas y logísticas de la universidad contraparte. Los 
responsables académicos son los profesores que tutorizan a los alumnos que se van a las 
universidades con las que han abierto un convenio. 


 


c. Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 


Cada curso académico el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Formación 


Permanente actualiza y distribuye una Guía de Relaciones Internacionales. A través de la 
misma se pretende ofrecer a la comunidad universitaria relacionada con los programas de 
movilidad, algunas pautas a seguir en el proceso de recepción y emisión de alumnos de otros 
países que cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los propios alumnos de la 
Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden continuar sus estudios en otras 


universidades extranjeras. 


Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en: 


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/ori, son el resultado de años de 


experiencia en el desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, además, ir 


mejorando año tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son los propios 
centros los que tienen hoy más mecanismos de actuación para el seguimiento de los programas 
de intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a alguno de sus miembros a la 
tarea de proyectar el Área de Relaciones Internacionales de su centro, creando Comisiones de 
Relaciones Internacionales de Centro.   


La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro es la encargada de: 


• Establecer y proponer a la Junta del Centro las directrices sobre la elaboración del 
contrato y reconocimiento de estudios, es decir los criterios por los cuales puedan o 


no cursarse en las Universidades de destino determinadas asignaturas troncales, 
obligatorias y optativas. En este sentido, se podrá seguir o adaptar la normativa básica 
establecida por el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales.  


• Velar por el normal desarrollo y cumplimiento de los programas que el centro 
mantenga en el Área de Relaciones Internacionales.  


• Facilitar la integración del alumnado procedente de las otras universidades en la vida 
universitaria del centro.  


• Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al 
Responsable Académico de Programa cualquier aclaración sobre cuestiones que 
puedan suscitar ambigüedad o controversia con respecto a un contrato de estudios o 
un programa. 


• Designar si el equipo directivo del centro así lo requiere, a un sustituto para el 


mantenimiento de un programa tras la vacante de un responsable académico de 
Programa anterior, poniendo en conocimiento de la ORI del respectivo campus la 
nueva designación.  


• Informar a la ORI de su respectivo campus de cualquier anomalía o deficiencia que 
constaten en la gestión de sus programas de movilidad. 
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d.  Movilidad de estudiantes de la UCLM a universidades extranjeras 


Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros 
mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el programa. 


Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de los 


estudiantes  


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica 
íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes:  
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente#Bloque_Estudiant
es_UCLM. Hay una convocatoria única para todos los programas de movilidad internacional de 
estudiantes (Excepto para los estudios de Máster que se organiza otra en septiembre). La 


convocatoria se mantiene abierta entre mediados de diciembre y enero del curso anterior a la 


salida del estudiante. De manera extraordinaria se abre una segunda convocatoria en el mes 
de febrero, en las mismas condiciones, el curso anterior a la salida del estudiante. 


La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de una aplicación web 
habilitada en https://airei.uclm.es/ .  


Las movilidades ofertadas se adaptan a alguna de las siguientes modalidades: 


1. Movilidad del Programa Erasmus + 


1.1.  Movilidad de estudiantes para estudios (EE). 


Modalidad de estancias en universidades europeas para realizar estudios. 


Duración: de 3 a 12 meses (máximo financiado: 5 meses) 


1.2. Movilidad de estudiantes para prácticas (EP). 


Modalidad de estancias en universidades e instituciones europeas para realizar prácticas. 


Duración: de 2 a 12 meses (máximo financiado: 3 meses) 


2. Movilidad por convenios bilaterales 


2.1. Movilidad de estudiantes para estudios (CB) 


Modalidad de estancias en universidades no europeas para realizar estudios. 


Duración: de 3 a 12 meses.  


 


Difusión de las convocatorias 


Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se convocan para 
el siguiente curso académico. En este folleto se proporciona una clara información al estudiante 


de los convenios de cooperación y de las posibles ayudas para financiar la movilidad.  La oferta 
también se publicita en la página web: 
https://www.uclm.es/Misiones/Internacional/Movilidad/Convocatorias/ProgramasDeMovilidad
Internacional. Cada Oficina de Relaciones Internacionales se encarga de difundir la 
convocatoria a través del mailing de cada Campus. El Vicerrector de Relaciones Internacionales 
envía a todos los estudiantes de la UCLM un correo electrónico, a través del servicio UCLM 


Express, en el que les invita a participar en el programa. Los centros, por medio de los 
coordinadores de centro y de los profesores responsables de programas Erasmus, promueven 
sus programas y la participación en la convocatoria. Por otro lado, se hacen posters que son 
colocados en los tablones de anuncios de la UCLM y lugares de paso de los alumnos en el 
Campus: Bibliotecas, Servicio de Alumnos, Servicio de Deportes, etc.. 


Junto a ello se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y particularidades 
de cada tipo de programa de movilidad (Erasmus con fines de estudios, Erasmus prácticas, 


intercambios con América Latina, movilidad con Estados Unidos, Canadá, etc.) 


Proceso de solicitud 


La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de una aplicación web 
habilitada en https://airei.uclm.es/ . 
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En la solicitud aparece la relación de aquellos destinos que se ofertan a la escuela, titulación y 
curso en el que el solicitante está matriculado. Se podrán elegir hasta 7 destinos enumerados 
por orden de preferencia de las siguientes modalidades: Erasmus Estudios (EE), Erasmus 
Prácticas (EP) y Programas de Intercambio Internacional no Erasmus (CB), en esta última 


modalidad no se pide el requisito de nivel de idioma B1 para los destinos de habla hispana 
pero sí se valorará el conocimiento de idiomas. En el programa 999/999 Erasmus Practicas 
opción B, los candidatos deberán aportar una carta de invitación de la empresa en la que 
quieren realizar las prácticas o documento en el que se especifique claramente la empresa 
acepta al estudiante en prácticas. 


Cada programa tiene un responsable de la movilidad que realiza la valoración de los méritos 
aportados por los candidatos. 


La adjudicación de plazas se realizará por riguroso orden de puntuación y preferencia de los 
candidatos. Esta vinculación seguirá aplicándose en todas y cada una de las sucesivas 
adjudicaciones. Los criterios de adjudicación son los siguientes: 


• Expediente académico (hasta 5 puntos). No se baremarán solicitudes con expediente 
académico inferior a 5,0 puntos. Se suman los resultados de multiplicar la valoración de 
cada asignatura por su número de créditos. Esta suma se divide por el número total de 


créditos considerados 


• Conocimiento de idiomas. Al margen de los exigidos de forma obligatoria para poder 


solicitar la movilidad, se valorarán con un máximo de 2 puntos la acreditación de niveles 


de idiomas superior al requerido para ese programa además de otros idiomas, puntos 


(A2: 0,25, B1:0,50, B2: 1,00 y C1: 1,50). 


• Participación Institucional (hasta 2 puntos). Se valorará la participación de los 
solicitantes en diferentes órganos o comisiones durante el curso académico de la 


realización de la solicitud o en el curso anterior, como sigue: 


o  Miembro de comités de calidad, de Consejo de Departamento, Junta de Centro, 
Consejo de Gobierno, Claustro y/o Consejo Social. [0.5 puntos]. Justificación: El 
solicitante justificará este mérito subiendo a la plataforma un único archivo con los 
certificados de pertenecer a alguno de los órganos anteriores. Los certificados serán 
realizados por el presidente/a, decano/a o director/a correspondiente, o bien con su 


nombramiento, en el caso que se disponga. 


o  Representante de alumnos (delegado o subdelegado de curso, centro, campus, 
miembro del consejo de representantes) [0.5 puntos]. Justificación: El solicitante 
justificará este mérito subiendo a la plataforma un único archivo con los certificados 


de pertenecer a alguno de los órganos anteriores. Los certificados serán realizados 
por el presidente/a, decano/a o director/a correspondiente, o bien con su 
nombramiento, en caso de que se disponga. 


o  Participación en actividades deportivas en el deporte universitario [0.5 puntos] 
Justificación: El solicitante justificará este mérito subiendo a la plataforma un único 
archivo con los certificados de participación, realizados por el servicio de deporte de 
su campus o el vicerrectorado correspondiente. 


o  Participación activa en el programa Cicerone [0.5 puntos]. Justificación: El solicitante 
justificará este mérito subiendo a la plataforma un único archivo con los certificados 
de participación, realizados por el/la coordinador/a de campus correspondiente (esta 


participación será acreditada a través de certificaciones emitidas por los 
coordinadores de campus de relaciones internacionales). 


• Adecuación del solicitante al perfil de la plaza (Curriculum Vitae a través de los méritos  


y documentos que el solicitante debe declarar y subir a la plataforma para su 


consideración) (hasta 1 punto). 


Sólo se considerará una única solicitud para cada estudiante. A estos efectos, durante el plazo 
de presentación de solicitudes, se podrán efectuar modificaciones de la solicitud. De esta 
forma, se anulará la solicitud anterior y se considerará válida la última realizada. Es 
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imprescindible imprimir copia de la solicitud definitiva como resguardo de garantía. Sólo se 
admitirán las reclamaciones que vayan acompañadas de una copia de la solicitud. 


Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes vienen fijados por el 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y son: 


1.1. Estar matriculado en la Universidad de Castilla-la Mancha durante el curso en que se 
solicita y durante el curso siguiente, curso en el que se realiza la estancia, en el mismo 
ciclo de estudios (grado / licenciatura / diplomatura / ingeniería / master / doctorado) 
conducente a la obtención de un título oficial. 


1.2. Tener superados un mínimo de 48 créditos de la titulación de Grado que se esté 
cursando al inicio del curso o estar matriculado en estudios de Máster o Doctorado. 


1.3. Poseer la nacionalidad española, ser nacional de un país de la Unión Europea o de 


cualquier otro estado que participe en el programa Eramus +, o de terceros países, 
en cuyo caso deberá acreditar que está en posesión de un permiso válido para residir 
en España durante el período de realización de la movilidad. 


1.4. Tener una nota media en su expediente igual o superior a cinco (5) puntos al inicio 
del curso académico en que se solicita. 


1.5. Tener acreditado, en el momento de realizar la solicitud, un nivel B1 o superior en la 


lengua en la que se imparten las clases en la universidad de destino, o en su defecto, 
en lengua inglesa, según la normativa vigente de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. No obstante, algunas universidades de destino podrán requerir un nivel de 
conocimiento de idioma superior al exigido en esta convocatoria. Por ello, cada 
estudiante se responsabilizará de verificar el nivel de idiomas exigido por las 


universidades de destino o la plaza solicitada en el momento de realizar su solicitud.  


1.6. En el caso de haber disfrutado con anterioridad de una beca Erasmus o bilateral, el 


participante podrá completar su movilidad hasta un total de 12 meses por ciclo de 
estudios y tipo de movilidad (Eramus o bilateral). En los 12 meses de movilidad en el 
ciclo de grado, se incluirán también los meses de las prácticas que los estudiantes 
recién titulados realicen en empresas. En los casos de los estudios de grado que den 
acceso a estudios de doctorado (arquitectura, farmacia y medicina) la duración total, 
en el caso de movilidad Erasmus, será de 24 meses y no de 12 meses. 


 


Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad 


pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el enlace que desde 
relaciones internacionales se ha habilitado: 
https://www.uclm.es/Misiones/Internacional/Movilidad/Movilidad_saliente#Bloque_Estudiant
es_UCLM  


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se procede a la 
valoración de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un centro 
de la UCLM. Este profesor, a través de la aplicación Web, tiene acceso a la consulta de todas 
las solicitudes de los programas que coordina, procediendo a valorar a los candidatos y 
asignándoles un número de orden para su adjudicación. El profesor puede considerar no apto 
al alumno, si lo estima oportuno, justificando las razones que por lo general, hacen referencia 
a: la falta de conocimiento del idioma de la Universidad de destino; bajo expediente; 


inadecuación del candidato a la plaza; o que el alumno no pertenezca al área de conocimiento 
para la que está solicitando la beca.  


En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan como 
referente los objetivos de la titulación. 


Por último, la resolución de la Universidad de Castilla – La Mancha es siempre provisional, por 
lo que la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a: 


• La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los responsables 


académicos de las universidades de origen y destino. 


• La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino.  
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Adjudicaciones 


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se pone en 
marcha el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución provisional 
de becarios Erasmus. 


Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para discutir los casos 
dudosos y publicar la resolución.  


Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de aceptación de la 
beca o bien la renuncia.  


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades de 


destino los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI gestiona los programas que 
pertenecen a los centros de su Campus, sin embargo, los alumnos pueden pertenecer a 


cualquier centro de la UCLM, por ello, es muy importante la colaboración entre las Oficinas de 
Relaciones Internacionales para dar datos y contactar con los alumnos. 


 


Información y entrega de documentación 


Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de abril. Durante 
la misma, se explica todo el proceso a seguir por el estudiante Erasmus, se hace entrega de 


toda la documentación necesaria y se intentan resolver las dudas de los alumnos. 


En el paquete de información que se entrega incluye: 


1. Contrato de estudios (Learning agreement o Learning agreement for traineeships) 


2. Ficha de terceros 


3. Instrucciones para alojamiento 


4. Carta de adjudicación  


5. Seguro de asistencia médica 


6. Matrícula en la UCLM 


7. Ficha de confirmación de estancia 


8. Solicitud de extensión de estancia Erasmus 


9. Certificate of attendance 


10. Ficha de reconocimiento de estudios 


 


Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados 


Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan efectuar 
sin problemas es necesario que se traduzca en un completo contrato de estudios, al que seguirá 
la tramitación de la matriculación. 


El alumno, gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa, puede 
empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el alumno, con la ayuda del 
profesor responsable del programa y el coordinador del centro, deberá elegir las asignaturas 


españolas que quiere que le sean reconocidas por las asignaturas de la Universidad de destino, 
una vez haya realizado la estancia. Los coordinadores de centro pueden valerse de un 
documento interno de la UCLM llamado: “Directrices para la realización de un contrato de 


estudios”. 


Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro para 
la firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que se plasmará, una vez 
aprobada en los apartados correspondientes (before departure), en el Contrato de Estudios. 


Este contrato será cofirmado por el profesor responsable del programa Erasmus y el 
Coordinador de Relaciones Internacionales del Campus correspondiente. El número de créditos 
ECTS que el alumno puede llevar en su contrato de estudios oscila entre un mínimo de 15 
ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS para un curso académico completo. 
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El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro si lo estima 
oportuno, ya que debido a problemas de tiempo y del factor multicampus de la UCLM a veces 
no es posible que el formulario sea firmado por el profesor responsable del programa.  


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante Erasmus. 


Estas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice la estancia 
en la Universidad de destino. Para el reconocimiento de los estudios el coordinador de centro, 
con la colaboración del estudiante, rellenará el “acta de equivalencia de estudios”. El alumno 
deberá aportar los certificados académicos de los resultados obtenidos en la Universidad de 
destino y sobre estos resultados se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será 
firmada por el coordinador del centro y entregado a la Secretaría del centro correspondiente. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí sea 


firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato de 
estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras justificar los 
cambios, solicitar su modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador de 
centro antes del 20 de diciembre para el primer semestre y del 28 de febrero para el segundo 
semestre. El coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la matrícula del 
alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus. 


 


a) Estudiantes internacionales en la UCLM 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la 
documentación y formularios necesarios en nuestra página web:  


https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante  


Desde Relaciones internacionales se facilita a las universidades, con las que la UCLM tiene 
suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes, de forma periódica toda la información 


que pueda ser de su interés. Esto se realiza por diferentes medios y formatos, desde el envío 
postal de guías, envío de documentación electrónica o avisos de actualización de datos 
preexistentes. 


La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web donde es posible 
consultar: 


- El calendario académico 


- El listado de los coordinadores de cada centro  


- O el catálogo ECTS 


Envío de la información de los estudiantes de intercambio 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para realizar 
estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la documentación 
necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. En el caso de los 
estudiantes Erasmus, serán los propios estudiantes quienes tendrán que hacer por vía 


telemática su solicitud como estudiante de intercambio:  


https://airei.uclm.es/in/infoES.aspx  


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a las 
universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento la comunicación 
con los estudiantes se canalizará directamente desde las ORIs.  


Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes de su 
llegada, se ha creado una guía del estudiante que es posible consultar en la web:  


https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/cu-
educacion/pdfs/guia_estudiantes_internacionales.ashx?la=es  


 


Acogida en la UCLM e información 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda, donde se les ayuda 


a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento de la 
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UCLM, se les informa del día de la reunión con todos los estudiantes internacionales 
resolviéndoles las dudas que se planteen. El estudiante entonces deberá dirigirse al 
coordinador de centro que será su referencia académica para todo lo que se refiera a la 
elección, modificación o consulta de las asignaturas que realizará durante su estancia. 


En la reunión general con todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada campus 
durante la primera semana del cuatrimestre correspondiente, se les da la bienvenida 
oficialmente y se les informa de los trámites de matriculación, de las fechas y horario del curso 
de español para estudiantes internacionales, de los trámites administrativos, de cómo podrán 
conseguir los certificados académicos una vez hayan realizado sus exámenes y finalizado su 
estancia, etc. 


Cursos de Lengua española para estudiantes internacionales 


Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla –La Mancha 
a través de los programas internacionales y ante la necesidad de establecer un programa 
centralizado para el aprendizaje de la lengua española para extranjeros se ha creado un Curso 
de lengua Española para estudiantes internacionales. Estos cursos se desarrollan en Toledo, 
Albacete, Cuenca, Ciudad Real, Almadén y Talavera en los dos semestres del curso académico, 
en ambos casos tienen una duración de 40 horas. 


Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación de la Universidad de Castilla-
La Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO), cuya información 
puede ampliarse en su página web: http://www.uclm.es/fundacion/esto/  


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el 
conocimiento de la lengua española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su 


integración social, cultural y lingüística tanto en el ámbito universitario como en el de su lugar 
de residencia durante su estancia en la UCLM. Asimismo, se les ofrecen las pautas adecuadas 


de la lengua escrita al sistema español universitario. 


 


b) Reglamento del Estudiante Visitante 


En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes visitantes que, 
con carácter temporal, desean ampliar su formación en la Universidad de Castilla-La Mancha, 
ya sea para la realización de estudios de primer, segundo o tercer ciclo, en adelante grado y 
postgrado. Algunas Universidades españolas han atendido esta demanda regulando las 


condiciones de acceso de estos estudiantes y permitiendo la matrícula sin efectos académicos 
con los matices precisos en función de las peculiaridades de cada institución.  


La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en el ámbito 


de sus competencias, ha creído necesario establecer un marco normativo que atienda las 
necesidades sociales en esta materia. Este reglamento podemos encontrarlo en nuestra 
dirección web: https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/lenguas/pdfs/Reglamento--


del-Estudiante-visitante-Internacional-en-la-UCLM.ashx?la=es  


A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de aquellos estudiantes 
visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de 
Castilla-La Mancha sin que los estudios que realicen tengan como finalidad la obtención de un 
título oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe estar 
supeditada por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial.  


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la 


presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente 
académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en función de las disponibilidades materiales 
y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de aceptarse su 


solicitud se le remite,  siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de admisión. A 
partir de aquí, puede procederse a los trámites de matriculación previa presentación de la 
siguiente documentación: 


- Formulario de candidatura  


- Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra universidad 
española o extranjera, y certificación académica de los estudios realizados, donde se 
especifiquen las asignaturas cursadas. 
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- Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de no ser éste el 
idioma de su país de origen. 


- Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios para aquéllos 
alumnos que no hayan iniciado estudios universitarios y vengan con estudios realizados 


en el extranjero.  


- Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, que especifique su forma 
de acceso a las Universidades españolas. 


- Cualquier otra documentación que se considere oportuna.  


La Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén tiene actualmente convenios con 


Universidades europeas, además de convenios internacionales con diversas universidades de 
América (Brasil, Perú, México, Chile) y África (Guinea Ecuatorial). En estos momentos se está 


trabajando para ampliar las líneas de colaboración con otras universidades europeas.  


 


 


Convenios de movilidad de la EIMIA vigentes 


Universidad País 


Université du Maine FRANCIA 


Università degli Studi di Perugia ITALIA 


Universidade de Aveiro PORTUGAL 


State University of Applied Sciences in Elblag POLONIA 


Opole University of Technology POLONIA 


Universitatea Petrol-Gaze din Ploiesti RUMANIA 


Tobb University of Economics and Technology TURQUIA 


Uludag University TURQUIA 


Eskisehir Osmangazi Universitesi TURQUIA 


Eskisehir Osmangazi Universitesi TURQUIA 


University of Dumlupinar TURQUIA 


Sirnak University TURQUIA 


Cumhuriyet University TURQUIA 


Firat University TURQUIA 
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Convenios de movilidad de la EIMIA vigentes 


Universidad País 


University of Zagreb CROACIA 


Harran University TURQUIA 


Czestochowa University of Technology POLONIA 


Gheorghe Asachi Technical University of Iasi RUMANIA 


Amasya University TURQUIA 


University of Mining and Geology St. Ivan Rilski BULGARIA 


Technische Universität Darmstadt ALEMANIA 


Université du Maine FRANCIA 


École Nationale d'Ingenieurs de Metz FRANCIA 


Université de Lorraine FRANCIA 


Technological Educational Institute of Western 


Macedonia 
GRECIA 


Università degli Studi di Cassino ITALIA 


Valahia University of Targoviste RUMANIA 


University of Batman TURQUIA 


State University of Applied Sciences in Elblag POLONIA 


University of Batman TURQUIA 


Universidad de Trieste ITALIA 
 


La Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén cuenta además de con los programas 
de movilidad descritos, con otros dos programas de movilidad específicos que se desarrollan 
al amparo de los convenios firmados con dos empresas multinacionales. 


a) El primero de ellos es con SCHLUMBERGER TECHNICAL SERVICES INC. de origen 
norteamericano y firmado en el curso 2005/06 y por el que estudiantes de Guinea Ecuatorial 


vienen a realizar su formación universitaria en la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de 
Almadén en cualquiera de los títulos que en ella se imparten. Hasta la fecha el número de 
estudiantes que se han incorporado al convenio es de 42. 


b) El segundo de ellos con la COMPAÑÍA MINERA BUENVENTURA, S.A.A. de Perú que tiene por 
objeto facilitar la cooperación entre ambas partes para seleccionar estudiantes competentes 
de Perú, que muestren interés en el campo de la ingeniería, para ofrecerles formación en las 
áreas de ingeniería de minas e ingeniería industrial en la Escuela de Ingeniería Minera e 


Industrial de Almadén obteniendo el correspondiente título oficial reconocido en el Espacio 
Europeo de Educación. La nacionalidad de los estudiantes podrá extenderse a otros países en 
función de los intereses de Buenaventura. Hasta la fecha el número de estudiantes que se han 
incorporado al convenio es de 8.  
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Movilidad nacional 


 


I.- Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE)  


Uno de los objetivos más importantes que tiene la Universidad de Castilla-La Mancha es que 
nuestros estudiantes adquieran una formación de calidad que les permita poder acceder al 
mercado laboral en óptimas condiciones, tanto en lo que se refiere a los contenidos adquiridos 


durante su estancia en nuestra universidad, como a la capacidad de relación y comunicación 
con los demás.  


La Red Universitaria de Asuntos Estudiantiles (RUNAE), de la Conferencia de Rectores de las 


Universidades Españolas (CRUE), encargó a una comisión la realización de un anteproyecto 
para hacer realidad la movilidad de estudiantes entre centros universitarios españoles. Esta 
comisión confeccionó el documento SICUE, que una vez analizado por todos los vicerrectores 
que constituyen la RUNAE, fue aprobado por el PLENO el día 8 de julio de 1999 en Castellón 
de la Plana. El 13 de julio de 1999 el documento fue aprobado por la CRUE. Los Rectores de 
las universidades españolas, el día 18 de febrero de 2000, firmaron un convenio MARCO para 


el establecimiento de este sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades 
españolas. El documento SICUE y sus formularios fueron adaptándose en diversas reuniones.  


 La puesta en marcha de las estructuras que se recogen en el R.D 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, hizo 


necesaria la inclusión de referencias a los estudios de grado desde la convocatoria para el 
curso 2010/11.  
 


1. Principios generales del programa SICUE 


Por medio de este programa los estudiantes de las universidades españolas pueden cursar 
parte de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento 
académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. Este sistema 
de intercambio tiene en cuenta el valor formativo del intercambio, al hacer posible que el 
estudiante experimente sistemas docentes distintos, incluidos el régimen de prácticas, así 
como los distintos aspectos sociales y culturales de otras Autonomías. El intercambio de 


estudiantes se basará en la confianza entre las instituciones, la transparencia informativa, la 
reciprocidad y la flexibilidad. 


2. Acuerdos Bilaterales 


Para poder hacer efectivos los intercambios se establecen acuerdos bilaterales entre las 
distintas universidades para determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y duración 
del intercambio. Estos acuerdos tendrán carácter indefinido siempre que no haya ninguna 


cancelación por una de las partes, esto no impedirá formalizar acuerdos bilaterales nuevos o 
ampliar los ya existentes que tendrán que realizarse durante los meses de octubre, noviembre 
y diciembre, para que tengan validez en el siguiente curso académico. La relación de plazas 
ofrecidas por todas las universidades se publica en la página web de la CRUE  
http://www.crue.org 


3. Acuerdos Académicos 


La movilidad del estudiante se basará en el Acuerdo Académico que describirá la actividad a 


realizar en el centro de destino y que será reconocido por el centro de origen. Dicho Acuerdo 


Académico deberá ser aceptado por las tres partes implicadas (alumno, centro de origen y 
centro de destino) y tendrá carácter oficial de contrato vinculante.   


4. Procedimiento  


Cada curso académico, el Vicerrectorado de Estudiantes elabora un Documento informativo 
para todos sus estudiantes, que les permita conocer con profundidad las ofertas académicas 
en otras Universidades y los requisitos de acceso al programa de movilidad SICUE. Dicho 


documento se publica en la página web de la UCLM. 
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https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/movilidad%20de%20estudia
ntes  


Cada Universidad designará una persona responsable de la ejecución y coordinación del 
programa en su institución. 


El procedimiento a seguir es el siguiente: 


- Se firman los convenios por titulaciones, centros, plazas y período de tiempo. 


- Se remiten a la CRUE para su publicación en la página web. 


- Se realiza la convocatoria anual por parte de las universidades de origen. 


- Se comunica a todos los coordinadores de centro. 


- Se establece plazos de solicitud. 


- Se recogen y mecanizan todas las solicitudes. 


- Se resuelven dichas solicitudes y se adjudican las plazas en base al expediente y la 
memoria presentados. 


- Se publican los resultados y se abre plazo de reclamaciones. 


- Se publica la lista definitiva y se abre plazo de renuncias. 


- Se elabora un listado por universidad de destino y se envía a los responsables de la 
ejecución del programa en cada una de ellas. 


- Se cumplimenta el acuerdo académico. 


- Se matriculan los estudiantes en su universidad de origen, quien comunica los nombres 
de estos estudiantes a las universidades de destino. 


- Se reciben los informes finales de la actividad desarrollada una vez finalizado el 
intercambio. 


5. Requisitos de los candidatos y proceso de solicitud 


La solicitud se realiza al Vicerrectorado de Estudiantes a través de una aplicación online en: 


https://www.uclm.es/estudiantes/becassicue/  


Los requisitos que deben reunir los candidatos son los siguientes: 


- Haber superado en la universidad de origen 60 créditos.  


- Estar matriculados en 30 créditos más en todos los casos. 


 


6. Selección de candidatos 


La selección de los estudiantes se llevará a cabo en función de la nota media de su expediente. 


El baremo aplicado será el que se especifique en la convocatoria. 


La selección de candidatos se realizará por una Comisión de cinco miembros presidida por el 
Vicerrector/a de Estudiantes y de la que formarán parte el coordinador del Programa y un 
representante de estudiantes. 


 


II. Distribución de funciones 


1. Vicerrectorado de Estudiantes de la UCLM 


1.1. Intercambio SICUE 


- Firmar de acuerdos bilaterales con otras universidades 


- Enviar a la CRUE los convenios vigentes establecidos. 


- Publicar en la página web de la universidad las convocatorias y comunicarlas a todos 
los centros. 
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- Recoger solicitudes intercambios SICUE e informatizarlas. 


- Resolver la concesión de los intercambios SICUE y las reclamaciones. 


- Recibir las renuncias de los beneficiarios de intercambio SICUE. 


- Comunicar listado definitivo a todas las universidades. 


 


2. Facultades y Escuelas de la UCLM 


- Impulsar la firma de acuerdos bilaterales con otras universidades 


- Firma de los acuerdos académicos. 


- Firma de las solicitudes de intercambio por parte de los Coordinadores del Centro. 


- Asesoramiento de alumnos para elaborar los acuerdos. 


- Remitir al Vicerrectorado de Estudiantes copia del certificado de incorporación de los 


alumnos a los centros de destino. 


- Remitir al Vicerrectorado de Estudiantes Certificado de Créditos Superados firmado por 
el Coordinador del Centro. 


La Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén tiene convenios de intercambio en el 
ámbito nacional con las Universidades que se reflejan en la tabla siguiente: 


 


Universidad Titulación Plazas Duración 


Universidad de Jaén (Campus 
de Linares)  


Ingeniería de la Tecnología Minera 1 9 


Universidad de Jaén (Campus 


de Linares) 


Ingeniería de los Recursos 


Energéticos 


1 9 


Universidad de León Ingeniería de la Tecnología Minera 2 9 


Universidad de León Ingeniería de los Recursos 
Energéticos 


2 9 


Universidad de Salamanca 
(Campus de Ávila) 


Ingeniería de los Recursos 
Energéticos 


2 9 


Universidad del País Vasco 
(Barakaldo) 


Ingeniería de los Recursos 
Energéticos 


2 5 


Universidad del País Vasco 
(Barakaldo) 


Ingeniería de la Tecnología Minera 2 9 


Universidad Politécnica de 
Catalunya (Manresa EPSEM) 


Ingeniería de la Tecnología Minera 2 9 


 


Los estudiantes del centro que cursan estudios en otras universidades españolas o extranjeras 
conocen, antes de su partida a la universidad de destino, las equivalencias entre las materias 
que van a cursar y las de la titulación de su Grado, así como el reconocimiento de créditos que 
irán incluidos en su Contrato de Estudios. 
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5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Nº Actividad formativa Tipo 


1 Enseñanza presencial (Prácticas) Presencial 


2 Enseñanza presencial (Teoría) Presencial 


3 Prácticas de laboratorio Presencial 


4 Prácticas de ordenador Presencial 


5 Prácticas externas Presencial 


6 Presentación de trabajos o temas Presencial 


7 Resolución de problemas y/o casos Presencial 


8 Talleres o seminarios Presencial 


9 Tutorías individuales Presencial 


10 Elaboración de informes, memorias o trabajos Autónoma 


11 Estudio o preparación de pruebas Autónoma 


12 Lectura de artículos y recensión Autónoma 


13 Evaluación formativa Autónoma/Presencial 


14 Enseñanza online (Teoría) Autónoma 


15 Enseñanza online (Práctica) Autónoma 
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5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Metodología docente 


1 Aprendizaje basado en problemas/proyectos 


2 Creación de mapas conceptuales 


3 Debates 


4 Foros virtuales 


5 Método expositivo/Lección magistral 


6 Prácticas 


7 Presentación de memorias, informes o trabajos 


8 Pruebas de evaluación formativa 


9 Resolución de problemas y/o casos 


10 Talleres y Seminarios 


11 Trabajo autónomo 


12 Trabajo con simuladores 


13 Trabajo dirigido o tutorizado 
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5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Nº  Sistema de evaluación 


1 Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas 


2 Evaluación de informes o trabajos 


3 Evaluación de la presentación oral 


4 Prueba final 


5 Pruebas de progreso 


6 Valoración de  actividades en aulas de ordenadores 


7 Valoración de prácticas 


8 Evaluación de prácticas externas 


9 Valoración  de problemas y/o casos 


10 Valoración de talleres y/o seminarios 


11 Valoración de la participación con aprovechamiento 


 


Las pruebas de evaluación de cada asignatura se realizan, algunas online, otras offline, otras 
de forma presencial, siendo la prueba final siempre presencial. 


 


El mayor peso en la calificación final de cada asignatura corresponde a la prueba final 


presencial. 


 


Respecto de las pruebas que se realizan de forma online, requieren que el alumno esté 
conectado al Campus Virtual de la UCLM, identificándose con su usuario y contraseña. Estas 


credenciales, que son de carácter unipersonal, suponen un primer filtro para la identificación 
del estudiante en el acceso al sistema. Desde el Campus virtual, el estudiante accede a la 
herramienta de videoconferencia, en la que obligatoriamente debe tener la cámara web 
encendida mientras cumplimenta el ejercicio. De este modo, y como segundo filtro, el 
profesor/a puede comprobar que la imagen del estudiante que realiza la prueba coincide con 
la imagen que está registrada en el perfil que tiene en la plataforma. Además, como parte de 
la misma fase, se registran una serie de imágenes de los estudiantes mientras realizan la 


prueba, que quedan registradas y almacenadas a disposición del profesor. 


 


En cuanto a las pruebas que se realizan offline, se cuenta con un software antiplagio que 
permite al profesor el control de coincidencias y/o plagio, en las actividades que el alumno 
entregue a lo largo del seguimiento de las asignaturas. 
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5.5. FICHAS DE LAS MATERIAS  
 
 
 
 


Nº Bloque – Asignatura – Semestre 


01 BQ1 - Modelización y evaluación de recursos geológicos – 1S 


02 BQ1 - Tecnología de la explotación minera – 1S 


03 BQ2 - Métodos matemáticos – 1S 


04 BQ2 – Investigación y explotación de hidrocarburos – 1S 


05 BQ2 – Operaciones básicas en la ingeniería de minas – 1S 


06  BQ1 - Planificación y gestión de recursos energéticos – 2S 


07 BQ1 - Infraestructuras subterráneas – 2S 


08 BQ1 - Instalaciones electromecánicas mineras – 2S 


09 BQ1 - Tecnología de explosivos – 2S 


10 BQ1 - Industrias mineralúrgicas y metalúrgicas – 2S 


11  BQ1 - Gestión y tratamiento de efluentes mineros– 3S 


12 BQ2 - Dirección y gestión integrada de proyectos – 3S 


13 BQ3 - Prácticas en empresas – 3S 


14 BQ4 - Trabajo fin de máster – 3S 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


6 Obligatorio S1 Bloque 1: Tecnología específica 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Aplicar los métodos de estudio y valoración de un yacimiento. 
Conocer y usar la terminología usada en la modelización y evaluación de recursos mineros. 
Adquirir las habilidades de comprensión, análisis, estudio y modelización de recursos mineros, 
incluidos las aguas subterráneas, para su aprovechamiento y gestión sostenible. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


1. Conceptos Generales: Yacimiento mineral. Recursos minerales. Reservas. Consumo de materias primas y 
reciclado. 


2. La modelización del depósito mineral: Modelo geológico. Modelo geométrico (Investigación). Modelo 
numérico (reservas). Modelo económico. 


3. Sistemática del proceso de estimación de reservas: Métodos clásicos.  
4. Evaluación geoestadística de reservas. Caracterización de recursos y reservas. Predicción geoestadística de 


yacimientos minerales. Evaluación de las predicciones y validación de los métodos seleccionado. 
5. Aplicaciones informáticas para la evaluación de yacimientos.  
6. Parámetros Económicos Básicos para la evaluación de un depósito mineral. La función Tonelaje-Ley. 


Dilución. Recuperación. Rendimiento. Ratios. Estimación de costes. Precio de los metales y minerales. Ley 
de Corte. 


7. Resolución numérica de la ecuación general del flujo de agua subterránea en régimen transitorio en medio 
heterogéneo y anisotrópico. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Esta materia complementa los contenidos que un Ingeniero de Minas debe conocer como es  dominar 
los criterios de  la explotabilidad sostenible de un recurso minero. 


 


OBSERVACIONES 


Se considera que el alumno disponga ya conocimientos de: Geología general y aplicada, Yacimientos 
minerales, Investigación minera e Hidrogeología.  


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB07, CB08.  


Competencias generales:  CG02, CG06, CG11. CG18 


Competencias específicas:  CE04. 


 


MATERIA Nº 01 MODELIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE RECURSOS GEOLÓGICOS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  Áreas de conocimiento 


MODELIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE 


RECURSOS GEOLÓGICOS 


Obligatorio 6 S1 PROSPECCIÓN e INVEST. MINERA + 


ING. CARTOGRÁFICA 
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº 
Actividades formativas 


Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Lectura de artículos y recensión. 20 0% Creación de mapas conceptuales 


2 
Resolución de Problemas y/o 


casos 
15 100% 


Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos 


3 Enseñanza On-line (práctica) 30 0% Resolución de problemas y/o casos 


4 Prácticas de ordenador 10 100 % Prácticas 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas  
70 0% Trabajo autónomo 


Foros virtuales  


6 Evaluación Formativa 5 100 % Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 150 
HORAS 


PRESENCIALES 


30 


20% DE PRESENCIALIDAD 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 


Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos  10 20 


2 Valoración de problemas y/o casos 30 40 


3 Valoración de actividades en aulas de ordenadores 10 20 


4 Prueba final 30 50 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la 


estructura modular 


6 OBLIGATORIA S1 BLOQUE 1. TECNOLOGÍA 


ESPECÍFICA 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


• Conocer los criterios y métodos de dimensionamiento de minas y sus plantas de tratamiento. 


• Conocer los métodos de estimación de inversiones y costes de operación en las instalaciones mineras 
y procesos de producción. 


• Establecer criterios selectivos de eficacia, estudiando diversas alternativas para acercarse a la 
solución óptima, tanto en el plano técnico como en el económico. 


• Evaluar procedimientos técnicos y económicos en equipos de arranque, carga y transporte en minería 
y obra civil. 


• Saber y utilizar técnicas y equipos para ventilación, desagüe, y sostenimiento en las explotaciones 
mineras y obras civiles. 


• Saber y aplicar conceptos de planificación minera y mantenimiento de equipos y máquinas. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


1. INTRODUCCIÓN A LOS PROYECTOS MINEROS: Objetivos y procesos de evaluación de yacimientos 
minerales. Objetivos de una empresa minera. Características especiales de los proyectos mineros. 
Ciclo de vida de una operación minera. 


2. ESTUDIOS DE VIABILIDAD EN LOS PROYECTOS MINEROS: Fases de un proyecto minero (planificación, 
implementación y producción). Estudios de Viabilidad económica y evaluación minera. 


3. PLANIFICACIÓN MINERA: Aspectos básicos de la planificación minera. Planificación a largo, medio y 
corto plazo. 


4. SELECCIÓN DE MÉTODOS DE EXPLOTACIÓN. Clasificación de los métodos de explotación. Criterios de 
selección de métodos de explotación. 


5. METODOS DE ESTIMACIÓN DE COSTES: Tipos de estimación de costes de orden de magnitud, 
estimaciones preliminares, estimación definitiva y estimación detallada. 


6. PROYECTOS MINEROS DE INVERSIÓN: La inversión en la empresa minera. Perfil de un proyecto de 
inversión y costes de oportunidad. Métodos de análisis económico en proyectos de inversión. 


7. EVALUACIÓN DEL RIESGO DEL PROYECTO MINERO: Variables que aportan riesgo e incertidumbre a 
los proyectos mineros (vinculadas al yacimiento, a la operación minera y al mercado y factores 
externos). 


8. ESTUDIO DE CASOS: Cinco casos en minería a cielo abierto y Cinco casos en minería subterránea. 
Empleo de sistemas continuos y discontinuos. 


9. MÉTODOS DE EXPLOTACIÓN ESPECIALES: Métodos de explotación no convencionales: descripción 
del método, campo de aplicación, ventajas y limitaciones. 


10. DISEÑO DE SERVICIOS MINEROS: La planificación minera mediante lo empleo de software específico. 
Diseño y elaboración de planos y planes de labores. 


MATERIA Nº 02:   TECNOLOGÍA DE LA EXPLOTACIÓN MINERA 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


TECNOLOGÍA DE LA 


EXPLOTACIÓN MINERA 


OBLIGATORIA 6 S1 EXPLOTACIÓN DE 


MINAS 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


 


 


El Laboreo de Minas lo entendemos como el conjunto de todas las leyes científicas y reglas conducentes a la 


ejecución conveniente y económica, tanto en el aspecto técnico como de seguridad, de los trabajos necesarios 


para el aprovechamiento de los minerales o materias útiles. 


El objetivo final, será el desarrollo de técnicas adecuadas para la recuperación de las materias primas 


necesarias para el progreso de la sociedad actual con el mínimo coste posible, máxima seguridad y sin gravar 


el entorno social, económico y ambiental de la zona de actividad minera. La aplicación de estas técnicas es lo 


que se entiende por la ingeniería minera.  


Como se deduce de lo anterior esta es una disciplina básica y fundamental para el Ingeniero de Minas, ya que 


es el colofón de formación final en todos los fundamentos científicos y técnicos adquiridos a lo largo de la 


carrera en la aplicación de Técnicas Específicas basadas en principios científicos y criterios empíricos para el 


aprovechamiento y beneficio de los recursos minerales. Esto realmente es lo que se entiende como Laboreo 


de Minas. 


 


 


OBSERVACIONES 


 


Como requisitos previos para esta disciplina se recomienda conocimientos en: 


       - Geología 


       - Prospección e Investigación Minera. 


       - Yacimientos Minerales. 


       - Mineralogía. 


       - Mecánica e Hidráulica. 


       - Electricidad y Electrotecnia. 


       - Mecánica de Rocas y de Suelos. 


       - Análisis Matemático y Métodos Numéricos. 


       - Economía y Legislación. 


       - Idioma Inglés Técnico. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10 


Competencias generales:  CG01, CG02, CG03, CG04, CG07, CG13, CG17 


Competencias específicas:  CE03, CE05, CE10 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Enseñanza On Line 


(Teoría)  
30 0% Método expositivo/Lección Magistral 


2 
Resolución de problemas 


o casos  
5 100% Resolución de problemas y/o casos 


3 
Presentación de trabajos 


o temas  
15 100 % 


Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


4 Talleres o seminarios 5 100 % Talleres y seminarios 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
90 0% 


Trabajo autónomo 


Foros virtuales 


6 Evaluación Formativa 5 100 % Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 150 


30 HORAS 


PRESENCIALES 


 


20% DE PRESENCIALIDAD. 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Valoración de prácticas  20 30 


2 Evaluación de informes o trabajos 20 30 


3 Valoración de talleres y/o seminarios  10 20 


4 Prueba final  30 40 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6  Obligatoria 1er semestre – S1 
BLOQUE 2: Ampliación de 


formación científica y de gestión 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


• Formular modelos tanto diferenciales como algebraicos aplicados para resolver problemas en 
el contexto de la ingeniería de minas. 


• Aplicar los métodos numéricos básicos a problemas concretos de la ingeniería con apoyo de 
software específico e interpretar y divulgar sus resultados. 


• Comprender, describir, utilizar y valorar los métodos numéricos fundamentales para la 
resolución de problemas modelizados a través de ecuaciones diferenciales 


• Analizar grandes conjuntos grandes de datos.  


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


1. Métodos numéricos: 
a. Introducción a los métodos numéricos 
b. Interpolación y aproximación funcional 
c. Ecuaciones y sistemas de ecuaciones 
d. Modelización con EDOs en ingeniería: 


1. Problemas de valor inicial en ingeniería. 
2. Métodos numéricos de paso simple para problemas de valor inicial. 
3. Métodos numéricos de multipaso para problemas de valor inicial. 
4. Problemas de contorno en ingeniería. 


2. Métodos cuantitativos:  
a. Investigación basada en datos 
b. Métodos descriptivos 
c. Métodos inferenciales paramétricos y no paramétricos 
d. Introducción a técnicas multivariantes. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


El ingeniero de Minas es el profesional que utiliza los conocimientos de la ciencias físicas y 


MATEMÁTICAS y las técnicas de ingeniería para desarrollar su actividad profesional en aspectos tales 


como la búsqueda de recursos mineros, la explotación de minas, la extracción de los elementos de 


interés económico desde sus minerales originales, el  control, la instrumentación y automatización de 


procesos y equipos, así como el diseño, construcción, operación y mantenimiento de procesos 


industriales extractivos, etc. Esta formación le permite participar con éxito en las distintas ramas que 


integran la ingeniería de minas, adaptarse a los cambios de las tecnologías en estas áreas y, en su caso, 


MATERIA Nº: 03  MÉTODOS MATEMÁTICOS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


MÉTODOS MATEMÁTICOS Obligatoria 6  
1er semestre 


S1 


Matemática 


Aplicada 
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generarlos, respondiendo así a las necesidades que se presentan en las ramas productivas y de servicios 


para lograr el bienestar de la sociedad a la que se debe. 


Dentro de los conocimientos MATEMÁTICOS necesarios para llevar a cabo todo lo anteriormente 


expuesto, los métodos desarrollados en la materia MÉTODOS MATEMÁTICOS, junto con la formación 


adquirida en el Grado, permitirán al ingeniero enfrentarse a los problemas que le surgirán a lo largo 


del ejercicio de su profesión. 


Por lo tanto, esta materia es necesario cursarla porque es parte esencial de la formación de un futuro 


Ingeniero. Su fin es dotar a los alumnos de recursos MATEMÁTICOS (numéricos y estadísticos) de modo 


que el alumno tenga la habilidad y la destreza MATEMÁTICA suficientes para resolver problemas 


relacionados con la ingeniería. Además, esta asignatura ayuda a potenciar la capacidad de abstracción, 


rigor, análisis y síntesis que son propias de las MATEMÁTICAS y necesarias para cualquier otra disciplina 


científica o rama de la ingeniería. 


 


OBSERVACIONES 


• Para el seguimiento de parte de la asignatura el alumno deberá revisar conocimientos previos 
adquiridos sobre estadística básica y ecuaciones diferenciales. 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB06, CB07, CB09 y CB10 


Competencias generales: CG18 


Competencias específicas: CE01 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (TEORÍA) 14 100 
Método expositivo / Lección 


magistral 


2 Enseñanza online (TEORÍA) 12 0 
Método expositivo / Lección 


magistral 


3 Resolución de problemas y/o casos 8 100 
Resolución de problemas y/o 


casos 


4 Enseñanza online (PRÁCTICA) 12 0 
Resolución de problemas y/o 


casos 


3 Tutorías individuales 2 100 Trabajo dirigido o tutorizado 


4 
Elaboración de informes, 


memorias o trabajos 
30 0 


Resolución de problemas y/o 


casos 


Trabajo autónomo 


5 Estudio o preparación de pruebas 60 0 
Trabajo autónomo 


Foros virtuales 


6 Evaluación formativa 12 33.33 Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 150 
HORAS 


PRESENCIALES 
28 


19% DE PRESENCIALIDAD 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
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Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 10 30 


2 Pruebas de progreso 10 30 


3 Prueba final 50 80 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 Obligatoria 1 


BLOQUE 2: AMPLIACIÓN DE 


FORMACIÓN CIENTÍFICA Y 


GESTIÓN 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocer y comprender las distintas partes que conforman un proyecto de investigación y explotación 


de hidrocarburos. 


 


Conocer en detalle las técnicas de perforación, análisis y operaciones de pozos de extracción de 


hidrocarburos. 


 


Conocer y aplicar los sistemas de producción de los hidrocarburos 


 


Conocer y valorar las técnicas de gestión de un campo de investigación y producción de 


hidrocarburos. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


1. Conceptos generales. 
a. Yacimientos y naturaleza de los hidrocarburos. 
b. Investigación minera. 
c. Los hidrocarburos en un contexto de economía global. 


2. Desarrollo de proyectos de investigación de hidrocarburos  
a. Componentes del proyecto. 
b. El proyecto de ingeniería de la perforación. 
c. El proyecto de ingeniería de la producción. 
d. Seguridad y control ambiental. 
e. Marco legislativo. 


3. Ingeniería de la Perforación. 
a. Diseño y arquitectura de los sondeos. 
b. Programa de perforación. 
c. Programa de control de erupciones. 
d. Programas de investigación geofísica del sondeo. 
e. Acabados y cierres de sondeos. 


4. Ingeniería de la Producción. 
a. Ingeniería de Yacimientos. 
b. Tecnologías de producción. 


MATERIA Nº: 04 INVESTIGACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


INVESTIGACIÓN Y 


EXPLOTACIÓN DE 


HIDROCARBUROS 


OBLIGATORIA 6 S1 


PROSPECCIÓN E 


INVESTGACIÓN 


MINERA 
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c. Operaciones de producción. 
d. Instalaciones de superficie. 


5. Hidrocarburos no convencionales. 
a. Naturaleza de los hidrocarburos no convencionales. 
b. Producción de hidrocarburos no convencionales. 


6. Seguridad y calidad medioambiental. 
a. Seguridad, salud y prevención de riesgos. 
b. Protección medioambiental. 


7. Dirección de proyecto y gerencia. 
a. Project and contract management 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La industria de los hidrocarburos es uno de los principales motores de la economía de un buen número 


de países, y dentro de este campo la investigación y producción de estos es la clave fundamental para 


su desarrollo posterior. En este ámbito el papel del Ingeniero de Minas es crucial para un buen 


conocimiento y explotación sostenible de este recurso geológico, que hacen necesaria una formación 


dentro de este campo para poder desarrollar con éxito parte de las competencias profesionales que 


tienen asignados estos. 


 


OBSERVACIONES 


Como requisitos previos para esta asignatura se recomiendan conocimientos de: 


- Geología de los Recursos Energéticos. 
- Investigación Minera. 
- Mecánica de Fluidos e Hidráulica 
- Gestión de Proyectos. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB06, CB07, CB09 


Competencias generales: CG03, CG04, CG05, CG06, CG13 


Competencias específicas: CE02, CE04, CE05 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


ESPAÑOL 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza online (Teoría) 30 0 % 
Método expositivo/Lección 


Magistral 


2 Resolución de problemas y/o casos 6 100 % Resolución de problema y/o casos 


3 Presentación de trabajos o temas 15 100 % 
Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


4 Talleres o Seminarios 4 100 % Talleres y Seminarios 


5 Estudio o preparación de pruebas 90 0 % 
Trabajo autónomo 


Foros virtuales 


6 Evaluación formativa 5 100 % Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 150 


HORAS 


PRESENCIALES 


30 
20% DE PRESENCIALIDAD 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Valoración de prácticas 20 30 


2 Evaluación de informes o trabajos 20 30 


3 Valoración de talleres y/o seminarios 10 20 


4 Prueba final 30 50 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 Obligatorio S1 
BLOQUE 2. Ampliación de 


formación científica y de gestión 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Desarrollar problemas de balance de materia y energía en procesos con y sin reacción química, así como 


de equilibrio de fases empleando la metodología adecuada. 


- Comprender y aplicar los conocimientos fundamentales de las operaciones básicas controladas por la 


transferencia de materia. 


- Comprender y aplicar los conocimientos fundamentales de las operaciones básicas controlados por 


transmisión de calor. 


- Comprender y aplicar los conocimientos fundamentales de las operaciones básicas controlados por la 


transferencia simultanea de calor y materia. 


- Comprender y aplicar los conocimientos fundamentales de las operaciones básicas controlados por el 


transporte de cantidad de movimiento. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


1: Balances de materia y energía 


2: Transmisión de calor y transferencia de materia 


3: Operaciones básicas en la industria petroleoquímica y carboquímica  


4: Operaciones básicas en las plantas de tratamiento de minerales  


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


En la presente asignatura se estudiarán las operaciones básicas que conforman un proceso. Para ello 


se describen las operaciones básicas más comunes en la industria minera y se realizan los 


correspondientes balances macroscópicos de materia, energía y cantidad de movimiento.  


 


OBSERVACIONES 


Como requisitos previos para esta disciplina se recomiendan conocimientos amplios en: 


• Balances de Materia y Energía. 


• Mecánica de Fluidos 


• Transmisión de Calor 


• Métodos y Aplicaciones Informáticas aplicados a la Ingeniería 


 


COMPETENCIAS 


MATERIA Nº: 05   OPERACIONES BÁSICAS EN INGENIERIA DE MINAS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


OPERACIONES BÁSICAS EN 


INGENIERA DE MINAS 
OBLIGATORIA 6 S1 


INGENIERIA 


QUIMICA 
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Competencias básicas: CB06 


Competencias generales: CG18. 


Competencias específicas: CE02 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza online (Teoría) 15 0 % 
Método expositivo/Lección 


magistral 


2 Enseñanza online (Práctica) 15 0 % 
Resolución de problemas y/o 


casos 


3 Prácticas de ordenador 5 100 % Trabajo con simuladores 


4 Enseñanza presencial (Prácticas) 20 100 % Prácticas 


5 Estudio o preparación de pruebas 90 0 % 
Trabajo autónomo 


Foros virtuales 


6 Evaluación formativa 5 100 % Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 150 
HORAS 


PRESENCIALES 
30 


20% DE PRESENCIALIDAD 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Valoración de problemas y/o casos 10 20 


2 
Valoración de  actividades en aulas de 


ordenadores 
10 20 


3 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 


prácticas 
20 30 


4 Prueba final 50 60 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OBLIGATORIA S2 
BLOQUE 1. TECNOLOGÍA 


ESPECÍFICA 


 


 


ASIGNATURAS 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocer y valorar los condicionantes que determinan el uso eficiente de los recursos energéticos. 


– Identificar y describir los factores que determinan la planificación y gestión de recursos energéticos. 


– Analizar y aplicar los procedimientos de planificación y gestión de recursos energéticos tanto en 


entornos centralizados como competitivos. 


 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


- Uso eficiente de los recursos energéticos  


- Principios básicos de la planificación y gestión de recursos energéticos. 


- Procedimientos de planificación de recursos energéticos. 


- Procedimientos de gestión de recursos energéticos 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


 


La planificación energética consiste en la previsión de las necesidades energéticas futuras y de las 


actuaciones que se han de llevar a cabo para asegurar su debida atención. Además, la evaluación de 


los recursos energéticos permite discernir si un recurso es viable y sostenible. Por tanto, el 


conocimiento de la planificación y gestión de los recursos energéticos es necesario en la formación del 


Ingeniero de Minas. 


 


MATERIA Nº: 06   PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS ENERGÉTICOS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 


DE RECURSOS ENERGÉTICOS 
OBLIGATORIA 6 S2 


MÁQUINAS Y 


MOTORES 


TÉRMICOS E 


INGENIERÍA 


ELÉCTRICA 
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OBSERVACIONES 


Como requisitos previos para esta disciplina se recomiendan conocimientos en: 


       - Mecánica e Hidráulica. 


       - Electricidad y Electrotecnia. 


       - Análisis Matemático y Métodos Numéricos. 


       - Geología de los Recursos Energéticos 


       - Economía y Legislación Sectorial 


       - Idioma Inglés. 


 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  CB06, CB07, CB08, CB09, CB10 


Competencias generales: CG08, CG13 


Competencias específicas: CE06 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza on-line (Teoría) 30 0% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


2 Enseñanza presencial (Prácticas) 24 100% 


Método expositivo/Lección 


magistral 


Resolución de problemas y/o casos 


Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


3 
Elaboración de informes, memorias 


o trabajos 
20 0% Trabajo autónomo 


4 Estudio o preparación de pruebas 70 0% 
Trabajo autónomo 


Foros virtuales 


5 Tutorías Individuales 2 100 % Trabajo dirigido o tutorizado 


6 Evaluación formativa 4 100 % Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 150 


HORAS 


PRESENCIALES 


30 


20% DE PRESENCIALIDAD. 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 
Valoración de la participación con 


aprovechamiento  


0 20 


2 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 


prácticas 


40 60 


3 Prueba final 40 60 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OBLIGATORIA S2 
BLOQUE 1. TECNOLOGÍA 


ESPECÍFICA 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Análisis de la dimensión económica de un proyecto de infraestructura subterránea y los recursos 


necesarios para llevarlo a cabo. 


- Establecer criterios selectivos de eficacia, estudiando diversas alternativas para acercarse a la solución 


óptima, tanto en el plano técnico como en el económico. 


- Evaluar procedimientos técnicos y económicos en equipos de arranque, carga y transporte en obras 


subterráneas y obra civil. 


- Expresarse con un vocabulario específico mínimo para comunicarse con profesionales del mundo de las 


obras subterráneas e infraestructuras en excavadas en roca en general. 


- Interpretar y utilizar las imágenes, esquemas, croquis para explicar correctamente los procesos en 


Ingeniería del Terreno. 


- Lograr una actitud científica en los principios de la tecnología disponible para ejecutar obras 


subterráneas. 


- Saber y utilizar técnicas y equipos para ventilación, desagüe, y sostenimiento en las explotaciones 


mineras y obras civiles. 


- Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, conocer los fundamentos 


y principios generales que operan en las tecnologías de obras subterráneas. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


1. USOS INDUSTRIALES DEL ESPACIO SUBTERRÁNEO. Almacenamiento subterráneo. Utilización 
energética del espacio subterráneo. Otros usos industriales. 


2. USOS URBANOS DEL ESPACIO SUBTERRÁNEO. Redes subterráneas de saneamiento y servicios. 
Transporte subterráneo. Arquitectura subterránea. Almacenamiento subterráneo de energía. 


3. PROYECTO DE TÚNELES. Objetivo del túnel. La geometría del proyecto trazado y sección tipo). 
El sistema constructivo. La estructura resistente y su cálculo. Instalaciones para la explotación. 


4. DISEÑO DE ESTRUCTURAS SUBTERRÁNEAS EXCAVADAS.  Factores de diseño. Métodos de 
diseño geomecánico. Tipos de sostenimiento.  Tipos de sostenimiento. Instrumentación. 


5. TECNOLOGIA CONSTRUCTIVA. Métodos constructivos. Técnicas de revestimiento. Equipos de 
producción y desarrollo. Rendimientos de sistemas y equipos. 


6. INSTALACIONES. Acondicionamiento del aire (Ventilación). Prevención y control de incendios. 
Desagüe. Iluminación. 


7. MEDIDAS DE SEGURIDAD DURANTE LA CONSTRUCCIÓN. Equipos de protección. Instalaciones 
auxiliares. Medidas de seguridad en las unidades de trabajo. Medidas de seguridad en 
incendios e inundaciones. 


MATERIA Nº: 07   INFRAESTRUCTURAS SUBTERRÁNEAS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


INFRAESTRUCTURAS 


SUBTERRÁNEAS 


OBLIGATORIA 6 S2 EXPLOTACIÓN DE 


MINAS 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La realización de túneles y obras subterráneas ha conocido un importante incremento en los últimos 


50 años en todo el mundo y también en España. Las razones fundamentales han sido la construcción 


de vías rápidas de transporte que cruzaban áreas de montaña, las obras hidráulicas y el desarrollo del 


espacio subterráneo industrial y urbano en unas ciudades cada vez más congestionadas. 


La sociedad del futuro va a hacer un uso más amplio y racional del subsuelo con el fin de satisfacer sus 


necesidades, que se sumará al aprovechamiento tradicional de los recursos minerales que alberga. 


Baste citar como ejemplos los depósitos subterráneos de combustibles líquidos y de residuos 


peligrosos, la construcción de obras y centrales hidráulicas, de refugios, etc. 


Como se deduce de lo anterior esta es una disciplina básica y fundamental para el Ingeniero de Minas, 


ya que es el colofón de formación final en todos los fundamentos científicos y técnicos adquiridos a lo 


largo de la carrera en la aplicación de Técnicas Específicas basadas en principios científicos y criterios 


empíricos para el diseño y ejecución correcta de obras e infraestructuras subterráneas.  


OBSERVACIONES 


Como requisitos previos para esta disciplina se recomienda conocimientos en: 


       - Geología 


       - Prospección e Investigación Minera. 


       - Mecánica e Hidráulica. 


       - Electricidad y Electrotecnia. 


       - Mecánica de Rocas y de Suelos. 


       - Análisis Matemático y Métodos Numéricos. 


       - Idioma Inglés. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB07, CB08  


Competencias generales:  CG01, CG02, CG03, CG04, CG07, CG09, CG12, CG13, CG15, CG17 


Competencias específicas:  CE03, CE05, CE07, CE08, CE10 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 


 


Metodología docente 


1 Enseñanza On Line (Teoría)  30 0% 
Método expositivo/Lección 


Magistral 


2 
Resolución de problemas y/o casos


  
5 100% 


Resolución de problemas y/o 


casos 


3 Presentación de trabajos o temas  15 100 % 
Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


4 Talleres o seminarios  5 100 % Talleres y seminarios 


5 Estudio o preparación de pruebas 90 0% 
Trabajo autónomo 


Foros virtuales 


6 Evaluación formativa 5 100 % 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 150 


HORAS 


PRESENCIALES 


30 


20% DE PRESENCIALIDAD. 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Valoración de prácticas  20 30 


2 Evaluación de informes o trabajos 20 30 


3 Valoración de talleres y/o seminarios  10 20 


4 Prueba final  30 40 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 Obligatorio S2 
BLOQUE 1. TECNOLOGÍA 


ESPECÍFICA 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocer y comprender los elementos de los sistemas de transporte, distribución y almacenamiento de 


sólidos, líquidos y gases 


 


Diseñar y evaluar instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, líquidos y gases 


 


Analizar los accionamientos eléctricos en el contexto de la Ingeniería de Minas 


 


Conocer y comprender sistemas de control y automatización 


 


Aplicar estratégicas de mantenimiento mecánico y eléctrico de las Instalaciones Mineras 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


1. Instalaciones de transporte de líquidos, sólidos y gases 


2. Instalaciones de almacenamiento de sustancias minerales. 


3. Accionamientos eléctricos 


4. Automatismos y control 


5. Mantenimiento mecánico y eléctrico de las instalaciones mineras 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La mecanización de las operaciones mineras, tanto de interior como de exterior, requiere un uso 


intensivo de sistemas electromecánicos. Las operaciones de control, supervisión y mantenimiento de 


estos sistemas hace imprescindible aportar los conocimientos adecuados a los ingenieros de minas en 


sus cometidos habituales en su ámbito de trabajo. Se considera, por tanto, una materia imprescindible 


en la formación técnica de los mismos y su posterior desarrollo profesional. 


 


MATERIA Nº: 08   INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS MINERAS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


INSTALACIONES 


ELECTROMECÁNICAS 


MINERAS 


Obligatoria 6 S2 EXPLOTACIÓN DE 


MINAS, ING. DE 


SISTEMAS Y 


AUTOMÁTICA, ING. 


ELÉCTRICA, ING. 


MECÁNICA 
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OBSERVACIONES 


Como requisitos previos para esta disciplina se recomiendan conocimientos en: 


       - Mecánica e Hidráulica. 


       - Termodinámica. 


       - Instalaciones eléctricas. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas:  CB06, CB07, CB08, CB09, CB10 


Competencias generales: CG12  


Competencias específicas: CE08, CE11 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría) 10 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


2 Enseñanza online (Teoría) 25 0% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


3 Resolución de problemas y/o casos 10 100% 
Resolución de problemas y/o 


casos 


4 Prácticas de ordenador  5 100 % Prácticas 


5 Evaluación formativa 10 50 % Pruebas de evaluación formativa 


6 Estudio o preparación de pruebas 90 0% 
Trabajo autónomo 


Foros virtuales 


 TOTAL HORAS 150 


HORAS 


PRESENCIALES 


30 


20% DE PRESENCIALIDAD. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Valoración de problemas y/o casos 10 30 


2 Pruebas de progreso 10 20 


3 
Valoración de memorias, informes o trabajos de 


prácticas 


10 30 


4 Prueba final  40 60 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OBLIGATORIA S2 
BLOQUE 1. TECNOLOGÍA 


ESPECÍFICA 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


-Análisis de la dimensión económica de un proyecto de excavación mediante técnicas de perforación y 


voladura y los recursos necesarios para llevarlo a cabo. 


-Establecer criterios selectivos de eficacia, estudiando diversas alternativas para acercarse a la solución 


óptima, tanto en el plano técnico como en el económico. 


-Métodos de estimación de inversiones y costes de operación en las excavaciones con perforación y 


voladura. 


-Expresarse con un vocabulario específico mínimo para comunicarse con profesionales del mundo de las 


obras con utilización de técnicas de perforación y voladura en general. 


-Interpretar y utilizar las imágenes, esquemas, croquis para explicar correctamente los procesos en 


el uso de explosivos. 


-Lograr una actitud científica en los principios del uso de explosivos en el arranque de rocas. 


-Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, conocer los fundamentos 


y principios generales que operan en la tecnología de uso de explosivos. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


1. METODOS DE PERFORACIÓN DE ROCAS.- Tipología de los trabajos de perforación en arranque 
con explosivos. Perforación rotopercutiva y rotativa. Accesorios. 


2. METODOS DE PERFORACIÓN Y SISTEMAS DE MONTAJE ESPECIALES.- perforación en zonas 
difíciles. Métodos OD y ODEX. Perforación de pozos y chimeneas. 


3. TERMOQUÍMICA Y PROPIEDADES DE LOS EXPLOSIVOS.- termoquímica y procesos de 
detonación. Propiedades y criterios de selección de explosivos. Explosivos industriales.  


4. VOLADURAS.- Mecanismos de rotura de las rocas. Propiedades de rocas y macizos rocosos 
versus diseño voladura. Variables en las voladuras. 


5. DISEÑO DE VOLADURAS.- Voladuras a cielo abierto y subterráneas. Voladuras subacuáticas. 
Demoliciones de edificios y estructuras. 


6. PLANIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS DE VOLADURA. Factores que influyen en la planificación de 
perforación y voladura. Planificación de las etapas de excavación. 


7. OPTIMIZACIÓN ECONÓMICA DEL ARRAQUE CON EXPLOSIVOS.- Modelos deterministas y 
probabilísticos. Predicción de la fragmentación. 


8. CONTROL DE ALTERACIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.- Vibraciones terrestres, onda aérea 
y proyecciones. Evaluación y control. 


9. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EPRFORACIÓN Y VOLADURA.- Legislación específica y general. 
Reglamento general de normas básicas. 


MATERIA Nº 09:   TECNOLOGÍA DE EXPLOSIVOS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


TECNOLOGÍA DE EXPLOSIVOS OBLIGATORIA 6 S2 EXPLOTACIÓN DE 


MINAS 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


 


El arranque de roca con explosivos se ha transformado en una técnica basada en principios científicos 


surgidos del conocimiento de las acciones ejercidas por los explosivos, los mecanismos de rotura de las 


rocas y propiedades geomecánicas de los macizos rocosos. Los sistemas y equipos de perforación, los 


tipos y características de los explosivos, métodos y cálculos de voladuras en las labores de arranque, 


condicionan los rendimientos y economía de todo proceso de explotación minera y construcción. 


Como se deduce de lo anterior esta es una disciplina básica y fundamental para el Ingeniero de Minas, 


ya que es el colofón de formación final en todos los fundamentos científicos y técnicos adquiridos a lo 


largo de la carrera en la aplicación de Técnicas Específicas basadas en principios científicos y criterios 


empíricos para el uso de explosivos en la actividad extractiva minera u obra civil.  


 


OBSERVACIONES 


 


Como requisitos previos para esta disciplina se recomienda conocimientos en: 


       -  Geología 


       - Prospección e Investigación Minera. 


       - Mecánica e Hidráulica. 


       - Electricidad y Electrotecnia. 


       - Mecánica de Rocas y de Suelos. 


       - Análisis Matemático y Métodos Numéricos. 


       - Química. 


       - Idioma Inglés Técnico. 


 


 


COMPETENCIAS 


 


Competencias básicas: CB07. CB08.  


Competencias generales: CG01, CG03. CG04. CG07. CG13. CG16, CG17 


Competencias específicas:  CE03. CE12.  


 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


 


Español 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza online (Teoría)  30 0% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


2 Resolución de problemas o casos  5 100% 
Resolución de problemas y/o 


casos 


3 Presentación de trabajos o temas 15 100 % 
Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


4 Talleres o Seminarios  5 100 % Talleres y Seminarios 


5 Estudio o preparación de pruebas 90 0% 
Trabajo autónomo 


Foros virtuales 


6 Evaluación formativa 5 100 % Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 150 


HORAS 


PRESENCIALES 


30 


20% DE PRESENCIALIDAD. 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Valoración de prácticas  20 30 


2 Evaluación de informes o trabajos 20 30 


3 Valoración de talleres y/o seminarios.  10 20 


4 Prueba final.  30 40 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OBLIGATORIA S2 
BLOQUE 1. TECNOLOGÍA 


ESPECÍFICA 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


-Análisis de la dimensión económica de un proyecto de excavación mediante técnicas de perforación y 


voladura y los recursos necesarios para llevarlo a cabo. 


-Establecer criterios selectivos de eficacia, estudiando diversas alternativas para acercarse a la solución 


óptima, tanto en el plano técnico como en el económico. 


-Métodos de estimación de inversiones y costes de operación en las excavaciones con perforación y 


voladura. 


-Expresarse con un vocabulario específico mínimo para comunicarse con profesionales del mundo de las 


obras con utilización de técnicas de perforación y voladura en general. 


-Interpretar y utilizar las imágenes, esquemas, croquis para explicar correctamente los procesos en el 


uso de explosivos. 


-Lograr una actitud científica en los principios del uso de explosivos en el arranque de rocas. 


-Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita, y en particular, conocer los fundamentos 


y principios generales que operan en la tecnología de uso de explosivos. 


- Conocer la incidencia de los procesos de conformado y tratamiento en la microestructura y propiedades 


de aleaciones metálicas. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


1. ESTUDIOS FINANCIEROS Y DE VIABILIDAD.- Estudio de viabilidad. Financiación minera. 
Estimación de costes de capital preliminares. Gastos de operación. Decisiones operativas 
basadas en el análisis del Cash-Flow. Comparación de los costes estimados del capital versus 
costes reales y datos operativos para una planta de concentración. 


2. DESMUESTRE Y PRUEBAS DE LABORATORIO.- Muestreo de un yacimiento mineral para los 
estudios de viabilidad y pruebas metalúrgicas. Métodos de ensayos metalúrgicos. Desarrollo 
del flujograma metalúrgico. 


3. TRITURACIÓN Y MOLIENDA.- Trituración. Molinos de barras y bolas. Molienda autógena. 
Simulación digital. 


MATERIA Nº: 10  INDUSTRIAS MINERALÚRGICAS Y METALÚRGICAS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


INDUSTRIAS 


MINERALÚRGICAS Y 


METALÚRGICAS 


OBLIGATORIA 6 S2 


EXPLOTACIÓN DE 


MINAS. 


CIENCIA DE 


MATERIALES E 


INGENIERÍA 


METALÚRGICA 
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4. CRIBADO. CLASIFICACIÓN. SEPARACIÓN POR GRAVEDAD.- Guía para selección tamaño y tipos 
de cribas. Diseño de procesos y diseño de plantas a escala industrial. 


5. FLOTACIÓN. SEPARACIÓN MAGNÉTICA Y ELECTROSTÁTICA.- Diseño conceptual de circuitos de 
flotación. Separación Magnética y electrostática. Separación por medios densos. Desarrollo 
de esquema de flujo en un proceso de separación. 


6. OPERACIONES AUXILIARES. INGENIERIA. CONSTRUCCIÓN Y DISEÑO.- Bombas y tuberías de 
proceso. Diseño de balsas. Control del polvo. Diseño de un diagrama de flujo de proceso de 
minerales. Construcción de una planta de procesamiento. 


7. METALURGIA EXTRACTIVA. - Termodinámica y cinéticas metalúrgicas. Estudio de fases. 
Equilibrios en la metalurgia extractiva. 


8. OPERACIONES Y PROCESOS METALURGICOS. Procesos pirometalúrgicos. Metalurgia vía 
húmeda. Lixiviación. Electrometalurgia y refino. 


9. METALOTECNIA.-  Procesos de conformado. Tratamientos térmicos de aleaciones metálicas. 
Control de calidad. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


El consumo de materias primas, que se incrementa cada año de forma exponencial, sitúa a los hombres 


cada vez más ante la necesidad de recurrir a los productos naturales de contenidos o leyes cada vez 


más bajas y que serían rigurosamente inutilizables sin la puesta en marcha de métodos especiales a 


menudo muy complejos, que requerirían un conocimiento profundo de los factores físicos y químicos. 


Los métodos de valorización de los minerales han llegado a alcanzar un grado de perfeccionamiento 


tal que permiten actualmente extrae las materias útiles para el hombre, a partir de rocas que ayer eran 


todavía consideradas como desprovistas de todo valor. 


 


Como se deduce de lo anterior esta es una disciplina básica y fundamental para el Ingeniero de Minas, 


ya que es el colofón de formación final en todos los fundamentos científicos y técnicos adquiridos a lo 


largo de la carrera en la aplicación de Técnicas Específicas basadas en principios científicos y criterios 


empíricos para el aprovechamiento y beneficio de los recursos minerales y finalmente la obtención de 


los metales y su transformación en útiles de interés para la sociedad.  


 


OBSERVACIONES 


Como requisitos previos para esta disciplina se recomienda conocimientos en: 


       - Geología 


       - Prospección e Investigación Minera. 


       - Mecánica e Hidráulica. 


       - Electricidad y Electrotecnia. 


       - Mecánica de Rocas y de Suelos. 


       - Análisis Matemático y Métodos Numéricos. 


       - Química Orgánica e Inorgánica. 


       - Ciencia e Ingeniería de Materiales. 


       - Resistencia de Materiales. 


       - Idioma Inglés Técnico 


 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB07, CB08 


Competencias generales: CG01, CG02, CG03, CG04, CG07, CG10, CG13, CG17, CG19 


Competencias específicas:  CE03, CE05, CE08, CE10, CE13 
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


 % 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza online (Teoría)  30 0% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


2 Resolución de problemas y/o casos 5 100% 
Resolución de problemas y/o 


casos 


3 Presentación de trabajos o temas.  15 100 % 
Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


4 Talleres o seminarios  3 100 % Talleres y seminarios 


5 Prácticas de laboratorio 2 100 % Prácticas 


6 Estudio o preparación de pruebas 90 0% 
Trabajo autónomo 


Foros virtuales 


7 Evaluación formativa 5 100 % Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 150 


HORAS 


PRESENCIALES 


30 


20% DE PRESENCIALIDAD. 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Valoración de Prácticas 20 30 


2 Evaluación de informes o trabajos 20 30 


3 Valoración de talleres y/o seminarios.  10 20 


4 Prueba final.  30 40 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OBLIGATORIA S3 
BLOQUE 1. TECNOLOGÍA 


ESPECÍFICA 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Conocer en detalle distintos tipos de efluentes, sólidos, líquidos y gaseosos generados en procesos 
mineros. 
Conocer y valorar adecuadamente las distintas alternativas existentes para la gestión y el tratamiento 
de los efluentes mineros. 
Adquirir las habilidades de comprensión, análisis, estudio, valoración técnica y económica y del diseño 
tanto conceptual como de equipos para plantear y diseñar procesos de gestión y tratamiento de 
efluentes mineros. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


1.- Introducción – la minería y procesos relacionados como generadores de efluentes 
Bloque 1.- Efluentes sólidos  
 - Escombreras 
 - Balsas 
 - Diseño de equipos e Instalaciones para el manejo de efluentes sólidos 
Bloque 2.- Efluentes gaseosos 
 - Gases emitidos por minería. Posibilidades de tratamiento. 
 - Polvo, ruido y su mitigación 


- Gases emitidos en procesos de extracción de productos energéticos y de producción de minerales metálicos 
e industriales, etc.  
- Tecnologías de tratamiento. 
- Diseño de equipos e Instalaciones para el control de emisiones gaseosas 


Bloque 3.- Efluentes líquidos 
- Depuración de aguas industriales mineras, Tratamientos Primarios, secundarios y terciarios. 


 - Problemática y tratamiento del drenaje ácido de mina, métodos pasivos y activos.  
- Diseño de equipos e Instalaciones para el manejo de aguas industriales mineras 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Contenidos necesarios para conocer en detalle la problemática de los efluentes mineros, sólidos 
líquidos y gaseosos. Conocer, valorar y diseñar las distintas alternativas existentes para el tratamiento 
de estos efluentes sobre la base de la sostenibilidad ambiental, son competencias que un ingeniero de 
minas debe adquirir para garantizar su futuro éxito en el desempeño de su profesión. 


 


 


MATERIA Nº: 11  GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE EFLUENTES MINEROS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  Áreas de conocimiento 


GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE 


EFLUENTES MINEROS 
OBLIGATORIA 6 S3 


PROSPECCIÓN e INVEST. MINERA + 


ING. QUÍMICA 
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OBSERVACIONES 


El alumno debe disponer de conocimientos previos suficientes de química, física, mineralogía, 
tecnologías ambientales mineras e ingeniería de procesos. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB07, CB08,  CB09, CB10  


Competencias generales: CG01,   CG02, CG13, CG14,  CG18 


Competencias específicas:  CE08 ,  CE09  


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza online (Teoría) 20 0 % 
Método expositivo/Lección 


magistral 


2 Resolución de Problemas y/o 
casos 


25 60 % Resolución de problemas y/o casos 


3 Prácticas en laboratorio 10 100 % 
Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos 


4 
Elaboración de informes, 


memorias o trabajos 
50 0 % 


Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos 


5 
Estudio o preparación de 


pruebas 
40 0 % 


Trabajo autónomo 
Foros virtuales 


6 Evaluación formativa 5 100 % Pruebas de evaluación formativa 


 TOTAL HORAS 150 
HORAS 


PRESENCIALES 


30 


20% DE PRESENCIALIDAD 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 


Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas 10 20 


2 Valoración  de problemas y/o casos 30 40 


4 Valoración de prácticas 30 40 


5 Prueba final 20 30 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6 OB S3 


BLOQUE II. AMPLIACIÓN DE 


FORMACIÓN CIENTÍFICA Y DE 


GESTIÓN 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Reconocer los recursos necesarios en cada tipo de proyecto y sus limitaciones. 


- Conocer las distintas tareas y funciones a desempeñar dentro de un equipo de proyectos. 


- Desarrollar el plan de gestión de la ejecución de un proyecto. 


- Gestionar la incertidumbre asociada a los posibles riesgos y oportunidades de un proyecto en cada una de sus 


fases. Identificar, clasificar y jerarquizar en función de su probabilidad e impacto. Analizar y definir las formas de 


evitar, mitigar o transferir los riesgos y potenciar las oportunidades de un proyecto. 


- Emplear correctamente las herramientas informáticas de planificación, programación, análisis, seguimiento y 


control de plazo, coste y calidad de un proyecto. 


- Emplear correctamente las técnicas necesarias para una óptima dirección integrada de proyectos: motivación, 


negociación y liderazgo. 


- Adquirir soltura en la exposición y defensa de ideas y conceptos en público, relacionadas con la gestión de 


proyectos.  


- Aplicar las competencias necesarias para diseño, ejecución y explotación de los recursos mineros y energéticos, 


utilizando de forma práctica los conocimientos que el alumno ha adquirido en materias tecnológicas anteriores. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


1. INTRODUCCIÓN A LA DIRECCIÓN INTEGRADA DE PROYECTOS: Project Management, 
conceptos básicos de la gestión de proyectos. Norma ISO 21.500. PMP. La dirección y el 
director de proyectos. Tipos de organizaciones. 


2. VIABILIDAD DEL PROYECTO. Análisis y gestión de los riesgos. Transferencia de tecnología. 
Viabilidad técnica, viabilidad económica y financiera, viabilidad medio ambiental. Aspectos 
legislativos. 


3. PLANIFICACIÓN Y EJECUCION DEL PROYECTO. Gestión Integrada de Proyectos: Identificación 
y asignación de recursos, estructuras y procesos. Planificación y programación de proyectos. 
Seguimiento y control. Gestión de los costes y plazos. Gestión de la contratación. Gestión de 
los riesgos y de la incertidumbre en proyectos. Responsabilidad Social Corporativa. Gestión de 
Calidad. Gestión Medioambiental y del medio natural, legislación. Gestión de la Prevención de 
Riesgos Laborales. Cierre del ciclo del Proyecto. 


MATERIA Nº: 12   DIRECCIÓN Y GESTION INTEGRADA DE PROYECTOS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


DIRECCIÓN Y GESTION 


INTEGRADA DE PROYECTOS 
OBLIGATORIA 6 S3 


EXPRESIÓN 


GRAFICA EN LA 


INGENIERÍA 
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4. TECNOLOGÍA Y HERRAMIENTAS DE LA DIRECCION Y GESTION INTEGRADA DEL PROYECTO. 
Desarrollo de Sistemas de Información de proyecto utilizando herramientas colaborativas y 
programas informáticos. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura perteneciente al módulo de "Gestión", asociada a las competencias específicas descritas en 


el Anexo de la Orden Ministerial CIN/310/2009 de 9 de febrero de 2009, por la que se establecen los 


requisitos de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales que 


habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, publicada en el BOE el 18/02/2009. 


Una de las materias obligatorias de cualquier plan de estudios de la titulación de Máster en Ingeniería 


Minera debe ser la de Dirección y Gestión Integrada de Proyectos, cabe añadir las siguientes 


consideraciones para justificar la materia en el presente plan de estudios: 


En un entorno internacionalmente globalizado, con alta competencia entre empresas y con 


restricciones en la disponibilidad de recursos materiales, humanos y financieros, se pone de manifiesto 


la necesidad de desarrollar competencias de gestión óptima de los recursos implicados en cualquier 


tipo de proyecto. 


Con esta asignatura el alumno desarrollará competencias en el ámbito de la gestión de proyectos, más 


concretamente en el de la Dirección Integrada de Proyectos (DIP) y Project Management (PM). 


La DIP y PM, se entiende como “el arte de dirigir y coordinar los recursos humanos y materiales, a lo 


largo del ciclo de vida del proyecto para conseguir los objetivos prefijados de alcance calidad, plazo, y 


coste y satisfacción de los participantes o partes interesadas en el proyecto” 


Se pretende dotar al alumno de las herramientas necesarias para ejercer con garantías la labor de 


Director de Proyecto (Project Manager) que tanto auge está teniendo en todo tipo de sectores en los 


que el Ingeniero de Minas tiene cabida profesional. 


El contenido de la materia está en línea con los cuerpos de conocimiento de las más prestigiosas 


asociaciones nacionales e internacionales de Project Management, como son: 


AEIPRO: Asociación Española de Ingeniería de Proyectos (España) 


IPMA: International Project Management Association (Europa) 


PMI: Project Management Institute (EE.UU. / América) 


 


OBSERVACIONES 


Para que los alumnos adquieran las competencias y objetivos de aprendizaje enunciados y descritos 


en esta ficha, es necesario haber cursado con anterioridad la materia de Proyectos en Ingeniería en 


los cursos o titulaciones que habilitan para el acceso al Máster de Ingeniería de Minas, así como 


haber adquirido los conocimientos técnicos para el cálculo, diseño y desarrollo de un proyecto de 


Ingeniería Minera. 


Es recomendable tener un nivel de inglés mínimo de B1. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: CB06 


Competencias generales: CG01, CG02, CG03, CG04, CG05, CG17 


Competencias específicas: CE03, CE10. 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Enseñanza presencial (Teoría)  15 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


2 Enseñanza online (Teoría) 28 0 % 
Método expositivo/Lección 


magistral 


3  Enseñanza presencial (Práctica) 2,5 100% 
Método expositivo/Lección 


magistral 


4 Prácticas de ordenador 10 100% Prácticas 


5 Presentación de trabajos o temas 0,5 100% 
Presentación de memorias, 


informes o trabajos 


6 
Elaboración de informes, 


memorias o trabajos 
40 0% 


Aprendizaje basado en 


problemas/proyectos 


7 Estudio o preparación de pruebas 50 0% 
Trabajo Autónomo 


Foros virtuales 


8 Evaluación formativa 4 50 % 
Pruebas de evaluación 


formativa 


 TOTAL HORAS 150 
HORAS 


PRESENCIALES 


30 
20% DE PRESENCIALIDAD. 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Pruebas de progreso 5 20 


2 Prueba final 5 40 


3 Valoración de Prácticas 10 25 


4 
Valoración de memorias, informes o 


trabajos de prácticas. 


30 30 


5 Evaluación de la presentación oral 10 10 


6 Valoración de problemas y/o casos  5 15 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


6  
Prácticas 


externas 
3er semestre – S3 


BLOQUE 3: Prácticas en 


empresas 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Aunque los resultados del aprendizaje de esta asignatura vendrán muy condicionados por las 


características singulares de la práctica externa que el alumno ocupe, se alcanzarán, básicamente, los 


siguientes: 


• Capacidad para aplicar los conocimientos y competencias adquiridas al entorno profesional. 


• Adquisición de habilidades prácticas directamente en empresas o instituciones. 


• Aptitud para las relaciones humanas y profesionales en un entorno empresarial institucional. 


• Asunción de la responsabilidad social que se adquiere en la toma de decisiones. 


• Capacidad para escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito. 


• Aptitud para desarrollar el liderazgo y la autocrítica. 
En definitiva adquirir las destrezas necesarias para la inserción laboral. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


Realización de un mínimo de 150 horas laborales de prácticas externas en empresas o instituciones 


de acuerdo con el protocolo de prácticas externas de la UCLM (https://practicasempresas.uclm.es/).  


Los contenidos de esta asignatura vendrán definidos en función de las características singulares de la 


práctica externa que cada alumno ocupe. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La interacción entre una adecuada formación teórica y práctica es la base fundamental sobre la que 


se asienta cualquier proceso de adquisición de competencias, habilidades y destrezas básicas para el 


desempeño profesional de los egresados y egresadas de Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


de la UCLM. Esta preocupación ha llevado a que en el diseño del Máster se haya dado una mayor 


centralidad al área de metodología y a la inclusión de las prácticas externas en el itinerario formativo, 


en tanto que éstas constituyen la mejor vía para sintetizar la dimensión cognitiva y de la experiencia 


con los elementos más teóricos relativos a los conocimientos básicos, metodológicos y los diversos 


aspectos vinculados al aprendizaje, en un entorno profesional. En último término, el objetivo es 


favorecer la inserción laboral y la empleabilidad del estudiante. 


 


MATERIA Nº: 13 PRÁCTICAS EN EMPRESAS 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  


Área de 


conocimiento 


 


PRÁCTICAS EN EMPRESAS 
Prácticas 


externas 
6  


3er semestre 


S3 
– 
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Las prácticas en empresas suponen la toma de contacto del estudiante con el mundo profesional 


vinculado a su proceso formativo. En ellas el alumnado desempeñará un mínimo de 150 horas de 


trabajo (6 créditos ETCS) supervisado en un ámbito profesional. 


El alumnado desarrollará las prácticas, tanto en entidades públicas como privadas, en áreas de 


actividad relacionadas con el ámbito de estudio de la titulación; en donde pondrá en práctica los 


conocimientos y competencias relacionados con la formación adquirida y tomará conciencia de la 


realidad del mundo laboral. Todo ello le permitirá prepararse para su inminente incorporación al 


mercado del trabajo. 


 


 


OBSERVACIONES  


 


 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: Potencialmente todas las del título 


Competencias generales: Potencialmente todas las del título 


Competencias específicas: Potencialmente todas las del título excepto la CE14 


 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 Prácticas externas 120 100 Prácticas 


2 
Elaboración de informes, memorias 


o trabajos 
25 0 


Presentación de memorias, 


informes o trabajos 


3 Tutorías individuales 5 50 Trabajo dirigido o tutorizado 


 TOTAL HORAS 150 
HORAS 


PRESENCIALES 
122.5 


82% DE PRESENCIALIDAD 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de prácticas externas 100 100 
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Créditos Carácter Semestre 
Ubicación en la 


estructura modular 


12  
Trabajo fin 


de máster 
3er semestre – S3 BLOQUE 4: Trabajo fin de máster 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Integrar los conocimientos adquiridos en un contexto multidisciplinar y ser capaz de aplicarlos al 


desarrollo de un proyecto tecnológico o un trabajo de investigación, relacionados con los campos de 


actividad de la Ingeniería de Minas. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


El TFM consistirá en la realización por parte del estudiante de un trabajo original, realizado de forma 


autónoma e individualmente bajo la orientación de un director, consistente en un proyecto integral de 


naturaleza ingenieril o investigadora en el que se sinteticen, apliquen, desarrollen e integren los 


conocimientos y capacidades adquiridos a lo largo de la Titulación, demostrando que ha alcanzado las 


competencias previstas en el Plan de Estudios. El mismo tendrá preferentemente un enfoque 


profesional, si bien excepcionalmente el estudiante podrá elegir un perfil investigador. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Una vez cursadas todas las asignaturas del plan de estudio y adquiridas todas las competencias 


previstas, se hace necesario situar al alumno en un contexto donde pueda demostrar su adquisición y 


que, a la vez, le sirva de preparación para su salida definitiva al mercado laboral. Por ello, el Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, establece en el Capítulo IV, dedicado a las enseñanzas oficiales 


de Máster, que estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Máster, 


que tendrá entre 6 y 30 créditos (12 en el caso del MUIM de la UCLM). 


Asimismo, la  Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero de Minas establece que una de las competencias que tiene que adquirir el estudiante, 


durante sus estudios de Máter Universitario en Ingeniería de Minas es la capacidad para la realización, 


presentación y defensa de un trabajo realizado individualmente ante un tribunal universitario, 


consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se 


sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


 


 


 


MATERIA Nº: 14  TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Denominación Carácter 


 


Créditos 


 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Trabajo fin de 


máster 
12  


3er semestre 


S3 
– 
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OBSERVACIONES  


• Cada curso académico se ofertarán diversos temas para realizar el Trabajo Fin de Máster, cada 
uno de los cuales contará con un tutor que se encargará de orientar al estudiante en la 
elaboración del trabajo y en su redacción, así como en la preparación de su exposición y 
defensa oral ante un tribunal. Todo ello, junto con la calificación correspondiente del alumno, 
estará sujeto a la normativa general de la Universidad de Castilla La Mancha (*) y a la específica 
que elabore la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén.  


• Para realizar la exposición y defensa ante un tribunal universitario del Trabajo Fin de Máster, 
el alumno deberá haber superado todos los demás créditos del plan de estudios.  


(*)https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-27  


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas: de CB06 a CB10 


Competencias generales: de CG01 a CG05 


Competencias específicas: CE14 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Español 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Cómputo 


Horas 


% 


Presencialidad 
Metodología docente 


1 
Elaboración de informes, 


memorias o trabajos 
275 0 


Trabajo autónomo 


Trabajo dirigido o tutorizado 


2 Tutorías individuales 24 50 Trabajo dirigido o tutorizado 


3 Evaluación formativa 1 100 


Presentación de memorias, 


informes o trabajos. 


Debates 


 TOTAL HORAS 300 
HORAS 


PRESENCIALES 


13 
4 % DE PRESENCIALIDAD 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 60 80 


2 Evaluación de la presentación oral 20 40 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


 


6.1. PROFESORADO  


La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica (POA), aprobado por Consejo de Gobierno, 
que garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas de la UCLM 
y que dimensiona la estructura de la plantilla en función del número de alumnos y del número 
de grupos, tanto de teoría como de prácticas de laboratorio, que es necesario disponer; así como 
tiene en cuenta las distintas figuras del profesorado vinculado con el título y su carga en otras 
actividades tanto de investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, 
supone un compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura de plantilla 
adecuada para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, del Máster 
Universitario en Ingeniería de Minas por la UCLM.  
 
El Plan de Ordenación Académica, con el detalle pormenorizado, está publicado en la siguiente 
dirección: http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-1485   
 
En las tablas 1 y 2 se presenta la estructura del profesorado que impartirá el máster, por 
categorías y por áreas de conocimiento. En ellas se puede constatar la idoneidad del profesorado 
para llevar a cabo la docencia del título: elevado número de doctores, con alta experiencia 
docente e investigadora y repartidos en áreas de conocimiento acordes con el título. 
 
Tabla 1: Composición del profesorado por categorías 
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CU 2 2 10 7 8.8 9.8% 8.7% 100.0% 


TU 9 9 45 17 28.7 31.9% 39.1% 100.0% 


CEU 2 2 12 0 22.5 25.0% 8.7% 100.0% 


TEU 2 2 11 0 6.5 7.2% 8.7% 100.0% 


ASOC/4H 3 2 0 0 8.5 9.4% 13.0% 66.7% 


ASOC/6H 1 1 0 0 3.8 4.2% 4.3% 100.0% 


CD 1 1 3 3 1.2 1.3% 4.3% 100.0% 


CDi 3 3 5 4 10.0 11.1% 13.0% 100.0% 


Totales 23 22 86 31 90.0 100.0% 100.0% 
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Tabla 2: Composición del profesorado por áreas de conocimiento 
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Ciencia de los 


materiales 
1 1 5 4 1.3 1.4% 4.3% 100.0% 


Expresión gráfica 3 3 18 0 7.5 8.3% 13.0% 100.0% 


Explotación de minas 3 2 11 0 24.8 27.6% 13.0% 66.7 % 


Geodinámica externa 1 1 0 0 6.3 7.0% 4.3% 100.0% 


Ingeniería cartográfica, 


geodésica y 


fotogramétrica 


1 1 0 0 1.3 1.4% 4.3% 100.0% 


Ingeniería eléctrica 1 1 2 2 5.0 5.6% 4.3% 100.0% 


Ingeniería mecánica 2 2 6 6 2.5 2.8% 8.7% 100.0% 


Ingeniería química 4 4 19 12 10.0 11.1% 17.4% 100.0% 


Matemática aplicada 2 2 5 1 7.5 8.3% 8.7% 100.0% 


Máquinas y motores 


térmicos 
1 1 2 1 3.8 4.2% 4.3% 100.0% 


Prospección e 


investigación minera 
3 3 17 4 18.7 20.8% 13.0% 100.0% 


Ingeniería de sistemas 


y automática 
1 1 1 1 1.3 1.4% 4.3% 100.0% 


Totales 23 22 86 31 90.0 100.0% 100.0%  


 
El profesorado posee formación en enseñanza semipresencial, pues desde que en el 2015 se 
comenzó a diseñar el Máster se ha estado formando continuamente mediante cursos, 
seminarios, talleres, etc. Una muestra de ellos sería: 
 


• Programa propio de formación en enseñanza semipresencial de la EIMIA 


• Cursos de formación para el PDI de la UCLM 
o Creación de entornos virtuales de aprendizaje 
o El arte y la ciencia de las presentaciones 
o Elaboración de cuestionarios con Modelos Mixtos 
o Estrategias docentes para la Tutoría y Evaluación de Competencias en los TFG 
o Estrategias para la evaluación de los aprendizajes universitarios 
o Estrategias pedagógicas para fomentar la motivación del estudiante y el 


aprendizaje relevante en la docencia universitaria 
o Gestión bibliográfica de trabajos académicos mediante Ednote 
o Gestión de Proyectos I+D+i 
o Herramientas para la tutela del TFG 
o Herramientas TIC para la gestión de referencias bibliográficas aplicadas a la 


Herramientas y habilidades de comunicación en el aula 
o Identidad Digital en las redes sociales con fines investigadores y docentes 
o Introducción a la Ciberseguridad 
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o Introducción al análisis de redes sociales mediante UCINET. Aplicaciones a la 
investigación y la docencia 


o Mendeley como herramienta de seguimiento y tutorización en TFG´s y otros 
trabajos académicos dirigidos 


o Moodle: Gestión de contenidos online 
o Peerwise y otras estrategias motivadoras para el fomento, control y evaluación 


del trabajo autónomo del alumno 
o Preparación de material audiovisual para la docencia on-line 
o Presentaciones Cloud con Prezi 
o Redes sociales en Docencia: Facebook, Twitter e Instagram 


 
Por otra parte, el profesorado está habituado a la utilización del Campus Virtual de la UCLM 
(MOODLE) como apoyo a la docencia que imparte actualmente. 
 
Finalmente, el centro ha ofertado cursos semipresenciales y on-line: 


• Asignaturas on-line a través del Grupo G9 


• Curso de energía solar fotovoltaica. Cálculo y diseño. 11 ediciones. 


• Curso de soldadura (Semipresencial). 


• Curso de Impresión 3D (Semipresencial). 


• Curso de Mecatrónica semipresencial para el Centro de Formación del Profesorado de 
la UCLM.  


 
Asimismo, se contará en todo momento con el apoyo del Centro de Tecnologías y Contenidos 
Digitales (C:TED) de la UCLM ( http://cted.uclm.es/ ). 
 


Por otra parte, el profesorado está muy habituado a tutorizar prácticas externas, tanto 


curriculares como no curriculares, pues desde que se impartían las titulaciones de Ingeniería 


Técnica Industrial y Minera hasta ahora, los alumnos de la EIMIA han realizado prácticas externas 


siendo tutorizados con normalidad por el profesorado del centro. 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


Así mismo se cuenta con la ayuda del personal de administración y servicios de los 
departamentos y el propio centro. El personal de apoyo de la Escuela de Ingeniería Minera e 


Industrial de Almadén está conformado por: 


 


 


PAS FUNCIONARIO GRUPO NIVEL Nº PLAZAS 
ANTIGÜEDAD 
EN LA EIMIA 


Administrador C2 22 1 1997 


Secretaria de 
Dirección 


C2 18 1 1999 


Responsable de 


Biblioteca 
C1 22 1 2012 


Técnico Laboratorio 
Mecánica Aplicada 


C2 18 1 2002 


Técnico Laboratorio 


Ingeniería Geológica y 
Minera 


C1 18 1 1998 


Técnico Laboratorio 
Ingeniería Eléctrica. 


C1 18 1 1993 


Técnico Laboratorio 


Química 
C2 18 1 2006 


PAS FUNCIONARIO 
INTERINO 


    


Personal de Apoyo C2 16 1 2001 


Gestor Unidad de 
Gestión de Alumnos 


C2 16 1 1999 


Gestor Unidad de 
Gestión de Alumnos 


C2 16 1 2014 


Gestor Departamento 


de Ingeniería 
Geológica y Minera 


C2 18 1 2002 


Gestor Departamento 
de Mecánica Aplicada 


e Ingeniería de 


Proyectos 


C2 18 1 2004 


Auxiliar de Servicio. E 13 1 2002 


Auxiliar de Servicio. E 13 1 2005 


Auxiliar de Servicio E 13 1 2017 
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En cuanto al personal técnico de laboratorio que se ha relacionado, este tiene la siguiente 
formación y dedicación a la titulación. 


 


 Formación % dedicación al Máster 


Técnico Laboratorio 
Mecánica Aplicada 


Ciclo Formativo Grado superior 15 


Técnico Laboratorio 


Ingeniería Geológica y 
Minera 


Ingeniero Técnico en Informática e 


Ingeniero Técnico Industrial 
(Electricidad) 


30 


Técnico Laboratorio 
Ingeniería Eléctrica. 


Bachillerato Superior 15 


Técnico Laboratorio Química 


Ingeniero Técnico Industrial 
Química 


Máster en Diseño y Representación 


15 


Técnico del Centro de 
Tecnologías y Contenidos 
Digitales (C:TED) 


 


Ingeniería Informática 
50 


El personal de apoyo al Máster cuenta con experiencia suficiente para desarrollar su labor con 


garantías en un entorno docente semipresencial. Están habituados al uso de las nuevas 


Tecnologías de la Información y la Comunicación y desarrollan su labor en el entorno conocido 


como Administración 2.0. Todos ellos disponen de puestos informáticos que disponen de 


hardware y software suficientes para el desempeño de sus labores (Teléfono, Acceso cableado 


a red de datos, ordenador, impresora, escáner, etc.).  


 
 


6.3. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 
NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD OTROS RECURSOS 
HUMANOS 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) la Universidad de 


Castilla-La Mancha se adhiere a los principios de igualdad, respecto a los derechos 


fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y accesibilidad 


universal. La UCLM a través del Sistema de Garantía de Calidad establece la igualdad de 


oportunidades en los procesos selectivos de personal y la no discriminación por motivos de sexo 


conforme a lo que se ha dispuesto también en la Ley 3/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES  


La Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén (heredera de la histórica Academia 
de Minas fundada en 1777 por Carlos III)  ocupa cinco edificios para desarrollar su labor 
docente e investigadora con  una superficie de 5.090 m², dotados todos ellos con los requisitos 
de accesibilidad para personas discapacitadas. Su relación es la siguiente: 


• Edificio Enrique Cristóbal Störr (Edificio Principal).  


Está dedicado a la mayoría de las funciones que se desarrollan en el Centro tales como 


docentes, administrativas, culturales, laboratorios, etc. Compuesto por cuatro plantas y un 
sótano con la siguiente distribución: 


- Planta sótano, que alberga el Servicio de reprografía y zona de control de 
contadores, calderas e instalaciones. 


- Planta baja, que alberga los despachos de dirección, subdirectores, secretaría, 
administración, delegación de alumnos, biblioteca, cafetería, conserjería, sala 


de reuniones, sala de profesores, salón de actos y archivo básico. 


- Planta primera, que alberga los laboratorios de Ciencias de la Tierra y 
Topografía, así como dos aulas, despachos de profesores y sala de juntas y 
grados. 


- Planta segunda, que alberga los laboratorios de Química e Inglés, así como 
tres aulas y despachos de profesores 


- Planta tercera, que alberga los laboratorios de Electricidad y Electrónica, así 
como las aulas de  Dibujo, Electricidad, Dibujo Asistido por Ordenador y 


despachos de profesores. 


• Edificio Fausto d´Elhuyar. 


Compuesto por tres plantas con la siguiente distribución: 


- Planta Baja, que alberga las ruinas de los calabozos de la Real Cárcel de 
Forzados (Siglo XVIII) y el Centro de Interpretación de la Real Cárcel de 
Forzados (Declarados PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD). 


- Planta primera, que alberga el Museo Histórico Minero Francisco Pablo 
Holgado, Biblioteca Histórica, despachos, almacenes, archivos y cuarto de 
instalaciones. 


- Segunda planta, que alberga el aula Magna, aula de informática de acceso libre 
para los estudiantes, dos aulas de docencia, despachos y local de la Asociación 
de Antiguos Alumnos. 


• Edificio Casiano del Prado.  


Compuesto de dos plantas con la siguiente distribución: 


- Planta Baja, que alberga laboratorios del Departamento de Mecánica Aplicada 
e Ingeniería de Proyectos: Laboratorio de Estructuras, Laboratorio de 
Ingeniería Mecánica y Laboratorio de Materiales. 


- Planta Primera, que alberga el Despacho y Laboratorio de Física, y Laboratorio 
de Mecánica de Fluidos. 
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• Edificio Andrés Manuel del Río. (Talleres). 


Es una nave de más de 500 m² concebida para talleres que en la actualidad ha sido reformada 
para albergar: 


- Laboratorios docentes de: Ciencia de Materiales, Tecnología Mecánica, 


Generadores y Motores Térmicos, Ingeniería Mecánica,  Resistencia de 
Materiales, Cálculo de Estructuras (nave complementaria) y Mecánica de 
Fluidos y el de Preparación de Muestras, Ensayos Geotécnicos y de 
Concentración de Menas. 


- Laboratorio de Investigación en Nanotecnología. 


- Aula de Informática docente.  


• Edificio Mateo-Alemán (Laboratorio de Investigación en Biogeoquímica de Metales 


Pesados). 


Compuesto de dos plantas con la siguiente distribución: 


- Planta baja, que alberga los almacenes de muestras y testigos de sondeos, así 
como despachos y sala de instalaciones del edificio. 


- Planta primera, que alberga el laboratorio de investigación y despachos. 


Aulario. 


Los principales espacios y aulas disponibles para la docencia de la titulación se resumen en la 
tabla siguiente. Todas las aulas están equipadas con pizarra, retroproyector, cañón de video y 


acceso a Internet mediante Red inalámbrica WIFI con cobertura total en todos los edificios 
antes señalados. 


 


Nº Aula Denominación 
Nº 


Puestos 
Edificio Observaciones 


01 Aula A-1.10  94 Störr  


02 Aula A-1.09 35 Störr 
Es un aula acondicionada para la dinámica 
de grupos. 


03 Aula A-2.10 29 Störr  


04 Aula A-2.11 62 Störr  


05 Aula A-2.09 40 Störr 
Es un aula acondicionada para la dinámica 
de grupos 


06 Aula A-2.04 10 Störr 
Es un aula acondicionada para la dinámica 
de grupos 


07 Aula A-3.03 72 Störr  


08 Aula-CAD 28 Störr  


09 Aula de Dibujo 50 Störr  


10 Aula Magna  101 Elhuyar  


11 Aula C-2.10 74 Elhuyar  


12 Aula C-2.11 79 Elhuyar  


13 
Aula 
Informática I 


20 Elhuyar  


14 
Aula 
Informática II 


25 
A.M. del 
Río 


 


15 
Sala de 
reuniones 


24 Störr 
Es un aula acondicionada para la dinámica 
de grupos 
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Nº Aula Denominación 
Nº 


Puestos 
Edificio Observaciones 


16 
Sala de juntas y 
grados 


58 Störr 
Usos múltiples (Cursos, conferencias, 
exposiciones de trabajos, etc.) 


17 Salón de actos 213 Störr 
Usos múltiples (Cursos, conferencias, 
exposiciones de trabajos, etc.) 


 


Laboratorios y Talleres 


En cuanto a laboratorios y talleres, la Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén 
dispone de 1.500 m², con una infraestructura y equipamiento diseñada para atender la 
demanda del nuevo título de máster. Dichos laboratorios se están utilizando en la actualidad 
en las titulaciones de Grado en las especialidades de Electricidad y Mecánica,  así como en las 
titulaciones de Grado en Ingeniería Minera y Energética. 


A continuación se indican, de forma resumida estas instalaciones: 


• Laboratorio de Idiomas 


Está constituido por 10 puestos de trabajo individuales. Dispone también de megafonía y de 
un cañón de proyección con pantalla extensible sobre la pizarra.   


• Laboratorio-Aula de Informática 


En este se realizan las prácticas de aquellas materias de la titulación que requieren los medios 


de los que dispone este laboratorio. Está dotado con retroproyector y cañón de proyección. 
Entre el software utilizado para la realización de las prácticas cabe destacar que se utiliza la 
licencia MATLAB de la Universidad de Castilla-la Mancha y que el resto de programas son de 
distribución libre. Además, dentro del laboratorio, se habilitan espacios para la utilización de 
los portátiles de los estudiantes y en todo el laboratorio se dispone de cobertura WIFI. 


• Laboratorio de investigación en Biogeoquímica de Metales pesados  


Se encuentra en un edificio de nueva construcción de la EIMIA, edificio Mateo Alemán, que 


consta de: Almacén de muestras y testigos de sondeos, laboratorios y despachos para 
investigadores. Dotado también de tres laboratorios complementarios:  


• Uno destinado a la preparación de muestras y almacén, equipado con morteros de 
acero y de ágata, cuarteadores, tamizadores automáticos, prensas para elaboración 
de pastillas de polvo prensado para análisis directo. 


• El segundo es para trabajo ulterior sobre las muestras, con desecadores, centrífuga, 
liofilizador de muestras biológicas, pHmetros, baños de agitación, estufas, 


conductivímetros, sistema de obtención de agua ultrapura, digestor de microondas 
MILUSTONE Ethos 1, y algún otro material auxiliar. 


• El tercero es el laboratorio principal, tiene 60 m2, y es un laboratorio de biogeoquímica, 
dotado de campana de extracción de gases y de los siguientes equipos analíticos: 
analizador de multielementos por fluorescencia de rayos X y dispersión de energías 
PANALYTICAL Epsilon 1; analizador portátil de multielementos por fluorescencia de 


Rayos X OXFORD; analizador de mercurio en muestras líquidas por fluorescencia 
atómica – vapor frío PSA Millenium Merlin; analizador de arsénico en muestras líquidas 
por fluorescencia atómica PSA Millenium Excalibur; analizador de mercurio en 
muestras sólidas y líquidas por combustión directa AMA 254; tres analizadores de 
mercurio en aire mediante absorción atómica con efecto Zeeman LUMEX RA-915+/M, 


con complementos para análisis de muestras sólidas por pirólisis RP-91c; analizador 
de mercurio en aire en continuo mediante fluorescencia atómica TEKRAN 2537. 


Además el IGeA dispone de dos vehículos, un todo terreno NISSAN X-Trail, y otro más decuado 
para el transporte por carretera, tipo furgoneta FORD Transit.  
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• Laboratorio de Ingeniería Mecánica 


Está ubicado en el antiguo edifico de Talleres, reformado en los últimos años exclusivamente 
para el uso de laboratorios.  Dispone de un conjunto de maquetas de mecanismos y máquinas 
(engranajes, poleas, reductores, diferenciales, leva-seguidor, mecanismo de baras, 


mecanismos de frenos, cambio de velocidades), motores sobre bastidor seccionados, cajas de 
cambio, automóvil completo, analizador de vibraciones con software incluido, higrotermómetro 
digital, sonómetro, luxómetro, conjunto de piezas y sistemas del automóvil, etc., así como una 
completa colección de Software didáctico, comercial y de elaboración propia, adaptada para 
las asignaturas que reciben docencia en este laboratorio. 


 


• Laboratorio de Química 


Está divido en tres partes. La primera la forma el laboratorio para prácticas relacionadas con 
los siguientes temas: Caracterización de combustibles sólidos, líquidos y gaseosos, síntesis de 
compuestos orgánicos y polímeros, métodos integrados de análisis clásico e instrumental, 
operaciones de separación, seguimientos cinéticos, caracterización y tratamiento de aguas 
residuales, con 15 puestos de trabajo y suficiente para trabajar 30 alumnos de forma 
simultánea. La segunda parte está destinada a laboratorio de prácticas especiales, con 5 


puestos de trabajo y suficiente para unos 10 alumnos y la tercera parte se destina al laboratorio  
para la realización de trabajos de investigación conducentes a la obtención del Trabajo Fin de 
Grado. Entre los diferentes equipos que dispone este laboratorio se encuentran: Refractómetro 
ATAGO RX-5000, Espectrofotómetro UV/VIS PERKIN ELMER Lambda 2S, Calorímetros, 
Conductivímetros, pHmetros, conjunto de balanzas, trituradores, rotámetros, estufas, 
desecadores, bombas, centrifugadoras, muflas, agitadores, Cromatógrafo de líquidos Hewlett-


Packard. Modelo 1100, equipo de destilador para la determinación del nitrógeno orgánico por 


el método Kjeldahl., Cromatógrafo medidor de ozono QuantOzon Sander, Estación de trabajo 
FESTO, etc. 


En los Laboratorios de Química se cuenta con equipamiento necesario para la realización de 
transformaciones  químicas de derivados del petróleo y la caracterización de petróleo, carbón 
y derivados necesarias en la materia de carboquímica y petroquímica contando con: 


Horno eléctrico de mufla con control y regulación automática de temperatura, calorímetro 
isoperibólico, destilador manual para productos petrolíferos, comparador de color, medidor del 


punto de inflamación Pensky-Martens, baño de viscosidad, viscosímetros Cannon-Fenske, 
densímetros y espectrómetro infrarrojo Perkin-Elmer. 


Para la docencia de la materia Ingeniería Nuclear se dispone de detector Geiger-Müller y equipo 
de toma de muestras ambientales y software de simulación. 


 


• Laboratorio de CAD y Proyectos 


Se trata de un aula de informática equipada con 14 puestos de trabajo para los alumnos y uno 
para el profesor. Los equipos están especialmente preparados para trabajar con programas de 
CAD y software de seguimiento, control y gestión de proyectos. Además, cuenta con otros 
programas útiles como son una suite ofimática que permite trabajar con hojas de cálculo y 
manejo de bases de datos, y otro software de diseño para el trabajo en 3D. 


Los puestos están conformados por un PC de sobremesa, teclado, ratón y un monitor de alta 
resolución de 17”. Todos los equipos están conectados a red lo que permite la consulta y acceso 


a bases de datos e información necesaria para el desarrollo de los proyectos. 


El equipo del profesor tiene las mismas características que los equipos de los alumnos.  


El aula se completa con un video proyector, una pantalla de proyección de 2,90 metros de 
anchura un plotter color HP Designjet 800 formato máximo A1, una impresora color A3 Canon 
i6500 y un “scaner” color  Mustek 1200 A3 PRO. 
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• Laboratorios del área de Ingeniería de los Procesos de Fabricación 


Está compuesto por los siguientes laboratorios: 


1. Laboratorio de mecánica. Dispone de las herramientas comunes a cualquier taller 
mecánico, así como las siguientes maquinas herramientas: tornos, fresadora, 


limadora, sierra de vaivén, tronzadora, plegadora, rectificadora, etc. 


2. Laboratorio de automatización de la producción. Dispone de: torno CNC ISO, torno 
CNC Fagor, Fresadora CNC. 


3. Laboratorio de soldadura: Dispone de puestos para soldadura heterogéneas, 
oxiacetilénicas, corte oxiacetilénico, corte por plasma, cabinas de soldadura para: 


MMA, TIG, MIG, MAG. 


 


• Laboratorio de Generadores y Motores Térmicos y Mecánica de Fluidos 


El Laboratorio de Máquinas y Motores Térmicos se encuentra ubicado en el edificio Casiano del 
Prado y dispone de diversos equipos de prácticas que completan las enseñanzas teóricas que 
se imparten en las diversas asignaturas del Área, tanto para fluidos incompresibles como para 
fluidos compresibles. También dispone de paneles de simulación de redes de tuberías, así como 
de un canal hidráulico para la simulación de fluidos en conductos abiertos, que se completa 


con programas de simulación y hojas de cálculo para la realización de prácticas tanto con 
fluidos compresibles como incompresibles: Propagua-progases, Termograf, cálculo de 
intercambiadores de calor, sistemas de derrame y pérdidas de carga. 


Para las prácticas de Termodinámica, Ingeniería Térmica e Ingeniería Energética cuenta con 


diversas maquetas de motores de combustión interna alternativos, una turbina de gas real, 
dos motores Diesel, una bomba de calor y un panel de intercambiadores de calor, entre otros. 


• Laboratorio de Cálculo de Estructuras y Resistencia de Materiales 


Ubicado en el edificio Andrés Manuel del Río, dispone de equipos didácticos para la 
determinación de esfuerzos y deformaciones en barras sometidas a flexión y a torsión. Así 
mismo, cuenta programas de análisis de estructuras como Cespla, Cestri, ED-Tridim, programa 
de análisis y diseño de naves industriales como Metalpla 3D, programas de análisis y diseño 
de estructuras metálicas y de hormigón como Cype Ingenieros S.A. e IMventaingenieros, con 
los que se realizan las prácticas y los Trabajos Fin de Grado. 


También, se cuenta con una Nave-exposición. Se trata de una nave industrial con puente grúa 


que por sí sola es didáctica, pues se construyó con pórticos de distintas tipologías y cada faldón 
de cubierta está diseñado con un sistema diferente. En su interior acoge piezas metálicas y de 


hormigón armado de pequeñas dimensiones y materiales constructivos varios para que el 
alumno entre en contacto con la realidad, relacionándolos de manera rápida y en situ con los 
contenidos de las asignaturas. 


 


• Laboratorio de Ciencias de la Tierra 


 


Está dividido en cuatro zonas: 


o  Laboratorios de Mineralogía y cristalografía 


Cada uno de ellos compuesto por 18 puestos de trabajo que permite realizar prácticas a 20 


alumnos simultáneamente. El puesto de trabajo lo forma una amplia mesa, donde se puedan 


extender mapas y planos, con toma de corriente. En lugar aparte se haya la zona de 


microscopía, con 10 puestos y en el que hay 8 equipos para microscopía petrográfica, que se 


detallan a continuación: 1 microscopio petrográfico binocular marca LEICA para refracción y 


reflexión. 1 microscopio petrográfico binocular marca NIKON para refracción y reflexión, 1 


microscopio petrográfico binocular marca CARL-ZEISS para refracción y reflexión, 2 


microscopios petrográficos binocular marca KIOWA para refracción, 1 video-microscopio 
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petrográfico para refracción dotado con cámara y con conexión directa a una pantalla (caños 


de video) y finalmente 2 lupas binoculares. 


Hay también una colección de unas 500 preparaciones en láminas delgadas para su estudio y 


observación microscópica. Se cuenta también de tres colecciones de sólidos cristalográficos. 


En la colección de minerales de mano para el reconocimiento “de visu” se cuenta con una 


colección de unos 200 minerales y de unas 200 rocas diversas. Así mismo se cuenta con 


posters con imágenes de preparaciones de minerales al microscopio en lámina delgada, 


minerales “de visu” y de fósiles de la editorial Elsevier. A este material habría que sumar las 


colecciones de minerales y rocas que están expuestas en el museo “Francisco Pablo 


Holgado”. 


o Laboratorio de Cartografía geológica y Geofísica 


Posee, 9 puestos de trabajo que permite realizar prácticas a 20 alumnos simultáneamente. El 


puesto de trabajo lo forma de una amplia mesa, donde se puedan extender mapas y planos, 


con toma de corriente. Para la realización de prácticas, dependiendo de cada una de ella, se 


cuenta con tres estereóscopos de espejos, 2 Screen-Scope para montar sobre monitor de 


ordenador, 2 estereóscopos de bolsillo. Se cuenta además de un pantógrafo adaptador de 


fotografía aérea a mapa topográfico. 


Se cuenta también con un planímetro digital de la Marca PLACOM para medir áreas de 


formas irregulares.  


Además se cuenta con una dotación de más de 500 mapa topográficos a escala 1:50.000 de 


distinto organismos (Servicio Geográfico del Ejército y del Instituto Geográfico Nacional, y de 


la USAF) y unos 100 Mapas topográficos a otras escalas (1:25.000, 1:100.000, 1:200.000, 


1.400.000 y 1.000.000), unos 200 mapas geológicos a escala  1:50.000 (del Servicio de 


publicaciones del Instituto Geológico y Minero de España), más otra colección de mapas 


geotemáticos (de usos del suelo, hidrogeológicos, geotécnicos, de riesgos, etc.) a distintas 


escalas.    


Se dispone también de la Ortoimágenes espaciales LANDSAT a escala 1:200.000 de la Zona 


de Almadén y de alrededores.   


Dentro del equipamiento de este laboratorio, y ya en el aspecto de material de trabajo en 


campo se cuenta con 3 piquetas de geólogo (de diversos modelos), 9 brújulas de geólogo: 3 


Modelo BRUNTON, 1 TAMAYA, 1 MERIDIEN, 1 FREIBERG, 3 SILVA.      


Como equipamiento de campo también se cuenta con: dos perforadoras para la extracción 


de muestras cilíndricas de diversos diámetros, un hidronivel de la marca NORMEYER con el 


que se pueden detectar el nivel freático en pozos y captación de hasta 200 m, un 


Esclerómetro o martillo de Schmidt. 


El equipamiento para realizar prácticas de geofísica y geoquímica consta de los siguientes 


elementos: 


- Dos equipos de geofísica eléctrica en corriente continua para la realización de Sondeos 


Eléctricos Verticales y Calicatas Eléctricas. Modelo Geotron. 


- Un Magnetómetro de protones modelo Scintrex. 


- Software para la realización de prácticas con los métodos: sísmicos, eléctricos, magnético y 


gravimétrico. 


- Equipo para Tomografías Eléctricas modelo Sycal con software para interpretación, así 


como equipo de Georradar compartido con otro centro de la universidad. 


- Cofre con equipamiento para la recogida de muestras de suelos.  


- Azadas. Bateas. Cedazos. Cubos.  
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o   Laboratorios de ensayo de rocas, preparación de menas y explotación de minas  


Estos laboratorios están destinados a la realización de prácticas de alumnos y de investigación 
y para ello se cuenta con: 


o    Un equipo de Carga concentrada (Ensayo de Carga Puntual) de la casa Proeti S.A. 


Modelo ETI-A0680. 


o    Un equipo para Ensayo al corte-directo, de la casa Proeti S.A. y modelo ETI-


A0685. 


o    Cortadora de rocas de disco continuo. 


o    Colección de tamices de con la apertura UNE y ASTM. 


o    Machacadora de mandíbulas modelo BLAKE. 


o    Molino de bolas HARDINGE. 


o    Separador magnético. 


o    Mesa vibradora (sacudidas) WILFLEY de concentración gravimétirca. 


o    Criba vibrante para la elaboración de curvas granulométricas. 


o    Banco hidrociclón para la separación de polvo. 


Así mismo estos laboratorios cuentan con un amplio y contrastado conjunto de software para: 


• Diseño y cálculo de voladuras como:  RIOBLAST y I-Blast. 
• Diseño de explotaciones mineras subterráneas y a cielo abierto como DATAMINE. 


 


o Laboratorio de Topografía. 


Para la realización de prácticas de topografía así como trabajos de investigación se cuenta en 


el Departamento de Ingeniería Geológica y Minera con: Dos Niveles Topográficos Topcon AT-


G7, 1 Nivel Topográfico Grafinta AL-M2, 2 Nivel Topográfico Wild N2, 1 Nivel Láser Leica 


Rugby 200, 1 Nivel Digital Leica Sprinter 100 M, 1 Nivel Láser Topcon RL-25, 1 Espacio Total 


Leica 1100, 1 Espacio Total Topcon GTS-303, 1 Distanciómetro Nikon NTD-4, 1 Teodolito 


Nikon NT-2C, 2 Teodolito Wild T1A, 1 GPS (doble fase) Javad Maxor, 1 GPS (navegador) 


Garmin 400t. Además junto a estos equipos se dispone de un conjunto de accesorios como 


trípodes, miras, jalones, reflectores, libretas electrónicas, etc. Estos equipos se 


complementan con software topográfico como el MDT y CARTOMAP. 


También se  dispone de los programas siguientes para realizar simulaciones informáticas, 


Paquete "ROCKWARE-2002" que incluyen los programas: "LogPlot 2001", "Log View", 


"HydroChem", "Digitize 32", "Rockware Visual Seismic", "The Geocheist´s Workbench", 


"EquIS Geology", "GMS (Wround water Modelling)”, "SMS (Surface Water Modelling)", "WMS 


(Watershed Modelling)", "Cristal Ball Pro", "Surfer", "Slicer Dicer", "Visual Mood Flow", 


“Visual Groundwater", “Flow Path II", "Aquifer test", Aqte Solv", "Galena", "Soil Visión", 


"Earth Works", "Smartlmare". Así como los programas de SOFTOINC: "Well", "Isomap", 


"Eletom",  "Rock 3D", "Classrock", "Ila", "Insitu" y "Cecap".Programas didácticos sobre 


Riesgos Geológicos. Y del Programa DATAMINE para evaluación y diseño de explotaciones 


mineras. 
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• Laboratorio de Física 


El Laboratorio de Física Aplicada consta de 12 puestos de trabajo simultáneos donde realizar 
distintas prácticas docentes de Mecánica, Termodinámica, Electromagnetismo, Óptica Física y 
Geométrica, y de Oscilaciones y Ondas. 


Se dispone del equipamiento necesario para la realización de las siguientes prácticas docentes:  


Mecánica: metrología, medida experimental del momento de inercia, estudio cinemático y 
energético de la caída libre mediante un sistema de puertas fotoeléctricas, experiencias de 
dinámica con carril neumático, determinación de la constante de gravitación con una balanza 
de Cavendish. 


Electromagnetismo: visualización y medida de campo y potencial eléctrico, , medida de la 
relación carga/masa del electrón mediante un tubo de Thomson, caracterización del campo 


magnético generado por unas bobinas de Helmholtz, carga y descarga de un condensador de 
placas plano-paralelas, determinación de la permitividad dieléctrica, balanza de corriente para 
determinación de fuerzas magnéticas, circuitos eléctricos. 


Termodinámica: estudio de la radiación del cuerpo negro con radiómetro, eficiencia de 
máquinas térmicas, efecto termoeléctrico, determinación de calores específicos. 


Oscilaciones y ondas: péndulo simple, físico y torsional, ondas estacionarias en cuerdas, 


medida de la velocidad del sonido. 


Óptica física y geométrica: se dispone de un carril óptico con un láser He-Ne y una cámara 
CCD lineal para para la realización de prácticas de óptica  


También se dispone de material didáctico para la realización de experiencias de cátedra: 


generador de Van der Graf, giróscopo, rueda y banco sin fricción para estudio de momento 
angular, péndulo caótico, modelos didácticos de motor eléctrico, de generador, y de  
transformador, bomba de vacio, sondas magnéticas para visualización de campo, motor de 


Stirling, vibrador y generador de señales, osciloscopio, teslámetro… 


• Laboratorio de Mecánica de Fluidos 


El Laboratorio de Mecánica de Fluidos está dotado para ocho puestos de trabajo simultáneos.  


Existe un banco hidráulico, equipo didáctico EDIBON para la comprobación de la ecuación de 
Bernoulli, sistema de visualización de líneas de flujo y comprobación del Número de Reynolds, 
Canal de flujo autónomo de 2,5 m de longitud suministrado por MCD, Panel de tuberías (MCD) 
para análisis de redes y pérdidas de carga, equipo de presión sobre superficies, sistema para 


asociación de bombas, riel de aire y bomba de aire para estudiar las resistencias externas de 
distintos cuerpos y formas. 


Además se cuenta con dos equipos de demostración de bombas centrífugas GUNT HAMBURG 
que permiten analizar el comportamiento de las bombas en función del caudal y medir y 
estudiar sus características, y un sistema de refrigeración por compresión mecánica de vapor 
para la determinación experimental de la eficiencia de una máquina térmica. 


En el aula de informática de la escuela  está instalado el seminario de fluidos SEPIHA que 
incluye el software de análisis de redes EPANET para un total de 20 puestos. 


• Laboratorio de Teledetección 


Existe un archivo de imágenes de sensores con distintas resolución espacial, radiométrica, 
espectral y temporal como Landsat TM, ETM+, y LDCM, AVHRR, MODIS, AQUA, Quickbird, 
DAIS, Deimos, SPOT, Meteosat, SMOS, etc. Además se dispone de software de tratamiento 
digital de imágenes, como ENVI o BEAM-VISAT, así como de códigos de Transferencia, que 


permite, en el aula de informática, un uso simultáneo de 20 puestos para hacer prácticas de: 
análisis de la información proporcionada por sensores espaciales, georreferenciación, 
tratamiento digital de imágenes, corrección atmosférica, cálculo de información cuantitativa 
(radiancia, reflectividad, temperatura, índices de vegetación, etc.) o elaboración de 
información temática (mapas de usos de suelo, clasificación de suelos y rocas, etc.).  


Además, se dispone de un radiómetro térmico y de una cámara térmica para realizar prácticas 
de medida a distancia de la temperatura de la superficie (transectos, tratamiento de datos, 


calibración/validación de sensores térmicos a bordo de satélites, etc.) 
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• Laboratorio de Ciencia de Materiales  


El laboratorio de Ciencia de Materiales dispone del siguiente equipamiento:  


o Instrumentación para preparación metalográfica: cortadora metalográfica, 
lijadoras, pulidora. 


o Instrumentación para observación microscópica: lupa binocular y microscopios 
ópticos.  


o Microscopios de fuerzas atómicas para observación de nanoestructuras y 
nanomateriales.   


o Instrumentación para tratamientos térmicos: hornos de mufla (hasta 1100ºC), 
estufa, placas térmicas.  


o Máquina Jominy para ensayos de templabilidad.   


o Máquina de ensayos universal de 10 TM para ensayos de tracción, flexión y 
compresión.  


o Durómetro Rockwell para ensayos de dureza. 


 


• Laboratorio de Electricidad y Electrónica 


Laboratorio polivalente donde se imparten las prácticas de aquellas materias vinculadas en 


su docencia al Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Automática y 


Comunicaciones. Está formado por 16 bancos de trabajo electrificados con corriente alterna 


trifásica y monofásica, cada uno de ellos con una capacidad de 2 a 3 alumnos, según 


necesidades.  


Además, se dispone en el laboratorio de 6 ordenadores con conexión a Internet, que tienen 


instalado, además de aplicaciones básicas de ofimática, programas como Dialux, Matlab, 


PSpice, dmELECT y Lucas-Nülle. Estos equipos informáticos están destinados principalmente 


a adquisición de datos y como apoyo a la realización de guiones de prácticas por parte de los 


alumnos en las que necesitan ejecutar ciertos programas especializados, ya que las prácticas 


que son de simulación se realizan, en su mayoría, en el aula de informática destinada a 


docencia por el mayor número de equipos disponibles. 


El laboratorio está equipado con videoproyector (desplazable), y pantalla de proyección. 


Material disponible para realización de prácticas:  


Prácticas de circuitos, electrónica y electrónica de potencia: 


- Puestos didácticos del sistema UniTrain de Lucas-Nülle con cursos multimedia: 


• 5 Corriente continua 
• 5 Corriente alterna 
• 5 Trifásica 
• 5 Análisis de redes 
• 1 Medidas R-L-C 


• 1 Medición magnitudes eléctricas 
• 6 Transistores y amplificadores 
• 6 Amplificador operacional 
• 4 Circuitos de potencia 


• 6 puestos didácticos con placas protoboard para montaje de circuitos 
• 2 entrenadores para prácticas de electrónica digital 


• Equipo didáctico de electrónica de potencia ELWE 
• Equipo didáctico de automática ELWE 
• 6 osciloscopios ( OD- 512 de PROMAX ) 
• 6  generadores  B.F. de PROMAX 
• 6 Fuentes de C.C. Blausonic 
• Material accesorio para la realización de prácticas de electrónica tanto analógica 


como digital (elementos discretos, sondas, multímetros, etc.) 
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Prácticas de máquinas y control de máquinas: 


- Puesto didácticos del sistema UniTrain de Lucas-Nülle con cursos multimedia: 


• transformador trifásico 
• máquinas eléctricas 2: máquinas asíncronas. 
• máquinas eléctricas 3: máquinas síncronas y de rotor con anillos colectores. 


- Puestos didácticos de máquinas Lucas-Nülle compuesto por: 


• Máquina multifuncional de c.c. 


• Máquina asíncrona trifásica de jaula de ardilla 


• Máquina síncrona rotor cilíndrico 


• Máquina de polos salientes. 


• 2 Máquinas Multifuncional (rotor de anillo rozante, máquina síncrona) 


• Motor trifásico de reluctancia. 


• Motor trifásico DAHLANDER. 


• 2 Frenos Máquina pendular. 


• 1 Freno de polvo magnético. 


• Transformadores de potencia monofásico y trifásico GEA 


• Material accesorio para la realización de prácticas de máquinas eléctricas 


Prácticas de instalaciones de baja y alta tensión:  


- Equipo de prácticas de protecciones eléctricas contra contactos directos e indirectos 
ELWE. 


- Panel de relés instantáneos y temporizados para prácticas de automatismos. 


- Simulador analógico de líneas eléctricas de media tensión. 


- Medidor de tensiones de paso y contacto. 


- Medidor de resistencia de tierra y resistividad del terreno. 


- Relé BUCHHOLZ. 


- Relé electrónico programable de sobreintensidad. 


- Relé electrónico programable de sobretensión. 


- Transformador de tensión. 


- Transformador de intensidad 


- Seccionador unipolar. 


- Seccionador tripolar. 


- Polo desmontado de interruptor pequeño volumen de aceite. 


- Medidor de la rigidez dieléctrica de los aceites aislantes. 


- Medidor de resistencia de tierra y resistividad del terreno. 


- 1 Comprobadores de diferenciales. 


- 2 Analizadores de redes trifásicos. 


- 1 Analizadores de redes monofásicos. 


- 4 Controladores de nivel de líquidos para prácticas de automatismos. 


- Detector de cables enterrados. 


- Interruptores automáticos de diversos calibres 


- Fusibles de diversos calibres y modelos. 
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- Comprobador de relés de sobreintensidad. 


- Polímetros de diversos modelos. 


- 4 Variadores de tensión. 


- 1 variador de frecuencia. 


- Medidor de aislamiento 


- Medidor de frecuencia. 


- Medidor de secuencia de fases. 


- Diferentes programas para el cálculo mecánico de líneas eléctricas aéreas, para el 
cálculo de instalaciones eléctricas en urbanizaciones, para el cálculo de instalaciones 
eléctricas en edificios, cálculo de centros de transformación, etc. 


Las prácticas del resto de asignaturas se realizan con programas de simulación antes 


mencionados. 


Espacios comunes 


o Pasillos 


Además de zonas de paso, son aprovechados como centros de información para la 


comunidad educativa. Existen en la actualidad 20 tablones de anuncios murales distribuidos 
por toda la escuela, además de diversos paneles de pie, que hacen pública información 
diversa.  En la entrada del centro existe también un terminal de televisión de 32” que permite 
seguir la programación de UCLMTV. 


 


o Espacios destinados a reuniones 


 


   Sala de Profesores 


Es una sala preparada para reuniones del profesorado que cuenta con casilleros para la 
correspondencia, una mesa oval con capacidad para 8 personas, fotocopiadora, revistero, 
área de descanso, etc. 


 Sala de reuniones 


Es una sala preparada para reuniones de un número reducido de asistentes. Cuenta 


con una mesa central, de configuración flexible, con capacidad aproximada para 24 


personas y además dispone de una pizarra y cañón de proyección fijado en el techo  


 Sala de Juntas  y Grados 


Se trata de una sala acondicionada actualmente para usos múltiples  como la impartición 
de cursos y jornadas del centro, reuniones de PDI, PAS y estudiantes, con una capacidad 
para 54 personas sentadas, más una mesa en tribuna para 4 personas. Dispone de aire 
acondicionado, cañón y pantalla de proyección, así como un PC ubicado en la mesa de 


tribuna. 


 Salón de Actos 


Es un espacio preparado para reuniones con un gran número de asistentes. Presenta 
una planta rectangular con 208 butacas y una mesa presidencial con 5 sillones. Está dotado 
del siguiente equipamiento: ordenador con monitor, cañón de video, 2 pantallas de 


proyección automática, reproductor de vídeo, retroproyector, equipo de megafonía 
(compuesto por 2 micrófonos inalámbricos, mezclador de audio de 4 canales, amplificador 


estéreo). 


 


o Espacio destinados a la gestión y administración del centro 


Dirección, Secretaría, Subdirecciones, Secretaria de Centro, Administrador de 
Centro, Secretaria de Dirección,  
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Conformado por ocho despachos equipados de mobiliario y equipos informáticos, 
actualizados con una periodicidad bianual, para llevar acabo la labor gestión y 
administración de la escuela y de los Departamentos de Ingeniería Geológica y Minera y de 
Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos de la UCLM cuyas sede se encuentran en el 


Centro. 


o Espacios destinados específicamente a alumnado 


 


 Aula de informática de libre acceso 


Se trata de un aula informática de libre acceso para los estudiantes, disponible a lo largo 


de todo el horario de apertura del centro. Su uso es múltiple y destaca el empleo  para la 
realización de trabajos relacionados con las diferentes asignaturas de la titulación. Está 


formada por 25 puestos y 15 ordenadores, todos ellos con acceso a Internet.  


 Delegación de alumnos 


Se trata de un espacio utilizado por los representantes de estudiantes del centro como 
lugar de reunión. Cuenta para ello con dos mesas de despacho. Dispone de dos ordenadores 
de sobremesa y sus correspondientes impresoras. 


Infraestructura para el desarrollo de la docencia semipresencial: 


Respecto de la infraestructura disponible en la EIMIA para el desarrollo de la docencia 
semipresencial, la EIMIA cuenta con toda la infraestructura y servicios TIC que la UCLM pone 
a disposición de todos sus centros (Ver https://area.tic.uclm.es/). Dichos medios han 
demostrado ser suficientes para la impartición de estudios semipresenciales y on-line.  


 
Por ejemplo, algunos medios presentes en la EIMIA serían: 
 


• Conexión a Internet con un ancho de banda de 300 MB simétricos 
• WIFI de alta velocidad en todo el centro (Eduroam) 
• Red de telefonía y datos en todo el centro 
• Material para la grabación de recursos audiovisuales para la enseñanza on-line 
• En proyecto la creación de un aula de grabación de recursos audiovisuales para la 


enseñanza on-line para el año 2019 
• Aula para la retransmisión síncrona de clases (En proyecto). 


• Campus virtual basado en la plataforma MOODLE. 
• Equipamiento informático para todos los profesores y personal de administración y 


servicio adecuado a su desempeño habitual. 


• Aula de informática de libre acceso. 
• Aulas de informática para la docencia. 
• Etc. 


 


o Servicios del centro 


Cafetería  


Local climatizado situado en la planta baja del edificio con aforo aproximado de 900 
personas. 


 


Conserjería 


Situado a la entrada del centro, dispone de un fax Brother MFC 9050, una destructora 


Fellowes PS220, una copiadora digital Canon Seg. V IR5570 con clasificadora, grapadora, 
perforadora y kit de impresora, una impresora HP Laserjet 1022, y dos ordenadores. 


Servicio de Reprografía 


Existe en la Escuela un avanzado Servicio de Publicaciones, regentado por una empresa 
privada, que presta los servicios completos de fotocopias blanco y negro, color, impresión 
de documento digitales, ploteado de planos, cartelería en general, venta de libros y 


apuntes, encuadernación de proyectos y material de oficina. 
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Biblioteca 


Es una Biblioteca de centro que  se encuentra dentro del sistema bibliotecario de la 
Universidad de Castilla–La Mancha, dependiente de la Biblioteca General del Campus de 
Ciudad Real. Esta situada en una dependencia de nueva construcción con dos espacios, uno 


dedicado a sala de lecturas con  una superficie de 180 m²  con 94 puestos y otro de 50 m² 
para depósito. El equipamiento es de 410 m lineales de estanterías y cuatro 
ordenadores/terminales de trabajo interno y a disposición del público, con un fondo 
bibliográfico de: 7800 monografías, 1300 proyectos fin de carrera, y 55 títulos de 
publicaciones periódicas en curso. También dispone la biblioteca de un fondo antiguo 
superior a 700 volúmenes, originario del siglo XVIII coincidiendo con la fundación de la 
Escuela. 


Museo Histórico Minero Francisco Pablo Holgado 


Este museo se encuentra dentro de las dependencias de la Escuela, se creó en 
octubre de 1988, como fruto de la iniciativa conjunta de un grupo de aficionados a la 
Mineralogía, algunos de ellos profesores de la Escuela, y los primeros ejemplares fueron 
donados por miembros de este grupo y por instituciones como el Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos de Minas de Almadén y el Instituto Tecnológico Geominero de España, 


con el objetivo de dar respuesta a las necesidades didácticas de la Escuela y preservar del 
deterioro la gran cantidad de instrumentos antiguos que posee. 


El museo ocupa una sala de 120 metros cuadrados, dentro del recinto de la escuela. 
Las vitrinas son metálicas y de madera, muy antiguas, pertenecientes algunas al antiguo 
edificio de la Casa Academia de Minas del siglo XVIII. Se disponen en ellas unos 700 
minerales, 150 rocas, 300 fósiles ordenados por períodos geológicos y numerosos 


instrumentos o útiles relacionados con la minería, tales como planos topográficos, brújulas 


geológicas, de mina, excéntricas, teodolitos, niveles de línea, cadenas decimétricas, 
aludeles (tubos de barro para la destilación del mercurio de los Hornos Bustamante del siglo 
XVI y XVIII), xabecas árabes para destilación del azogue, molinos romanos, paneles 
explicativos de los orígenes de la comarca de Almadén, etc. 


Junto al Museo se encuentran las ruinas recuperadas de la Real Cárcel de Forzados 
del siglo XVIII y el Centro de Interpretación de la Real Cárcel de Forzados declarados desde 
el año 2008 Bien de Interés Cultural por la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y 


desde 2012 PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD. Desde su creación lo han visitado más de 
70.000 personas. 


Residencia Universitaria Luís Juan Mateo 


El inmueble que alberga la residencia  es un edificio anejo a la Escuela, propiedad de 


la UCLM, situado en la Plaza de Manuel Meca, nº 2, de Almadén. Tiene 2 plantas de 
habitaciones y una planta baja (que es de servicios comunes), en la que se ubican las 


dependencias de servicios y almacenes (calefacción, gasóleo, depósito de agua, lavandería, 
almacén de limpieza y mantenimiento), cocina,  comedor,  recepción,  conserjería y  sala 
de TV. Es una residencia mixta  gestionada por la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha con capacidad para 60 personas y precios muy competitivos. 


Instalaciones deportivas 


La Escuela Universitaria Politécnica de Almadén cuenta con convenios con el 
Ayuntamiento de Almadén para el uso de las siguientes instalaciones deportivas 


municipales: un pabellón polideportivo, pistas de tenis, piscina, pistas de usos deportivos 
múltiples, etc. Asimismo dispone de una excelente pista polideportiva no cubierta de 
reciente construcción. 
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En la tabla siguiente se recoge el porcentaje de dedicación de cada uno de los laboratorios a 


las diferentes titulaciones impartidas en el Centro: 


 


 Escuela de Ingeniería Minera e Industrial de Almadén 


LABORATORIOS 


MÁSTER EN 
INGENIERÍA 


DE MINAS 


GRADO 
INGENIERIA 


MINERA Y 


ENERGÉTICA 


GRADO 
INGENIERIA 
MECANICA 


GRADO 
INGENIERIA 
ELECTRICA 


IDIOMAS – 33 33 33 


INFORMATICA DOS 
LABORATORIOS (25 + 20 
PLAZAS) 


25 25 25 25 


BIOGEOQUIMICA DE 
METALES PESADOS 


50 50   


INGENIERIA MECANICA 10 10 70 10 


QUIMICA 10 70 10 10 


CAD Y PROYECTOS  


(28 PLAZAS) 
25 25 25 25 


INGENIERÍA DE LOS 
PROCESOS DE 
FABRICACION 


– – 80 20 


GENERADORES Y MOTORES 
TERMICOS 


10 55 25 10 


CALCULO DE ESTRUCTURAS 
Y RESISTENCIA DE 
MATERIALES 


10 20 60 10 


MINERALOGIA Y 
PETROGRAFIA 


50 50   


CARTOGRAFIA GEOLOGICA 
Y GEOFISICA 


50 50   


ENSAYO DE ROCAS Y 
PREPARACION DE MENAS 


50 50   


TOPOGRAFIA 10 80 5 5 


FISICA – 33 33 33 


CIENCIA DE MATERIALES 10 20 50 20 


ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA 


10 15 10 65 


 


MECANISMOS PARA REVISION, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 


La distribución y orientación de edificios enfocados a la docencia, ha sido proyectada con los 


nuevos criterios del Espacio Europeo de Educación Superior. De esta forma se han desarrollado 
seminarios de capacidad media y despachos de tutorías en número superior a lo que era 
habitual con anteriores planteamientos docentes, así como espacios adaptables en función de 
los distintos usos a los que se destinen. La UCLM también está inmersa en un ambicioso plan 


que permita la adaptación de los espacios docentes a las necesidades de personas con 
discapacidad, eliminando barreras arquitectónicas en edificios ya construidos y adaptando los 


proyectos de construcción de los nuevos centros a sus necesidades. 


          En este sentido, los edificios disponibles tanto para uso docente como investigador, han 
sido dotados de las más avanzadas tecnologías encuadradas en el marco normativo técnico y 
de construcción actualizado. Así, se han empleado sistemas de climatización y producción de 
energía altamente eficaces y con bajos requerimientos de mantenimiento. De igual forma los 
sistemas de iluminación y producción de energías han sido desarrollados con estos mismos 
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criterios y centralizados de manera que puedan controlarse y variarse de forma ágil desde los 
servicios técnicos centrales de la universidad, detectando cualquier anomalía en tiempo real y 
pudiendo reaccionar de forma inmediata. 


Por otra parte, La Universidad de Castilla-La Mancha está realizando un gran esfuerzo para 


dotar de infraestructuras a las nuevas titulaciones que se van a implantar así como para la 
adecuación de las ya existentes a las nuevas necesidades creadas por el Espacio Europeo de 
Educación Superior, potenciando las actuaciones conducentes a la ampliación y creación de 
nuevos espacios docentes e investigadores. Así, por ejemplo, cabe citar la construcción en 
cada uno de los cuatro campus de nuevos edificios polivalentes diseñados, desde su 
concepción, de acuerdo con las nuevas premisas educativas (aulas de trabajo en grupo, 
seminarios, etc.)   


 


 Mantenimiento y gestión de infraestructuras 


La Universidad de Castilla-La Mancha, para atender a sus necesidades de mantenimiento de 
infraestructuras, y teniendo en cuenta su realidad multicampus, dispone de servicios centrales 
de gestión de infraestructuras, además de oficinas técnicas localizadas en cada uno de los 
campus, lo que permite atender con eficacia las necesidades generadas en cada campus. 


Concretamente, la Oficina de Gestión de Infraestructuras (O.G.I.) de la Universidad de Castilla-
La Mancha se crea en 1985 con el objetivo de gestionar la ejecución de las obras, la 
conservación y mantenimiento de los edificios, el equipamiento y mobiliario y, en fecha 
posterior se asume también la gestión del patrimonio. La OGI tiene un área técnica con un 
arquitecto director, un arquitecto técnico como adjunto al director, cuatro arquitectos técnicos 


y un ingeniero técnico.  


En cada campus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) hay, además del arquitecto técnico, 


servicios administrativos y personal de mantenimiento. En total son actualmente un equipo 
que desarrollan el siguiente tipo de trabajo: 


• Proyectos de obra de nueva planta. 


• Proyectos en colaboración con otras administraciones. 


• Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y 
mantenimiento general cotidiano. 


• Equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o necesidades de completar 


mobiliario. 


• Gestión del patrimonio de la UCLM a través del inventario de muebles e inmuebles, y 


gestión legal y documental de los mismos. 


• Colaboración con otras áreas de la UCLM (seguridad y salud laboral, documentación, 
actividades culturales, etc.). 


Gestión de la seguridad en edificios e instalaciones 


La UCLM tiene definida una política preventiva en relación con la Seguridad, Prevención y Salud 
Laboral, que la lleva a cabo el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UCLM 


(http://www.uclm.es/servicios/prevencion/), cuya estructura fue aprobada por Junta de 


Gobierno en diciembre de 1997. Además del Comité de Seguridad y Salud de la UCLM, en cada 
centro existen Planes de Autoprotección, con los correspondientes Comités en cada uno de los 
edificios.   


Política preventiva de la UCLM y órganos competentes en prevención y salud 


En el Consejo de Gobierno, celebrado el 28 de mayo de 2007, a propuesta de la Vicerrectora 
de Convergencia Europea y Ordenación Académica, se aprueba la propuesta de adhesión de la 


UCLM al Documento de Política Preventiva aprobado por la CRUE el 3 de abril de 2007. Según 
este documento, la Universidad, a la que corresponde realizar el servicio público de la 
educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio, es consciente de la 
importancia de: 
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- Garantizar en su seno un elevado nivel de protección frente a los riesgos derivados 
de sus actividades y de mejorar las condiciones de seguridad y salud de todos los 
miembros de la comunidad universitaria. 


- Propiciar una política preventiva coherente, coordinada, eficaz e incardinada en todos 


los niveles jerárquicos de las distintas estructuras organizativas que conforman esta 
institución académica.  


- Incorporar la seguridad y salud en el trabajo como un factor sinérgico en sus 
procedimientos, sistemas y organización, contribuyendo al logro de sus fines y a la 
mejora del funcionamiento de la Universidad como servicio público de la educación 
superior.  


- Establecer un marco en el que se recojan las líneas maestras de cuantas actuaciones 


deban acometerse en esta materia.  


Los órganos de los que dispone la UCLM con competencias en materias de Prevención, 
seguridad y salud son: el Comité de Seguridad y Salud y el Servicio de Prevención. 


El Comité de Seguridad y Salud estará compuesto por dieciséis vocales, ocho en representación 
de la Institución Universitaria y ocho vocales designados por la representación del personal.  


El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a 


la consulta regular y periódica de las actuaciones de la Universidad en materia de prevención 
de riesgos. La Universidad de Castilla La Mancha consultará con el Comité de Seguridad y 
Salud, los siguientes aspectos: 


• La designación de los equipos de emergencia 


• Las medidas de emergencia 


• La forma de proceder en cuanto a la información, la formación y la documentación 


• El procedimiento de evaluación de riesgos a utilizar en los centros de trabajo. 


• La periodicidad de las revisiones de la evaluación inicial. 


• La concertación o no de parte de la actividad preventiva con un Servicio de 
Prevención ajeno. 


Y cualesquiera otros aspectos que estén relacionados con la Seguridad y Salud de los 
trabajadores de la UCLM y que se encuentren establecidos por la normativa en vigor así como 
en las diversas disposiciones y reglamentos que la desarrollen, teniendo en cuenta la actividad 
desarrollada y los riesgos a los que puedan estar expuestos los trabajadores de la Universidad 


de Castilla La Mancha. 


Asimismo, la Universidad de Castilla La Mancha dispone de un Servicio de Prevención cuya 
estructura fue aprobada por la Junta de Gobierno en diciembre de 1997 


(http://www.uclm.es/servicios/prevencion/), cuya dependencia orgánica es de la Gerencia de 


Campus y su dependencia funcional es de la Gerencia de la UCLM. Este Servicio de prevención 
es el encargado de proporcionar a la UCLM el asesoramiento, apoyo y coordinación necesarias 
para que se realicen las actividades preventivas requeridas a fin de garantizar la adecuada 
protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo para ello al 


equipo de gobierno, a los trabajadores y a sus representantes así como a los órganos de 
representación especializados. 


Entre otras competencias puede citarse las siguientes: 


1. Asesoramiento al Comité de Seguridad y Salud de la UCLM. 


2. Evaluación de los factores de riesgo laboral que puedan afectar a la seguridad y la 
salud del conjunto de los trabajadores de la UCLM. 


3. Diseño, apoyo y colaboración en la elaboración e implantación de Planes de 


Autoprotección.  


4. Información y formación en materia de prevención, fomentando la práctica del 
trabajo seguro. 


C
SV


: 3
23


67
22


34
19


00
14


75
13


40
79


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



http://www.uclm.es/servicios/prevencion/





  
  
  
     
                                              Vicerrectorado de Docencia   
  


123 (128) 
 


5. Organización y coordinación de la vigilancia de la salud de los trabajadores en 
relación con los riesgos derivados del trabajo desempeñado. 


6. Organización y coordinación de la gestión de residuos peligrosos. Asesorar y 
colaborar con los responsables de esta gestión en los campus, centros, puntos limpios 


y departamentos de la UCLM. 


7. Diseño y actualización de recomendaciones de seguridad y salud, procedimientos y 
buenas prácticas que particularicen el desarrollo de la normativa legal vigente en su 
aplicación en la UCLM. 


8. Inspecciones periódicas de seguridad en los centros de la UCLM y verificación 
periódica de la actividad preventiva de empresas que realicen trabajos en los locales 


de la Universidad. 


9. Atención de consultas y emisión de informes de asesoramiento, solicitados por 
unidades, trabajadores, órganos de gobierno de la UCLM o desarrollados de oficio, para 
mejorar la acción preventiva. 


10. Realización y/o supervisión de las investigaciones de incidentes y accidentes. 


11. Intervención en casos de peligro grave e inminente, o en caso de detección de 
anomalías en la vigilancia de la salud con posible origen laboral. 


12. Colaboración con la autoridad laboral y/o sanitaria, en todo lo establecido por la 
legislación vigente. 


El Rector, como máximo responsable de la política de Prevención de Riesgos Laborales en la 
UCLM, es también el máximo responsable de la implantación de los Planes de Autoprotección 


en todos sus centros. Podrá delegar la gestión de la implantación, pero mantendrá la máxima 
responsabilidad y la capacidad de supervisión. La Vicerrectora de Estudiantes, como presidenta 
del Comité de Seguridad y Salud, coordinará la política de Prevención de Riesgos Laborales en 


la UCLM y a las distintas unidades implicadas en la implantación de los Planes de 
Autoprotección.  


El Vicerrector de Campus, será la persona responsable de la implantación de los  Planes de 
Autoprotección con el apoyo del Comité de Autoprotección de Campus (que constituirá y 
presidirá) y de los Comités de Autoprotección de cada edificio, con el asesoramiento del 
Servicio de Prevención. Las competencias de dicho Comité son las siguientes: 


- Planificar las posibles inversiones en el Campus y en los edificios a realizar 


para la mejora de la seguridad y en concreto la mejora de las condiciones de 
evacuación y protección contra incendios.  


- Revisar con periodicidad anual, tanto los Planes de Autoprotección, como la 
implantación de los mismos y en especial la valoración de los simulacros y las 
propuestas de mejora efectuadas.  


- Planificar la ejecución de los futuros simulacros de evacuación, tanto de 


manera individualizada, como de manera global en todo el campus. 


  


El Comité de Autoprotección de cada edificio. Constituido por el Decano o Director del Centro. 
Organiza las actividades de implantación en el centro: formación, simulacros, revisiones, 
inspecciones de seguridad, etc. Actualiza el Plan de Autoprotección, realizando las propuestas 
y seguimiento de la ejecución de las mismas, realizando también la actualización de los equipos 
de intervención.  


Al Comité de Autoprotección del Centro, además del Decano, el Administrador del Centro, el 
Responsable del Edificio, y el Arquitecto técnico de Campus (OGI), pertenecen los Jefe de 
emergencia y de intervención indicados en el plan de autoprotección (que son el Decano y un 
vicedecano respectivamente) así como el responsable del puesto de mando que suele ser 
personal ubicado en la Conserjería. La misión de cada miembro del equipo de intervención 
está definida y documentada en la página web de la Facultad. La revisión de dichos equipos se 
realiza semestralmente, solicitando al Servicio de Prevención la formación necesaria cuando 


haya renovación del personal. 
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En cuanto a la gestión de residuos, en el Consejo de Gobierno de la UCLM el 20 de Julio de 
2006 se aprobó un nuevo Plan de Gestión de Residuos Peligrosos para toda la UCLM, en el que 
se define el itinerario que deben seguir los residuos peligrosos, así como la normativa para su 
clasificación según el tipo de residuo y su peligrosidad, normalizándose su etiquetado. Los 


residuos generados en cada Centro son clasificados y etiquetados por los Técnicos de 
laboratorio, bajo la supervisión del Director del Departamento. Dichos residuos son retirados 
bajo petición por el personal del Servicio de Prevención que los deposita en el “Punto limpio” 
habilitado para tal fin en cada campus hasta su recogida por la empresa encargada. 


 


 


7.2. CONVENIOS REGULADORES  


 
A continuación, se relacionan las empresas e instituciones con las que la Escuela de Ingeniería 
Minera e Industrial, a través de la Universidad de Castilla La Mancha, tiene firmados convenios 
de colaboración con el fin de que todos los alumnos puedan realizar prácticas en empresas. 
 
AGLOMANCHA, S.A. 
AGLOMERADOS CARRIÓN, S,A 
ANEFA 
AQUAGEST 
AQUALIA GESTION INTEGRAL DEL AGUA, 
S.A. 
ATISAE 
AYTO ALMADÉN 
AYTO CHILLÓN 
AYTO CIUDAD REAL 
AYTO PUERTOLLANO 
AYTO QUINTANA DE LA SERENA 
CANTERAS REUNIDAS ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL 
CEMEX 
CENTRAL NUCLEAR DE ALMARAZ 
CENTRO NACIONAL DEL HIDRÓGENO 
CENTRO TECNOLÓGICO NACIONAL DE 
DESCONTAMINACIÓN DEL MERCURIO 
CONSORCIO PÚBLICO EMERGENCIAS 
PUERTOLLANO 
ENDESA 
FERTIBERIA 
FUNDICIÓN DUCTIL MOLINA, S.L. 
GABINETE TÉCNICO MINERO, S.L 
GESTAGUA 


ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS 
TÉCNICOS DE MINAS DE CIUDAD REAL 
INMINER 
INSTITUTO DE CIENCIAS AMBIENTALES – 
ICA (UCLM) 
INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL – 
IDR (UCLM) 
INSTITUTO DE ENERGÍAS RENOVABLES – 
UCLM 
INSTITUTO DE GEOLOGÍA APLICADA – IGEA 
(UCLM) 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN 
COMBUSTIÓN Y CONTAMINACIÓN 
ATMOSFÉRICA – ICCA (UCLM) 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
ENERGÉTICAS Y APLICACIONES 
INDUSTRIALES – INEI (UCLM) 
INSTITUTO DE TECNOLOGÍA QUÍMICA Y 
MEDIOAMBIENTAL – ITQUIMA (UCLM) 
LAFARGE 
MANUEL VIRGOS 
MAYASA 
REPSOL 
SGS TECNOS, S.L 
SIDERÚRGICA REQUENA, S.A. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
 
En la actualidad no se dispone de datos sobre los valores de estas tasas en titulaciones similares 
en esta Escuela.  
 
No obstante, tras consultar con otras escuelas que tienen implantado un máster similar, se 
considera que unos niveles razonables serían: 
 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de graduación 60 


Tasa de abandono 20 


Tasa de eficiencia 70 
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